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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

GOBIERNO AUTONOMO MUNCIPAL DE SAN LORENZO 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 
El Manual de Procedimientos del Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios  del 
Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, ha sido elaborado para proveer un marco 
conceptual bajo un enfoque de procesos y procedimientos; destinado a orientar a los servidores 

públicos de la Institución, en la realización de las contrataciones de bienes y servicios 
requeridos, conforme a la gestión institucional y en el marco de las NB-SABS, emitida por el 
ente Rector, además de disposiciones complementarias, que regulan de manera específica los 
procesos de adquisición de bienes y servicios en la Administración Pública. 

 

2. OBJETIVO 
 

El objetivo del presente manual es: uniformar los procedimientos en el marco de lo establecido 
en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, aprobadas 
mediante Decreto Supremo N° 181 del 28 de Junio de 2009 y sus modificaciones o 
complementaciones; además del Reglamento Específico del Sistema de Administración de 
Bines y Servicios elaborado por la Institución para este efecto, aprobado mediante Decreto Edil 

N° 035/2021 de 20 de Septiembre de 2021. 
 
3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El ámbito de aplicación del Manual de Procedimientos del Subsistema de Contratación de 
Bienes y Servicios, son todas las áreas y unidades de Gobierno Autónomo Municipal de San 
Lorenzo y comprende al personal ejecutivo, administrativo, técnicos, personal de apoyo, 
personal eventual y consultores en línea. 

 
El alcance del manual abarca los procedimientos del Subsistema de Contratación de Bienes y 
Servicios.  
 
La aplicación del presente manual, posibilita y concreta: procedimientos administrativos del 
Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios, que son comunes y necesarios en la 

Institución, en el marco de la comunicación y la coordinación: 
 

• La simplificación, racionalización y la homogenización de los procedimientos 
administrativos del subsistema. 

• La eliminación de discrecionalidades innecesarias. 

• La coordinación y la cooperación en actos administrativos. 
 
4. MARCO CONCEPTUAL 
 

A continuación, se describen los conceptos y elementos más importantes para la aplicación del 

presente Manual de Procedimientos 
 

Bienes: 
Cosas materiales e inmateriales que pueden ser objeto de derecho, sean muebles, inmuebles, 
incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, bienes de consumo, fungibles y no fungibles, 
corpóreos o incorpóreos, bienes de cambio, materias primas, productos terminados o semi- 
terminados, maquinarias, herramientas, equipos, otros en estado sólido, líquido o gaseoso, así 
como los servicios accesorios al suministro de éstos. 
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Servicios Generales: 
Son los servicios que requiere la Institución para desarrollar actividades relacionadas a su 
funcionamiento o administración, los que a su vez, se clasifican en: Servicios de Provisión 
Continua (seguros, luz, agua, gas, vigilancia y otros) y Discontinuos (servicios de courrier, 
servicios de fotocopias, publicidad, provisión de pasajes aéreos, transporte, publicaciones, 
impresión, mantenimiento y otros similares). 
 
Servicios de Consultoría: 
Son los servicios de carácter intelectual tales como diseño de proyectos, asesoramiento, 
auditoría, desarrollo de sistemas, estudios e investigaciones, supervisión técnica y otros 
servicios profesionales, que podrán ser prestados por empresas consultoras. 
 
Servicios de Consultoría Individual de Línea: 
Son los servicios prestados por un consultor individual para realizar actividades o trabajos 
recurrentes, que deben ser desarrollados con dedicación exclusiva en la entidad contratante de 
acuerdo con los términos de referencia y las condiciones establecidas en el contrato. 
 
Servicios de Consultoría Individual por Producto: 
Son los servicios prestados por un consultor individual, por un tiempo determinado, cuyo 
resultado es la obtención de un producto conforme los términos de referencia y las condiciones 
establecidas en el contrato. 
 
Obras: 
Son aquellos trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción, demolición, reparación, 
instalación, ampliación, remodelación, adecuación, restauración, conservación, mantenimiento, 
modificación o renovación de edificios (salud, educación, microriego, sist agua potable) 
caminos vecinales, puentes, instalaciones eléctricas, perforación de pozos de agua, así como 
la preparación y limpieza del terrenos  y otros. 
 
Máxima Autoridad Ejecutiva “MAE”: 
La Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, es el 
Alcalde Municipal. La MAE es responsable de todos los procesos de contratación desde su 
inicio hasta su conclusión, en todas las modalidades. 
 
Unidad Solicitante: 
Es la unidad o instancia organizacional de la Institución, donde se origina la demanda o solicitud 
de la contratación de bienes y servicios. Para el efecto de demandar contrataciones que se 
encuentren programadas y establecidas en el PAC, deberá contar con su presupuesto 
específico y adjuntar las Especificaciones Técnicas y/o Términos de Referencia. En tal sentido, 
se constituyen Unidad Solicitantes, Secretarias, Direcciones, Jefaturas de Área y unidades 
organizacionales. 
 
Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública – RPC: 
Es el servidor público que por delegación de la MAE mediante Resolución expresa; es 
responsable por la ejecución del proceso de contratación y sus resultados, en la modalidad de 
Licitación Pública. además de Contrataciones Directas de Bienes y Servicios conforme a 
cuantía. 
 
Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo – 
RPA: 
Es el servidor público que por delegación de la  MAE mediante Resolución expresa;  es  
responsable  por  la  ejecución del proceso de contratación y sus resultados, en las 
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modalidades de Contratación Menor y ANPE, además de Contrataciones Directas de Bienes y 
Servicios conforme a cuantía. 
 
Unidad Administrativa: 
Es la unidad o instancia organizacional de la Institución, encargada de la ejecución de las 
actividades administrativas del subsistema de contratación de bienes y servicios.  
 
Unidad Jurídica: 
Es la unidad o instancia Institucional, encargada de proporcionar asesoramiento legal y atender 
asuntos jurídicos en el subsistema de contratación de bienes y servicios. 
 
Responsable de Evaluación y Comisión de Calificación: 
El Responsable de Evaluación o Comisión de Calificación serán designados por el RPC o el 
RPA, dependiendo la modalidad de contratación. Su nombramiento estará condicionado a lo 
establecido en los procedimientos que forman parte del presente manual, y el cuadro siguiente: 
 

 

El Artículo 38 del D.S. N° 181 establece que las funciones del Responsable de Evaluación / 
Comisión de Calificación; podrá ser nombrado Responsable de Evaluación o integrante de una 
Comisión de Calificación; todo servidor público o consultor de línea, que no esté comprendido 
en las causales de excusa, impedimentos o conflicto de intereses (Artículos 41 del DS N° 181). 
 
Responsable de Recepción y Comisión de Recepción: 
El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción serán designados por la MAE o 
conforme a delegación mediante resolución expresa por esta, al RPC o RPA, dependiendo la 
modalidad de contratación. Su nombramiento estará condicionado a lo establecido en los 
procedimientos que forman parte del presente manual, y el cuadro siguiente: 
 

 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
RESPONSABLE / 

COMISIÓN 
CONFORMACIÓN (COMISIONES) 

Contrataciones Menores (Bienes / Servicios de 
características simples o estándar / 
Características complejas) 
 

No se requiere No se requiere 

Contrataciones Menores de Consultores 
Individuales en Línea 
 

No se requiere No se requiere 

Contrataciones ANPE / Cotizaciones (Bienes / 
Servicios de características simples o estándar) 
 

Responsable de 
Calificación 

- Unidad Solicitante (Jefe o Técnico) 

Contrataciones ANPE / Cotizaciones (Bienes / 
Servicios de   características complejas) 

Comisión de 
Calificación 

Mínimo: 
- Unidad Solicitante (Jefe o Técnico) 
- Funcionario / Unidad Administrativa 

- Adicional Funcionario / Unidad 

solicitante (según complejidad) 

Contrataciones ANPE / Propuestas 
Comisión de 
Calificación 

Mínimo: 
- Unidad Solicitante (Jefe o Técnico) 
- Funcionario / Unidad Administrativa 
- Adicional Funcionario / Unidad 

solicitante. 

 
Licitaciones Públicas 

 
Comisión de 
Calificación 

Mínimo: 
- Unidad Solicitante (Jefe de Área) 
- Funcionario / Unidad Administrativa 
- Adicional funcionario / Unidad solicitante 

(1 o 2 según complejidad) 



4 
 

 

(*) En casos en los que por el tipo de servicio contratado, así se requiera; se podrá nombrar un 

Supervisor de Contrato que coadyuve la labor del Responsable de Recepción, verificando el 

cumplimiento de los servicios contratados (cantidad y calidad).  

Conforme al Artículo 39 del DS N° 181, las funciones del Responsable de Recepción / Comisión 
de Recepción, que indica: podrá ser nombrado Responsable de Recepción o integrante de una 
Comisión de Recepción; todo servidor público o consultor de línea, que no esté comprendido en 
las causales de excusa, impedimentos o conflicto de intereses (Artículos 41del DS N° 181). 
 
Proponente:  
Persona natural o jurídica que participa en un proceso de contratación mediante la presentación 
de su propuesta o cotización 
 
Proveedor o Contratista:  
Persona natural o jurídica, con quien se hubiera suscrito un contrato o emitido una orden de 
compra, según las modalidades y tipo de contratación establecidas 
 
 
 
 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
RESPONSABLE / 

COMISIÓN 
CONFORMACIÓN (COMISIONES) 

Contrataciones Menores, Procesos ANPE, 
Contrataciones Directas, Contrataciones por 
Excepción (Bienes de uso continuo, 
carácter homogéneo y de naturaleza 
fungible, destinados a su ingreso a los 
Almacenes de la Institución)  

Responsable de 
Recepción  

- Responsable Unidad Solicitante / 
Encargado de Almacenes. 

Contrataciones Menores, Procesos ANPE, 
Contrataciones Directas, Contrataciones por 
Excepción (Servicios Generales) 

Responsable de 
Recepción (*) 

- Responsable de la Unidad 
Solicitante 

Contrataciones Menores, Procesos ANPE, 
Contrataciones Directas, Contrataciones por 
Excepción (Consultorías Individuales) 

Responsable de 
Recepción 

- Director, Jefe o Responsable de la 
Unidad Solicitante. 

Contrataciones Menores, Procesos ANPE, 
Licitaciones Públicas, Contrataciones 
Directas, Contrataciones por Excepción 
(Servicios de Consultoría por Producto) 

Comisión de 
Recepción 

Mínimo:  
- Unidad Solicitante (Jefe o Técnico)  
- Funcionario / Unidad Administrativa   
-  Adicional Funcionario / Unidad 

solicitante (según complejidad) 
 

Contrataciones Menores, Procesos ANPE, 
Licitaciones Públicas, Contrataciones 
Directas, Contrataciones por Excepción 
(Bienes de características complejas)  

Comisión de 
Recepción 

Mínimo:  
-  Unidad Solicitante (Jefe o Técnico)  
- Funcionario / Unidad Administrativa 

(Almacenes o Activos Fijos) 
-  Adicional Funcionario / Unidad 

solicitante (según complejidad) 
 

Contrataciones Menores, Procesos ANPE, 
Licitaciones Públicas, Contrataciones 
Directas, Contrataciones por Excepción 
(Servicios de características complejas)  

Comisión de 
Recepción 

Mínimo:  
-  Unidad Solicitante (Jefe o Técnico)  
- Funcionario / Unidad Administrativa  
-  Adicional Técnico(s) especialista(s) 
del área (1 o 2 según complejidad) 
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Documento Base de Contratación – DBC: 
Es el documento elaborado por el Gobierno Municipal de San Lorenzo, para cada contratación, 
con base en el Modelo de DBC emitido por el Órgano Rector; que contiene las especificaciones 
técnicas o términos de referencia, metodología de evaluación, procedimientos y condiciones 
para el proceso de contratación 
 
Especificaciones Técnicas: 
Parte integrante del DBC, elaborada por la Unidad Solicitante del GAMSL, donde se establecen 
las características técnicas de los bienes, obras o servicios generales a contratar.  
 
Términos de Referencia: 
Parte integrante del DBC, elaborada por la Unidad Solicitante del GAMSL, donde se establecen 
las características técnicas de los servicios de consultoría a contratar.  
 
Precio Referencial: 
Es el precio estimado en base a facturas proformas, por la Unidad Solicitante del Gobierno 
Municipal de San Lorenzo, específico para cada proceso de contratación.  
 
Fraccionamiento: 
Es apartarse de la modalidad de contratación inicialmente programada en el PAC, y ejecutar la 
contratación en una modalidad de menor cuantía. No se considera fraccionamiento a las 
contrataciones y adquisiciones por ítems, lotes, tramos o paquetes. 
 
Contrato: 
Instrumento legal de naturaleza administrativa que regula la relación contractual entre el 
GAMSL y el proveedor o contratista, estableciendo derechos, obligaciones y condiciones para la 
provisión de bienes, construcción de obras, prestación de servicios generales o servicios de 
consultoría. 
 
Contratación Llave en Mano: 
Es la contratación mediante la cual un proponente oferta una obra terminada, que contempla el 
diseño, ejecución de la obra y la puesta en marcha, referida a instalaciones, equipamiento, 
capacitación, transferencia intelectual y tecnológica.  
 
Orden de Compra u Orden de Servicio:  
Es una solicitud escrita que formaliza un proceso de contratación, que será aplicable sólo en 
casos de adquisición de bienes o servicios generales de entrega o prestación, en un plazo no 
mayor a quince (15) días calendario 
 
Programa Anual de Contrataciones – PAC: 
Instrumento de planificación donde el Gobierno Municipal de San Lorenzo, programa las 
contrataciones al inicio de una gestión, en función de su POA y presupuesto y deberá 
publicarse con carácter obligatorio en el SICOES y en la mesa de partes por las unidades 
administrativas responsables. Pudiendo ser ajustados cuando el POA y el presupuesto sea 
reformulado.  
 
Sistema de Contrataciones Estatales – SICOES: 
Es el sistema oficial de publicación y difusión de información de los procesos de contratación de 
las entidades públicas del Estado Plurinacional de Bolivia. 
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Código Único de Contrataciones Estatales – CUCE: 
Es el código asignado de forma automática a través del SICOES a cada proceso de 
contratación, para identificarlo de manera única, desde la publicación de la convocatoria hasta 
la finalización del proceso. 
 
Caso Fortuito: 
Obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, relativas a las condiciones 
mismas en que la obligación debía ser cumplida (conmociones civiles, huelgas, bloqueos, 
revoluciones, etc.). 
 
Fuerza Mayor: 
Obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre que impide 
el cumplimiento de la obligación (incendios, inundaciones y otros desastres naturales).  
 
Error Subsanable: 
Es aquel que incide sobre aspectos no sustanciales, sean accidentales, accesorios o de forma; 
sin afectar la legalidad ni la solvencia de la propuesta. 
 
Registro Único de Proveedores del Estado – RUPE: 
Es el registro único y oficial de proveedores del Estado Plurinacional de Bolivia, válido para 
participar en las contrataciones públicas mayores a Bs 20.000.- (VEINTE MIL 00/100 
BOLIVIANOS), independientemente del origen de los recursos, siendo de aplicación obligatoria. 
 
Certificado del RUPE: 
Documento generado automáticamente por el sistema para un proceso de contratación 
específico, que deberá ser presentado de manera obligatoria para la formalización de la 
contratación. 
 
Método de Selección de Calidad: 
Método de evaluación que permite seleccionar la propuesta que presente la mejor calificación 
técnica, sin sobrepasar el Precio Referencial establecido por la entidad contratante.  
 
Método de Selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo:  
Método de evaluación que permite seleccionar la propuesta que presente la mejor calificación 
combinada en términos de calidad, propuesta técnica y costo 
 
Método de Selección de Menor Costo: 
Método de evaluación que permite seleccionar la propuesta con el menor precio entre aquellas 
que hubieran obtenido la calificación técnica mínima requerida. 
 
Método de Selección de Presupuesto Fijo:  
Método de evaluación que permite seleccionar la propuesta que presente la mejor calificación 
técnica, de acuerdo al presupuesto fijo establecido por el Gobierno Municipal de Padcaya. 
 
 
Método de Selección, Precio Evaluado más Bajo 
Método de evaluación que permite seleccionar la propuesta que presente el menor precio 
evaluado y que cumpla con las condiciones técnicas / términos de referencia establecidos por el 
Gobierno Municipal de Padcaya. 
 
Inspección Previa: 
Actividad previa a la presentación de propuestas que consiste en la verificación del lugar y el 
entorno que se relacionan con el objeto de la contratación.  
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Consultas Escritas:  
Actividad previa a la presentación de propuestas que consiste en la presentación de consultas 
escritas por parte de los potenciales proponentes, en relación con el objeto de la contratación.  
 
Reunión de Aclaración  
Actividad previa a la presentación de propuestas donde los potenciales proponentes pueden 
expresar sus consultas verbales sobre el proceso de contratación. 
 

5. PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS  
 
Los procesos y procedimientos que se establecen en el presente manual, están representados 
a través de flujogramas, mismos que cuentan con los siguientes símbolos para identificar las 
diferentes actividades. 
 

 

SIMBOLOS SIGNIFICADO 
 

 
       Procedimiento o Actividad 

 

 

       Decisión 

 

 
       Documento Generado 

 

 Base datos e Información 

 
      Conector de Pagina 

 

 
Inicio o finalización de 

actividades 

 

 

6. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
 
En el Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo se identifican los siguientes procesos de 
contratación para Bienes, Obras, Servicios Generales y Servicios de Consultoría 
 
6.1. MODALIDAD CONTRATACIÓN MENOR: 
 
Modalidad para la contratación de bienes y servicio, que se aplica cuando el monto de 
contratación sea igual o menor a Bs 50.000.- (CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVANOS). 
 

• Procesos de contrataciones con cuantías hasta Bs 20,000.-.(sin registro en el SICOES). 
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• Procesos de contrataciones con cuantías mayores a Bs 20,000.-, hasta Bs 50,000.- (con 
registro en el SICOES) 

 
Responsable. 
 
El Responsable de Contrataciones Menores es el Responsable del Proceso de Contratación de 
Apoyo Nacional a la Producción y Empleo “RPA” 
 
PROCEDIMIENTO (Contratación Menor hasta  Bs. 20.000) 
 

RESPONSABLE T A R E A S 

Unidad 
Solicitante 
 

1. Considera o adjunta la solicitud de los beneficiarios (si corresponde) 
 

2. Elabora las especificaciones técnicas (Form No 1) o términos de referencia 
(Form No 2) según corresponda. 

 
3. Estima el precio referencial de los bienes o servicios a ser contratados, en base 

a proformas de proveedores del mercado.  
 
4. Emite informe técnico de justificación de la contratación del bien o servicio 

(Form No 3) 
 

5. Elabora el formulario de Solicitud de Contratación de Bienes y servicios (Form 
No 4) 

 
6. Mediante nota (Form No 5-A) adjuntando todos los antecedentes, solicita 

Certificación Presupuestaria, para adquisición del bien o servicio a la Unidad 
Administrativa - presupuestos. 

 

Unidad 
Administrativa 
 

7. A través de la Unidad de presupuestos (SIGEP), certifica la existencia de 
presupuestos, emitiéndose el C-31 en etapa de preventivo. 

Unidad 
Solicitante 
 

8. Elabora solicitud  de autorización del inicio del proceso de contratación (Form 
No 6)  . Dirigida al RPA, (adjuntando todos los antecedentes). 

RPA  
 

9. Verifica si la solicitud cuenta con el informe técnico de justificación, la 
certificación presupuestaria, especificaciones técnicas y/o términos de 
referencia y autoriza el inicio del proceso de contratación, Autorizando 
suscribiendo en el Form No 6. 
 

10. Instruye a la Unidad de Contrataciones a través de proveído en la Hoja de 
Ruta, la ejecución del proceso de contratación. 

Unidad de 
Contrataciones 
 

11. Obtiene: el Reporte de Precios o el Reporte de No Existencia en el Mercado 
Virtual, el cual deberá archivarse en el expediente del proceso de contratación. 
 

12. En caso de obtener el Reporte de Precios de bienes solicitados, selecciona al 
proveedor registrado en el Mercado Virtual, el cual realizará la provisión del 
bien; Invitándose al proveedor (Form No 7) adjuntando proforma preestablecida  
(Form No 8) y solicitando documentación para formalizar la contratación 
 

13. En caso del Reporte de No Existencia, selecciona por fuera del Mercado Virtual, 
al proveedor que realizará la provisión del bien.  
 
Previo análisis y conocimiento del mercado local, con criterios de economía 
para la obtención de los mejores precios de mercado, el precio referencial y las 
especificaciones técnicas o términos de referencia.  
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Invita al(los) proponente(s) del bien o servicio (Form No 7), solicitando su 
expresión de interés, a través de una nota o correo electrónico, adjuntando 
Proforma preestablecida (Form No 8) detallando los bines o servicios 
requeridos; otorgando el plazo máximo de un (1) día hábil después de 
recepcionado el correo o nota, para su respuesta. 

 
Si la respuesta del(los) proponente(s) es afirmativa, deberá adjuntar: Fotocopia 
del NIT, FUNDEMPRESA y fotocopia de Carnet de Identidad. (vigentes), para 
iniciar los trámites de elaboración del Contrato, Orden de Compra u Orden de 
Servicios, según corresponda. 

 

En caso de no existir respuesta a la Invitación o la misma sea negativa, se 
procede a la invitación a un segundo proponente bajo los mismo criterios. 

 

14. Para ambos casos anteriormente mencionados, emite el informe de selección 
de proveedor para la provisión del bien o prestación del servicio, dirigido al 
RPA. (Form No 9) 
 

15. Emite Orden de Compra (Form No 10) y/o Orden de Servicio (Form No 11); 
considerando que la entrega se efectúe en el plazo hasta 15 días calendario 
como límite máximo. 

 

16. Remite al RPA para la aprobación de la adjudicación; mediante la orden de 
compra y/o orden de servicio, adjuntando todos los antecedentes del proceso 
de contratación. (especificaciones técnicas, términos de referencia, 
certificación presupuestaria, documentos del proveedor) 

RPA  
 

17. Verifica la documentación y aprueba la adjudicación, haciendo constar la 
realización de esta labor, mediante la firma de la Orden de Compra u Orden 
de Servicio para el proveedor seleccionado como máxima autoridad de la 
Unidad Administrativa. 

Unidad de 
Contrataciones 
 

18. Comunica al proveedor la adjudicación de los bienes y/o servicios, haciendo 
suscribir en la orden de compra y/o servicio según corresponda, en la cual se 
establece el plazo de entrega. Remitiendo una copia de la orden de compra a 
la Unidad de Almacenes o Activos Fijos según corresponda. 

Responsable de 
Recepción – 
(Almacenes y/o 
Activos Fijos)  

19. Considerando el plazo establecido en la orden de compra; El Responsable de 
Almacenes y/o Responsable de Activos Fijos en coordinación con la Unidad de 
Contrataciones y Unidad Solicitante, elabora el Acta de Recepción de Bienes 
(Form No 12) verificando que los mismos cumplan con las especificaciones 
técnicas requeridas. 
 

20. El responsable de almacenes y/o activos fijos, efectúa el registro de ingreso a 
almacenes y/o la incorporación a activos fijos, según corresponda; emitiendo 
los reportes del sistema digital para tal efecto. 

 
21.  En caso de servicios, la unidad solicitante emite el informe técnico de 

conformidad por el servicio contratado (Form No 13), considerando los plazos y 
términos de referencia. 

Unidad de 
Contrataciones 

22. Solicita a la Unidad Administrativa (Dirección Financiera), el procesamiento de 
pago al proveedor, para ello remite, todos los documentos relacionados al 
proceso de contratación, incluyendo acta de recepción o informe de 
conformidad del servicio, facturas, documento de registro de ingreso a 
almacenes y/o activos fijos y toda la documentación necesaria que respalde el 
pago 

 

Unidad 
Administrativa 
 

23. Efectúa el proceso de cancelación mediante la unidad de contabilidad y 
Tesorería por la adquisición de bienes o servicios, adjuntando y archivando 
toda la documentación original del proceso de contratación al comprobante 
contable, como respaldo para un control posterior. 
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FLUJOGRAMA PROCESO DE CONTRATACIÓN MENOR hasta Bs  20.000  

UNIDAD   SOLICITANTE 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
      RPA 

UNIDAD DE 
CONTRATACIONES 

RESP DE RECEP 
ALMACENES - ACT FIJOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                           NO 

 

 

         

   
                            SI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Servicios                          Bienes 
 

 

 
 

 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración 

Documentación previa 

al inicio del proceso de 

contratación 

Inicio de la 

Contratación Menor 

 

Elaboración Nota Solicitud 

inicio de Compra o 

Contratación de Servicios 

- Solicitud de Beneficiarios 

(Comunidad) 

- Justificación Contratación 

- Especif Técnicas Form No 4 

- Proforma: Precio Referencial 

- Solicitud de Certificación 

Presupuestaria 

Certificación 

Presupuestaria 

(Preventivo C-31) 

Solicitud de 

Contratación de Bienes 

y Servicios 

Autoriza el Inicio del 

proceso de 

contratación 

contratación 

Selecciona el Proveedor 

del bien o servicio del 

mercado Virtual o local 

Disponib. de 

Presupuesto 

 

Elabora Informe de 

Selección; Orden de 

Compra u Orden de 

Servicio 

Recepción de los bienes 

adquiridos 

- Acta de Recepción Inf 

Conformidad 
- Registro de Ingreso a 

Almacenes o Incorporación a 

Activos Fijos 
- Factura del Proveedor 
- Toda Documentación del 

proceso de contratación  

 

 

Ingreso a 

Almacén- 

Act Fijos 

Aprobación y 

Conformidad del servicio 

Solicitud de cancelación 

por la adquisición de 

bienes o servicios 

Fin de Contratación 

Menor 

 

- Acta de Recepción 
- Registro de Ingreso a 

Almacenes o 

Incorporación a Activos 

Fijos 

 

Obtiene documentación 

de proponente: 

Fotocpia C.I., NIT y 

FUNDEMPRESA 

Revis Verificación de 

documentación y firma 

de la Orden de Compra u 

Orden de Servicio 

Comunicación al proveedor 

adjudicado con la Orden de 

Compra u Orden de servicio 

Cancelación por la adquisición 

de bienes o servicios 

(Contabilidad-Tesorería) 

- Comprobante Contable 
- Elaboración de Cheque y 

Recibo de pago 

- Acta o Informe Técnico de 

conformidad por el servicio 
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PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN MENOR (mayor a Bs. 20.000 hasta Bs. 50.000) 
 

RESPONSABLE T A R E A S 

Unidad 
Solicitante 
 

1. Considera o adjunta la solicitud de los beneficiarios (si corresponde) 
2. Elabora las especificaciones técnicas (Form No 1) o términos de referencia 

(Form No 2) según corresponda. 
3. Estima el precio referencial de los bienes o servicios a ser contratados, en 

base a proformas de proveedores del mercado o estudio técnico.  
4.  Inscripción en el PAC Institucional 
5. Emite informe técnico de justificación de la contratación del bien o servicio 

(Form No 3). 
6. Elabora el formulario de Solicitud de Contratación de Bienes y servicios (Form 

No 4) 
7. Mediante nota (Form No 5-A) adjuntando todos los antecedentes, solicita 

Certificación Presupuestaria, para adquisición del bien o servicio a la Unidad 
Administrativa - presupuestos. 

 

Unidad 
Administrativa 
 

8. A través de la Unidad de presupuestos (SIGEP), certifica la existencia de 
presupuestos, y se emite el C-31 en etapa de preventivo. 

Unidad 
Solicitante 
 

9. Elabora solicitud de autorización del inicio del proceso de contratación. 
Dirigida al RPA (Form No 6)   , (adjuntando todos los antecedentes). 
 

RPA  
 

10. Revisa y verifica si la solicitud cuenta con el informe técnico de justificación, la 
certificación presupuestaria, especificaciones técnicas y/o términos de 
referencia y autoriza el inicio del proceso de contratación Autorizando 
suscribiendo en el Form No 6. 
 

11. Instruye a la Unidad de Contrataciones a través de proveído en la Hoja de 
Ruta, la ejecución del proceso de contratación. 
 

Unidad de 
Contrataciones 
 

12. En coordinación con la unidad solicitante selecciona a un proveedor que 
cumpla con las condiciones necesarias para efectuar la prestación del servicio 
o la provisión de (l) (los) bien (es) 
 
Recabando del proveedor identificado su oferta (proforma) (Form No 8)  y la 
declaración jurada de cumplimiento de condiciones del proceso de 
contratación y aceptación de publicación. (Form No 14)   
 

13. Procede a la publicación en el SICOES FORM-110 mínimamente por dos (2) 
días hábiles computable a partir del día siguiente de efectuado su registro en 
este sistema:  Form No 8  y el Form No 14 
 
De registrarse alguna oferta en el plazo establecido, genera el Reporte 
Electrónico del cual realizará la comparación de precios y seleccionará al 
proponente con el precio más bajo. De no registrarse ninguna oferta, 
seleccionará al proveedor de la oferta inicialmente identificada. 
 

14. Emite el informe de selección de proveedor para la provisión del bien o 
prestación del servicio, dirigido al RPA. (Form No 9) 
 

15. Remite el trámite al RPA, con toda la documentación del proceso de 
contratación, recomendando la correspondiente adjudicación 

 

RPA  
 

16. Revisa y Verifica la documentación del proceso de contratación y adjudica, 
mediante la emisión de la Nota de Adjudicación. (Form No 15) 
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17. Instruye a la Unidad de Contrataciones a través de proveído en la Hoja de 
Ruta, solicitar al proveedor adjudicado la presentación de la documentación 
para la formalización de la contratación. 

 

Unidad de 
Contrataciones 
 

18. Comunica al proveedor la adjudicación para la provisión de los bienes y/o 
servicios y solicita al adjudicado, Fotocopia del NIT, FUNDEMPRESA, 
RUPE, fotocopia de Carnet de Identidad (vigentes) y garantías de acuerdo a 
norma (si correspondiera); otorgando un plazo mínimo de tres (3) días 
hábiles para la presentación de éstos. 

 
19.  Verifica la autenticidad del certificado RUPE, ingresando el código de 

verificación de certificado en el SICOES 
 

17. Efectúa la elaboración de la Orden de Compra (Form No 10) u Orden de 
Servicios (Form No 11), para el proponente adjudicado. 
 

Cuando el proceso se formalice mediante contrato, remite a la unidad jurídica 
para la elaboración, firma o visado del mismo y lo remite al Alcalde, para su 
suscripción.  
 

18. Remite al RPA para la firma de la orden de compra, orden de servicio, 
adjuntando todos los antecedentes del proceso de contratación. 
(especificaciones técnicas, términos de referencia, certificación 
presupuestaria, documentos del proveedor) 

 

RPA  
 

19.  Suscribe la Orden de Compra u Orden de Servicio como máxima autoridad 
de la Unidad Administrativa. 

Unidad de 
Contrataciones 
 

20. Hace firmar al proveedor adjudicado la orden de compra o servicios según 
corresponda, en la cual se establece el plazo de entrega. Remitiendo una 
copia de la orden de compra a la Unidad de Almacenes o Activos Fijos 
según corresponda. Estableciéndose a estas unidades como Responsables 
de Recepción 

Responsable de 
Recepción – 
(Almacenes y/o 
Activos Fijos)  

21. Considerando el plazo establecido en la orden de compra; El Responsable de 
Almacenes y/o Responsable de Activos Fijos en coordinación con la Unidad 
de Contrataciones y Unidad Solicitante, elabora el Acta de Recepción de 
Bienes (Form No 12) verificando que los mismos cumplan con las 
especificaciones técnicas requeridas. 
 

22. El responsable de almacenes y/o activos fijos, efectúa el registro de ingreso a 
almacenes y/o la incorporación a activos fijos, según corresponda; emitiendo 
los reportes del sistema digital para tal efecto. 

 
23. En caso de servicios, la unidad solicitante emite el informe técnico de 

conformidad por el servicio contratado (Form No 13) , considerando los 
plazos y términos de referencia. 

Unidad de 
Contrataciones 
 

24. Solicita al área Administrativa, el procesamiento de pago al proveedor, para 
ello remite, todos los documentos relacionados al proceso de contratación, 
incluyendo acta de recepción o informe de conformidad del servicio, facturas, 
documento de registro de ingreso a almacenes y/o activos fijos y toda la 
documentación necesaria que respalde el pago 

Unidad 
Administrativa 
 

25. Efectúa el proceso de cancelación mediante la unidad de contabilidad y 
Tesorería por la adquisición de bienes o servicios, adjuntando y archivando 
toda la documentación original del proceso de contratación al comprobante 
contable, como respaldo para un control posterior. 
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FLUJOGRAMA PROCESO DE CONTRATACIÓN MENOR  (Mayor a Bs 20.000 hasta Bs. 50.000)  

UNIDAD   SOLICTANTE 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
      RPA 

UNIDAD DE 
CONTRATACIONES 

RESP DE RECEP 
ALMACEN / ACT FIJOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                           NO 

 

 

         

   
                            SI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Servicios                          Bienes 
 

 

 

 
 

 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración 

Documentación previa 

al inicio del proceso de 

contratación 

Inicio de la 

Contratación Menor 

 

Elaboración Nota  Solicitud 

Autorización Inicio Compra 

o Contratación de Servicios 

- Solicitud de Beneficiarios 

(Comunidad) 

- Especificaciones Técnicas 

- Inscripción o Certif  PAC 

- Proforma: Precio Referencial 

- Inf Téc justificación contratación 

- Formulario No 04 

- Solicitud  Cert. Presupuestaria 

Certificación 

Presupuestaria 

(Preventivo C-31) 

Solicitud de 

Contratación de Bienes 

y Servicios 

Autoriza el Inicio del 

proceso de 

contratación 

Recepción de Ofertas de 

Proveedores de Bs y Ss 

Disponib. de 

Presupuesto 

 

Elabora: Orden de 

Compra, Orden de 

Servicio o Contrato 

Recepción de los bienes 

adquiridos 

- Acta de Recepción o Inf de 

Conformidad 
- Registro de Ingreso a 

Almacenes o Incorporación a 

Activos Fijos 
- Factura del Proveedor 
- Toda Documentación del 

proceso de contratación  

 

 

Ingreso a 

Almacén 

Aprobación y 

Conformidad del servicio 

Solicitud de cancelación 

por la adquisición de 

bienes o servicios 

Fin de Contratación 

Menor 

 

- Acta de Recepción 
- Registro de Ingreso a 

Almacenes o 

Incorporación a Activos 

Fijos 

 

Adjudicación del 

Proveedor de Bs. o Ss. 

Comunicación al proveedor 
adjudicado   solicitando 

Fotocopia C.I., NIT y 
FUNDEMPRESA, RUPE y 

Garantías 
 

con la Orden de Compra u 

Orden de servicio 

Cancelación por la adq de 

bienes o servicios 

(Contabilidad- Tesorería) 

- Comprobante Contable 
- Elaboración de Cheque y 

Recibo de pago 

- Acta o Informe Técnico de 

conformidad por el servicio 

Pub. Proforma Prov Ident 

Declarac Jurad Proveed.   

Form 110 SOCOES 

Selección de Proveedor 
con precio mas bajo  

Nota de Adjudicación 

Selecciona al Proveedor 

Identificado 
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6.2. MODALIDAD CONTRATACIÓN APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO 
ANPE (mayores a Bs. 50.000 hasta 1.000.000) 

 
Modalidad para la contratación de bienes y servicios que permite la libre participación de un 
número indeterminado de proponentes, apoyando la producción y empleo a nivel nacional. Se 
aplicará cuando el monto sea mayor a Bs 50.000.- (Cincuenta mil 00/100 bolivianos) hasta 
Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos). 
 
Responsable. 
 
Esta modalidad de contratación está a cargo del Responsable del Proceso de Contratación de 
Apoyo Nacional a la Producción y Empleo “RPA” 
 
PROCEDIMIENTO (Modalidad de Contratación ANPE  Mayor a Bs. 50.000 hasta 1.000.000) 
 

RESPONSABLE T A R E A S 

Unidad 
Solicitante 
 

1. Considera o adjunta la solicitud de los beneficiarios o Acta de socialización del 
proyecto u Obra (si corresponde) 
 

2. Elabora las especificaciones técnicas o términos de referencia según 
corresponda. 

 
3. Estima el precio referencial de los bienes o servicios a ser contratados, en 

base a los precios de mercado o estudio técnico, según corresponda.  
 

4. Define el Método de Selección y Adjudicación a ser utilizado en el proceso de 
contratación. 

 
5. Certificación o Inscripción en el PAC Institucional 

 
6. Dictamen del Proyecto (según corresponda) 

 

7. Certificado de Dispensación, (según corresponda) 
 

8. Emite informe técnico de justificación de la contratación del bien o servicio. 
(Form No 3) 

 

9. Elabora el formulario de Solicitud de Contratación de Bienes y servicios  ANPE 
(Form No 4-A) 

 

10. Mediante nota (Form No 5) adjuntando todos los antecedentes, solicita 
Certificación Presupuestaria e Inscripcion en el POA, para adquisición del bien 
o servicio a la Unidad Administrativa – planificación y presupuestos. 

 

Unidad 
Administrativa 
 

11. A través de la Unidad de planificación y presupuestos (SIGEP), certifica la 
existencia de presupuestos e inscripción el POA (Form No 16), llenando con 
partidas presupuestarias de gasto a cada bien o servicio solicitado. Asimismo, 
se emite el C-31 en etapa de preventivo. 
 

12.  Remite el tramite con las certificaciones adjuntas a la Unidad Solicitante 
 

Unidad 
Solicitante 
 

13. Mediante nota solicita a la unidad de Contrataciones la elaboración de DBC; 
para lo cual adjunta toda la Documentación previa del proceso. 

 

Unidad de 
Contrataciones 
 

14.  Elabora el Documento Base de Contratación DBC, considerando las 
especificaciones técnicas o términos de referencia, del Proceso de 
contratación; bajo el modelo emitido por el Órgano Rector.  
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En caso de que el proceso sea por Cotizaciones, no será necesario utilizar el 
modelo de DBC, debiendo crear un DBC, de acuerdo con la naturaleza y 
características de la contratación.  

 
15. Remite toda la documentación del trámite a la unidad solicitante. 

 

Unidad 
Solicitante 
 

16.  Emite nota solicitando (Form No 6-A) Autorización del inicio del Proceso 
contratación al RPA, adjuntando la carpeta con toda la documentación previa. 

 

RPA  
 

17. Revisa y verifica si la solicitud cuenta con toda la documentación previa; 
además del DBC impreso y digital; y procede a la aprobación del DBC,  
Autoriza el inicio del proceso de contratación e Instruye la publicación de la 
convocatoria y DBC en el SICOES mediante Proveído (Form No 17) 

Unidad de 
Contrataciones 
 

18.  Publica la convocatoria y el DBC en el SICOES mediante el formulario 100 y 
en la Mesa de Partes solo la convocatoria; opcionalmente podrá publicar la 
convocatoria en medios de comunicación alternativos de carácter público.   
 

19.  Realiza las actividades administrativas opcionales, previas a la presentación 
de propuestas:  

- En coordinación con la Unidad Solicitante organiza y lleva a efecto la 
Inspección Previa (Form No 18) 

-  Atiende las consultas escritas 
- Organiza y lleva a cabo la Reunión Informativa de Aclaración, elaborando 

el Acta de la misma, con aclaraciones o enmiendas que corresponda y 
publica en el SICOES (Form No 19) 

- Designa al Responsable de la recepción de las propuestas (Form No 20)  
a cuyo efecto, éste responsable recibe las propuestas y registra en el Acta 
de Cierre de Presentación de cotizaciones o propuestas de manera 
detallada (Form No 21) .  

 
20. Considerando el Cronograma del proceso de contratación, solicita al RPA el 

nombramiento de Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación 

RPA  
 

21.  Designa mediante memorándum al Responsable de Evaluación o a la 
Comisión de Calificación (Form No 22), de acuerdo a lo establecido en el 
Numeral 4 del presente manual; excepcionalmente, cuando en la Institución no 
se cuente con servidores públicos y en su lugar tengan consultores 
individuales de línea, estos podrán ser designados como responsables de 
evaluación o como integrantes de la comisión de calificación.  
 

22. Rechaza o acepta las excusas presentadas por los miembros de la Comisión, 
de acuerdo a las causales de excusas establecidas en el artículo 41 del D.S. 
0181 de la NB-SABS.  

Responsable de 
Evaluación o 
Comisión de 
Calificación  
 

23.  En acto público realiza la apertura de cotizaciones o propuestas y da lectura 
de los precios ofertados; presentados físicamente y la apertura de propuestas 
electrónicas de acuerdo a Norma.  

 
24.  Efectúa la verificación de los documentos presentados aplicando la 

Metodología Presentó/No Presentó.  
 

25.  Elabora el Acta de apertura de propuestas. (Form No 23) 
 

26.  En sesión reservada y en acto continuo, evalúa y califica las propuestas 
técnicas y económicas presentadas de acuerdo con el Método de Selección y 
Adjudicación, definido en el DBC.  

 
27.  Obtiene Informe Legal emitido por la unidad jurídica, respecto a los 

documentos administrativos y legales de las propuestas. 
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28.  Elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o 

Declaratoria Desierta para su remisión al RPA. 
  

RPA 29.  En caso de aprobar el Informe de Evaluación y Recomendación de 
Adjudicación o Declaratoria Desierta, adjudica o declara desierta la 
contratación:  
 
- Cuando la contratación sea mayor a Bs 200.000.- (DOSCIENTOS MIL 

00/100 BOLIVIANOS), adjudica o declara desierta mediante Resolución 
Expresa visada por la Unidad Jurídica. (Form No 24) 
 

- Cuando la contratación sea hasta Bs 200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 
BOLIVIANOS), adjudica o declara desierta mediante nota elaborada para 
tal efecto. (Form No 15) 

 
30.  En caso de no aprobar el Informe deberá solicitar la complementación o 

sustentación del mismo. Si una vez recibida la complementación o 
sustentación del Informe decidiera bajo su exclusiva responsabilidad 
aparatarse de la recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado 
dirigido a la MAE y a la Contraloría General del Estado.  
 

31.  Instruye a la Unidad de Contrataciones la publicación y notificación a los 
proponentes el resultado del proceso de contratación. (Form No 26) 

Unidad de 
Contrataciones 
 

32. Dentro de los dos (2) días hábiles computables a partir de la fecha de emisión 
de la Nota o Resolución Expresa de Adjudicación o declaratoria desierta, 
publica en el SICOES y mesa de partes, el formulario 170 (adjudicación o 
declaratoria desierta)  
 

33. Notifica a los proponentes, remitiendo la Nota o Resolución Expresa de 
Adjudicación o Declaratoria Desierta vía correo electrónico y/o fax y SICOES. 

 

RPA 34.  Solicita al proponente adjudicado (Form No 27) para la formalización de la 
contratación la presentación de documentos (originales, fotocopias 
legalizadas) establecidos en el DBC (Formulario A-1), considerando lo 
siguiente:  
 

- En contrataciones mayores a Bs 200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 
BOLIVIANOS), esta solicitud será realizada una vez vencido el plazo de 
interposición del Recurso Administrativo de Impugnación:  

 

35.  Recibida la documentación para la formalización de la contratación remite al 
Responsable de Evaluación o Comisión de Calificación.  

 

Responsable de 
Evaluación o 
Comisión de 
Calificación  

36.  Procede a la revisión técnica de los documentos en coordinación con la 
Unidad Jurídica y se emite el Informe legal y el Informe Técnico 
respectivamente de la documentación presentada, por el proponente 
adjudicado.  
 

Unidad de 
Contrataciones 
 

37. En caso de formalizarse el proceso de contratación y el plazo de entrega de 
bienes y/o servicios no supere los 15 días calendario, se emitirá la Orden de 
Compra (Form No 10) u Orden de Servicio (Form No 11), para remitir al RPA 
como máxima autoridad administrativa, para su aprobación.  
 

38. Si la entrega del bien o servicio tiene un plazo de más de 15 días calendario se 
solicitará a la Unidad Jurídica la elaboración del Contrato. 

Unidad Jurídica 39. Cuando el proceso se formalice mediante contrato, elabora, firma o visa el 
mismo, como constancia de su elaboración y lo remite a la MAE para su 
suscripción.  
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MAE 40.  Previa verificación de los documentos, suscribe el Contrato correspondiente. 
 

Unidad de 
Contrataciones 
 

41. Hace firmar con el proponente adjudicado el Contrato, Orden de Compra u 
Orden de Servicio, según corresponda. 
 

42. Publica en el SICOES el formulario 200 (información del contrato como orden 
de compra u orden de servicio), en el plazo de 20 días hábiles computables a 
partir de la fecha de formalización del contrato; asimismo, remite un ejemplar 
al proveedor y al Área Solicitante y requiriendo el seguimiento a la ejecución 
del mismo. 

 
43. En caso de que no se pueda registrar por causa de fuerza mayor, caso fortuito 

o por razones ajeno o fuera de control de la entidad se deberá publicar el 
formulario 900 (excepción para el registro de información) en SICOES, el cual 
debe ser sustentado con resolución Administrativa técnica y legalmente 
motivado que establezca la excepción para el registro oportuno de información 
en el SICOES. 

 

RPA 44. En el marco del Decreto Edil emitido por la MAE mediante el cual delega la 
función de Designar la Comisión de Recepción al RPA; A través de  
memorándum  Designa a los integrantes de la comisión de Recepción (Form No 
28) 
 

Responsable de 
Recepción o 
Comisión de 
Recepción 

45. Considerando los plazos de la orden de compra, orden de servicio o contrato; 
efectuará la recepción de los bienes y servicios.  
 

46. Verifica si los bienes y/o servicios recibidos están conforme a las 
especificaciones técnicas, orden de compra, orden de servicio o contrato. 

 
47. Elabora y firma Acta de Recepción Definitiva (Form No 29) en coordinación 

con el proveedor y posteriormente emite Informe de Recepción de Bienes o 
servicios (Form No 30) manifestando Conformidad o Disconformidad.  

 
48. Coordina para que se efectúe el registro e Ingreso a Almacenes y en caso de 

Activos Fijos la incorporación como bienes institucionales, según corresponda; 
emitiendo los reportes del sistema digital para tal efecto. 
 

49. Remite a la Unidad de Contrataciones para el cierre del proceso, acta de 
recepción definitiva e informe de recepción y toda la documentación de 
respaldo acumulada. 

 

Unidad de 
Contrataciones 
 

50. Publica en el SICOES la recepción definitiva de bienes o servicios en el 
Formulario 500, dentro de los plazos fijados en el Reglamento del SICOES. 
 

51. En caso de existir disconformidad total de bienes y/o servicios estipulados en 
el contrato, orden de compra y/o orden de servicio, NO procede el registro de 
esta información en el formulario 500, debiendo registrar el Formulario 600 
(SICOES) la Resolución del contrato, orden compra y/o servicio en el plazo de 
20 días hábiles computables a partir de la fecha de la resolución del contrato o 
incumplimiento a la orden de compra o servicio.  

 
52. En caso de que no se pueda registrar la recepción definitiva o disconformidad 

en el SICOES en los plazos establecidos, por causa de fuerza mayor, caso 
fortuito o por razones ajeno o fuera de control de la entidad, se deberá publicar 
el formulario 900 (excepción para el registro de información), el cual debe ser 
sustentado con Resolución Administrativa técnica y legalmente motivado que 
establezca la excepción para el registro oportuno de información en el 
SICOES. 
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53. Coordina con la Unidad Administrativa, la devolución de garantías de 

cumplimiento de contrato o las retenciones.  
 

54. Conforma y Archiva el expediente del proceso de Contratación con 
documentación original.   

 

Unidad 
Solicitante 
 

55. En coordinación con la unidad de contrataciones, prepara copias de toda la 

documentación referente al proceso de contratación para adjuntar a la 

solicitud de cancelación 

 

56. Solicita al Área Administrativa el procesamiento de pago al proveedor de los 

bienes o servicios; para ello remite: copia de Preventivo C-31, copia Contrato, 

Planillas de pagos parciales, fotocopia Garantías Vigentes (cuando 

corresponda), Acta de Recepción Definitiva (para el pago final o cierre), 

informe de conformidad, facturas, Acta o documento de registro e Ingreso a 

Almacenes, incorporación de activos fijos y toda la documentación necesaria 

que respalde el pago.  

 

57. Emite certificado de cumplimiento de contrato. (Form No 31) cuando se 

cuente con el Acta de Recepción Definitiva. 

Unidad 
Administrativa 
 

58. Efectúa el proceso de cancelación mediante la unidad de contabilidad y 
Tesorería por la adquisición de bienes o servicios 
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FLUJOGRAMA PROCESO DE CONTRATACIÓN ANPE    Mayor a Bs 50.000 hasta Bs. 1.000.000  

UNIDAD   SOLICTANTE 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
      RPA 

UNIDAD DE 
CONTRATACIONES 

RESP DE EVAL. 
COM. 

CALIFICACION 
UNIDAD JURIDICA MAE 

RESP DE RECEP 
COM. DE 

RECEPCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                
NO 

 

 
 SI      
            
                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración Documentación 

previa al inicio del proceso 

de contratación 

Inicio de la 

Contratación ANPE 

Solicitud elaboración 

de DBC 

- Solicitud de Beneficiarios (Com) 

o Acta Socializacion Proy 

- Especificaciones Técnicas 

- Inscripción o Certif  POA, PAC 

- Proformas: Precio Referencial 

- Informe Técnico justificación 

contratación 

- Método Selecc y Adjudicación 

- Dictamen de Proyecto 

- Certificado de Dispensación 

- Formulario No 05 Solicitud  Cert. 

Presupuestaria 

Certificación 

Presupuestaria 

(Preventivo C-31) 

Solicitud de Contratación 

de Bienes y Servicios 

Aprueba DBC 
Autoriza el Inicio del 
proceso de contrat. Y 

Public Conv y DBC 

Actividades previas a  la 
Present. de propuestas 

- Inspección Previa 
- Consultas Escritas 
- Reunión Aclaración 

 

Disponib. de 

Presupuesto 

 

Public Convocatoria,  
DBC  Form 100 SOCOES 

 y Mesa de Partes 

Proveido  

Acta de Reunión de 
Aclaración 

Designa al Resp de 

Recepción de propuestas 

1 

Elaboración del DBC 

Solicitud autorización 

Inicio Proceso de 

Contratación 
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UNIDAD   SOLICTANTE 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
      RPA 

UNIDAD DE 
CONTRATACIONES 

RESP DE EVAL. 
COM. 

CALIFICACION 
UNIDAD JURIDICA MAE 

RESP DE RECEP 
COM. DE 

RECEPCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicita Nombramiento 
Resp Evaluación 

Comisión Calificación 

Solicita al Adjudicado, 
Documentación original 

para firma contrato 

Nombra al Resp 

Evaluación o Comisión 

de calificación 

1 

Memorándum de 

Designación 

Apertura de cotizaciones 

o Propuestas (física y 

virtual) 

- Acta Cierre Presentac 

de Cotiz o Propuestas 
- Acta Apertura de Prop 

Evaluación y Calificación 

de Cotiz o Propuestas 

- Informe de Evaluación 

y Recom Adjudicación o 

Declaración Desierta 

Aprobación del Informe 

de Evaluación y 

Recomend Adjudicación 

o Declaración Desierta 

- Nota de Adjudicación o 
- Resolución de  Adjudicac 
 

Public Nota o Resoluc  
de Adjud o Declarac 

Desierta SICOES – 
 Mesa Partes 

- Informe Técnico 
- Informe Legal 

Revisión Técnica de la 
Document. Original 
presentada 

Elaboración Orden de 
Compra u Orden de 
Servicio 

Solicitud elaboración de 
Contrato Elaboración de Contrato Suscripción de Contrato  

Memorándum 

Suscripción de Contrato, 
Orden de Compra u Orden 

de Servicio por el Prop 
Adjudicado 

Public  Contrato,  
Orden  de Compra u  

Orden de Servicio  
Form 200 SICOES 

2 

Suscripción de la Orden 
de Compra u Orden de 

Servicio 

Nombra la Comisión de 
Recepción 

Contrato 
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UNIDAD   SOLICTANTE 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
      RPA 

UNIDAD DE 
CONTRATACIONES 

RESP DE EVAL. 
COM. 

CALIFICACION 
UNIDAD JURIDICA MAE 

RESP DE RECEP 
COM. DE 

RECEPCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin Proceso Contratación 

ANPE 

- Devolución de Garantías 
- Conforma y Archiva el 

expediente del proceso de 

Contratación con 

documentación original.   

 

 

- Acta e Informe de Recepción 
- Registro de Ingreso a 

Almacenes o Incorporación a 

Activos Fijos 
- Toda Documentación de la 

Recepción definitiva Bs Ss 

 

 

Recepción de Bienes o 
servicios 

2 

Solicita Cancelación por la 
Provisión de Bs o Ss 

Publicac Acta de 
Recepción de Bs  Ss 

Form 500 SICOES 

- Copia Preventivo C-31 
- Copia Contrato 
- Planillas de Pago Parcial 
- Fotocopia Garantías 

vigentes 
- Acta Recepción definitiva 
- Copia Informe de 

Conformidad 
- Registro o Acta de Ingreso 

a Almacenes /Activos Fijos 
- Facturas del Proveedor 
- Certificado de 

cumplimiento de contrato 

-  
Cancelación por la 

Provisión de bienes o 

servicios 

(Contabilidad/Tesorería) 

- Comprobante Contable 
- Elaboración de Cheque y 

Recibo de pago 



22 
 

6.3. MODALIDAD LICITACIÓN PÚBLICA:  Mayor a Bs. 1.000.000  
 

Modalidad para la contratación de bienes y servicios que se aplicará cuando el monto sea 
mayor a Bs 1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos) permitiendo la participación de un número 
indeterminado de proponentes. Pueden aplicarse los siguientes tipos de convocatoria: 
 

a) Convocatoria Pública Nacional, para contrataciones mayores a Bs.1.000.000.- (Un 
millón 00/100 Bolivianos) hasta Bs.70.000.000.- (Setenta millones 00/100 Bolivianos)  
 

b) Convocatoria Pública Internacional, para contrataciones mayores a Bs.70.000.000.- 
(Setenta millones 00/100 Bolivianos).  
 

Si por el objeto de la contratación se requiere dar difusión internacional a la convocatoria, en 
contrataciones menores a Bs.70.000.000.- (Setenta millones 00/100 Bolivianos), se podrá 
realizar convocatorias públicas internacionales, ajustando su procedimiento a este tipo de 
convocatoria. 

 

Responsable. 
Esta modalidad de contratación está a cargo del El Responsable del Proceso de Contratación 
de Licitación Pública “RPC” 
 

PROCEDIMIENTO (Modalidad Licitación Pública, mayor a Bs. 1.000.000) 
 

RESPONSABLE T A R E A S 

Unidad 
Solicitante 
 

1. Considera o adjunta la solicitud de los beneficiarios o Acta de socialización del 
proyecto u Obra 
 

2. Elabora las especificaciones técnicas o términos de referencia. 
 

3. Estima el precio referencial de los bienes o servicios a ser contratados, en base 
a los precios de mercado o estudio técnico, según corresponda. En caso de que 
la contratación sea para obras de construcción, debe: obtener los estudios de 
pre-inversión, debidamente aprobados por las instancias correspondientes.  

 

4. Define el Método de Selección y Adjudicación a ser utilizado en el proceso de 
contratación. 

 

5. Certificación o Inscripción en el PAC Institucional 
 

6. Dictamen del Proyecto  
 

7. Certificado de Dispensación, Ficha Ambiental (según corresponda) 
 
8. Emite informe técnico de justificación de la contratación del bien o servicio (Form 

No 3). 
 

9. Elabora el formulario de Solicitud de Contratación de Bienes y Servicios  
Licitación Pública (Form No 4-B) 

 

10. Mediante nota (Form No 5) adjuntando todos los antecedentes, solicita 
Certificación Presupuestaria e inscripción en el POA, para adquisición del bien o 
servicio a la Unidad Administrativa – planificación y presupuestos. 

Unidad 
Administrativa 
 

11. A través de la Unidad de Planificación y presupuestos (SIGEP), certifica la 
existencia de presupuestos e inscripción del POA (Form No 16), llenando con 
partidas presupuestarias de gasto a cada bien o servicio solicitado. Asimismo, 
emite el C-31 en etapa de preventivo. 
 

12. Remite el trámite con las certificaciones adjuntas a la Unidad Solicitante. 
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Unidad 
Solicitante 
 

13. Mediante nota solicita a la unidad de Contrataciones la elaboración de DBC; 
para lo cual adjunta toda la Documentación previa del proceso. 
 

Unidad de 
Contrataciones 
 

14.  Elabora el Documento Base de Contratación DBC, considerando las 
especificaciones técnicas o términos de referencia, del Proceso de contratación; 
bajo el modelo emitido por el Órgano Rector. Y lo remite a la Unidad Solicitante. 
 

Unidad 
Solicitante 
 

15.  Emite nota solicitando (Form No 6-B) Autorización del inicio del Proceso 
contratación al RPC, adjuntando la carpeta con toda la documentación previa 
del proceso. 
 

RPC  
 

16. Revisa y verifica si la solicitud cuenta con el informe técnico de justificación, la 
certificación presupuestaria, especificaciones técnicas y/o términos de 
referencia, DBC y demás documentación; y Autoriza el inicio del proceso de 
contratación, publicación convocatoria y DBC mediante Proveído. (Form No 17) 

 

Unidad de 
Contrataciones 
 

17.  Elabora y Publica la convocatoria y el DBC en el SICOES mediante el 
formulario 100 y en la Mesa de Partes solo la convocatoria; opcionalmente podrá 
publicar la convocatoria en medios de comunicación alternativos de carácter 
público.   
 

18.  Realiza las actividades administrativas opcionales, previas a la presentación de 
propuestas:  

- En coordinación con la Unidad Solicitante organiza y lleva a efecto la 
Inspección Previa (Form No 18) 

-  Atiende las consultas escritas 
- Organiza y lleva a efecto la Reunión de Aclaración en coordinación con la 

Unidad Solicitante y Asesoría Legal, elaborando el Acta de la misma (Form 
No 19), con aclaraciones o enmiendas que corresponda y publica en el 
SICOES 

 
19.  Emitida el Acta de la reunión de aclaración; Incorpora en el DBC las enmiendas 

y solicita al RPC la aprobación del DBC. 
 

RPC  
 

20.  Aprueba el DBC con aclaraciones o enmiendas mediante Resolución Expresa. 
(Form No 15-A) 
 

21.  Instruye a la Unidad de Contrataciones notificar y/o publicar la Resolución 
Expresa que aprueba el DBC en el SICOES. 

 

Unidad de 
Contrataciones 
 

22.  Publica en SICOES la Resolución Administrativa que aprueba el DBC mediante 
formulario 120 dentro de los 2 días hábiles computables a partir de la fecha de la 
emisión de la Resolución Administrativa.  
 

23.  Notifica a los proponentes vía correo electrónico y/o fax, la Resolución Expresa 
de Aprobación del DBC en el plazo de 2 días hábiles computables a partir de la 
fecha de emisión de la Resolución Administrativa de aprobación del DBC.  

 
24.  Designa mediante Memorándums al Responsable de la recepción de las 

propuestas (Form No 20), quien recibirá y registrara las propuestas en el 
Formulario (Form No 21) o libro de actas de propuestas recibidas. 

 
25.  Considerando el Cronograma del proceso de contratación, solicita al RPC el 

nombramiento de la Comisión de Calificación 
 

RPC  
 

26.  Designa mediante memorándum a la Comisión de Calificación (Form No 22-A), 
de acuerdo a lo establecido en el Numeral 4 del presente manual; 
excepcionalmente, cuando en la Institución no se cuente con servidores públicos 
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y en su lugar tengan consultores individuales de línea, estos podrán ser 
designados como responsables de evaluación o como integrantes de la 
comisión de calificación.  
 

27. Rechaza o acepta las excusas presentadas por los miembros de la Comisión, de 
acuerdo a las causales de excusas establecidas en el artículo 41 del D.S. 0181 
de la NB-SABS.  

 

Comisión de 
Calificación  
 

28.  Recibida el Acta de Cierre de presentación de propuestas (Form No 21) del 
Responsable de recepción de propuestas; inicia el acto de apertura. 

 
29.  En acto público realiza la apertura de propuestas y da lectura de los precios 

ofertados.  
 
30.  Efectúa la verificación de los documentos presentados aplicando la Metodología 

Presentó/No Presentó.  
 

31.  Elabora el Acta de apertura de propuestas (Form No 23). 
 

32.  En sesión reservada y en acto continuo, evalúa y califica las propuestas 
técnicas y económicas presentadas de acuerdo con el Método de Selección y 
Adjudicación, definido en el DBC.  

 
33.  Obtiene Informe Legal emitido por la unidad jurídica, respecto a los documentos 

administrativos y legales de las propuestas. 
 

34.  Elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o 
Declaratoria Desierta para su remisión al RPC .. 

  

RPC 35.  En caso de aprobar el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación 
o Declaratoria Desierta emitido por la Comisión de Calificación, adjudica (Form 
No 24-A) o declara desierta la contratación de bienes o servicios, mediante 
Resolución Expresa. 
 

36.  En caso de no aprobar el Informe deberá solicitar la complementación o 
sustentación del mismo. Si una vez recibida la complementación o sustentación 
del Informe decidiera bajo su exclusiva responsabilidad aparatarse de la 
recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE y a 
la Contraloría General del Estado.  
 

37.  Instruye a la Unidad de Contrataciones la publicación y notificar a los 
proponentes el resultado del proceso de calificación.(Form No 26) 

 

Unidad de 
Contrataciones 
 

38. Dentro de los dos (2) días hábiles computables a partir de la fecha de emisión 
de la Resolución de Adjudicación o declaratoria desierta, publica en el SICOES 
y mesa de partes, el formulario 170 (adjudicación o declaratoria desierta)  
 

39. Notifica a los proponentes, remitiendo la Resolución Expresa de Adjudicación o 
Declaratoria Desierta vía correo electrónico y/o fax y SICOES. 

 

RPC 40.  Solicita al proponente adjudicado para la formalización de la contratación, la 
presentación de documentos (originales, fotocopias legalizadas) establecidos en 
el DBC (Formulario A-1). Esta solicitud será realizada una vez vencido el plazo 
de interposición del Recurso Administrativo de Impugnación (Form No 27) 

 
41.  Recibida la documentación para la formalización de la contratación remite a la 

Comisión de Calificación.  
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Comisión de 
Calificación  

42.  Procede a la revisión técnica de los documentos en coordinación con la Unidad 
Jurídica y se emite el Informe legal y el Informe Técnico respectivamente de la 
documentación presentada, y los remite a la Unidad de Contrataciones. 
 

Unidad de 
Contrataciones 
 

43.  Recibidos el Informe Técnico y Legal, referente a la revisión de la 
documentación presentada por el proponente adjudicado; remitirá la carpeta del 
proceso de contratación a la Unidad Jurídica solicitando la elaboración del 
Contrato. 

 

Unidad Jurídica 44. Para formalizar el proceso de contratación, elabora, firma o visa el contrato, 
como constancia de su elaboración y lo remite a la MAE para su suscripción.  
 
En el plazo de 10 días hábiles, a partir de la fecha de la firma de contrato; 
deberá entregar toda la documentación al proponente adjudicado, para la 
protocolización del contrato ente la Notaría del Gobierno. 

 

MAE 45.  Previa verificación de los documentos, suscribe el Contrato. 
 

Unidad de 
Contrataciones 
 

46. Coordina con la unidad jurídica para hacer firmar el contrato con el proponente 
adjudicado. 
 

47. Publica en el SICOES el formulario 200 (información del contrato como orden de 
compra u orden de servicio), en el plazo de 20 días hábiles computables a partir 
de la fecha de formalización del contrato; asimismo, remite un ejemplar al 
proveedor, otro al Área Solicitante, requiriendo el seguimiento a la ejecución del 
mismo. 

 
48. En caso de que no se pueda registrar por causa de fuerza mayor, caso fortuito o 

por razones ajeno o fuera de control de la entidad se deberá publicar el 
formulario 900 (excepción para el registro de información) en SICOES, el cual 
debe ser sustentado con resolución Administrativa técnica y legalmente 
motivado que establezca la excepción para el registro oportuno de información 
en el SICOES. 

 

RPC 49. En el marco del Decreto Edil emitido por la MAE mediante el cual delega la 
función de Designar la Comisión de Recepción al RPC; A través de  
memorándum  Designa a los integrantes de la comisión de Recepción (Form No 
28) 
  

Comisión de 
Recepción 

50. Considerando los plazos establecidos en el contrato; Efectúa la recepción de los 
bienes y servicios.  
 

51. Verifica si los bienes y/o servicios recibidos están conforme a las 
especificaciones técnicas y/o contrato. 

 
52. Elabora y firma Acta de Recepción Definitiva (Form No 29) en coordinación con 

el proveedor de bienes o servicios y unidades que corresponda; y 
posteriormente emite el Informe de Recepción (Form No 30) manifestando 
Conformidad o Disconformidad.  

 
53. Coordina para que se efectúe el registro e Ingreso a Almacenes y en caso de 

Activos Fijos la incorporación como bienes institucionales; emitiendose los 
reportes del sistema digital para tal efecto. 

 
54. Remite a la Unidad de Contrataciones para el cierre del proceso, acta de 

Recepción Definitiva e Informe de Recepción y toda la documentación 
acumulada. 
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Unidad de 
Contrataciones 
 

55. Publica en el SICOES la recepción definitiva de bienes o servicios en el 
Formulario 500, dentro de los plazos fijados en el Reglamento del SICOES. 
 

56. En caso de existir disconformidad total de bienes y/o servicios estipulados en el 
contrato, orden de compra y/o orden de servicio, NO procede el registro de esta 
información en el formulario 500, debiendo registrar el Formulario 600 (SICOES) 
la Resolución del contrato, orden compra y/o servicio en el plazo de 20 días 
hábiles computables a partir de la fecha de la resolución del contrato o 
incumplimiento a la orden de compra o servicio.  

 
57. En caso de que no se pueda registrar la recepción definitiva o disconformidad en 

el SICOES en los plazos establecidos, por causa de fuerza mayor, caso fortuito 
o por razones ajeno o fuera de control de la entidad, se deberá publicar el 
formulario 900 (excepción para el registro de información), el cual debe ser 
sustentado con Resolución Administrativa técnica y legalmente motivado que 
establezca la excepción para el registro oportuno de información en el SICOES. 

 
58. Coordina con la Unidad Administrativa, la devolución de las correspondientes 

garantías o retenciones.  
 

59. Conforma y Archiva el expediente del proceso de Contratación con 
documentación original.   

 

Unidad 
Solicitante 
 

60. En coordinación con la unidad de contrataciones, prepara copias de toda la 
documentación referente al proceso de contratación para adjuntar a la solicitud 
de cancelación 
 

61. Solicita al Área Administrativa el procesamiento de pago al proveedor de los 

bienes o servicios; para ello remite: copia de Preventivo C-31, copia Contrato, 

Planillas de pagos parciales, fotocopia Garantías Vigentes (cuando 

corresponda), Acta de Recepción Definitiva (para el pago final o cierre), informe 

de conformidad, facturas, Acta o documento de registro e Ingreso a Almacenes, 

incorporación de activos fijos y toda la documentación necesaria que respalde 

el pago.  

 

62. Emite certificado de cumplimiento de contrato. (Form No 31) cuando se cuente 
con el Acta de Recepción Definitiva. 

 

Unidad 
Administrativa 
 

63. Efectúa el proceso de cancelación mediante la unidad de contabilidad y 
Tesorería por la adquisición de bienes o servicios 
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FLUJOGRAMA PROCESO DE CONTRATACIÓN LICITACION PUBLICA   mayor a Bs  1.000.000  

UNIDAD   
SOLICTANTE 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

      RPC 
UNIDAD DE 

CONTRATACIONES 
COMISION 

CALIFICACION 
UNIDAD 

JURIDICA 
MAE 

COMISION DE 
RECEPCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                
NO 

 

 
 SI      
            
                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración Documentación 

previa al inicio del proceso 

de contratación 

Inicio de la Licitación 

Publica 

 

Solicitud elaboración 

de DBC 

- Solicitud de Beneficiarios (Com) 

o Acta Socializacion Proy 

- Especificaciones Técnicas 

- Inscripción o Certif  POA y PAC 

- Proformas: Precio Referencial 

- Inf Téc justificación contratación 

- Método Selecc y Adjudicación 

- Dictamen de Proyecto 

- Cerificado de Disp. Ficha Amb 

- Formulario No 05 

Solicitud  Cert. Presupuestaria 

Certificación 

Presupuestaria 

(Preventivo C-31) 

Solicitud de Contratación de 

Bienes y Servicios 
Autoriza el Inicio del 

proceso de 

contratación  y Public 

Convocatoria y DBC 

Actividades previas a  la 
Present. de propuestas 

- Inspección Previa 
- Consultas Escritas 
- Reunión Aclaración 

 

Disponib. de 

Presupuesto 

 

Pub Convocatoria, DBC  
 Form 100 SOCOES 
 y Mesa de Partes 

Proveido 

Autorización 

Acta de Reunión de 

Aclaración 

Solicita Aprobación del 

DBC con Aclar o Enmien 

1 

Elaboración del DBC 

Solicitud Autorización 
inicio del Proceso de 

contratación 
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UNIDAD   
SOLICTANTE 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

      RPC 
UNIDAD DE 

CONTRATACIONES 
COMISION 

CALIFICACION 
UNIDAD 

JURIDICA 
MAE 

COMISION DE 
RECEPCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicita Nombramiento  
Comisión Calificación 

Solicita al Adjudicado, 
Documentación original 

para firma contrato 

Designa la Comisión de 

calificación 

1 

Memorándum 

Apertura de Propuestas 

(física y Virtual) 

- Acta Cierre Presentac 
de Propuestas 

- Acta Apertura de Prop 

Evaluación y Calificación 

de Propuestas 

- Informe de Evaluación 

y Recom Adjudicación o 

Declaración Desierta 

Aprobación del Informe 

de Evaluación y 

Recomend Adjudicación 

o Declaración Desierta 

- Resolución de Adjudicación 
 

Publicación Resoluc  
de Adjud o 

 Declaración Desierta  
SICOES – Mesa Partes 

- Informe Técnico 
- Informe Legal 

Revisión Técnica de la 
Document. Original 
presentada 

2 

Aprobación del DBC 

Resolución Expresa 

Public y Notificación 
 Resol  Aprobac DBC 

 SICOES – Form 120 

Designa Responsable de 

Recepción Propuestas 

Memorándum 
Designación 

Revisión de la Doc. 
presentados 

- Informe Legal 
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UNIDAD   
SOLICTANTE 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

      RPC 
UNIDAD DE 

CONTRATACIONES 
COMISION 

CALIFICACION 
UNIDAD 

JURIDICA 
MAE 

COMISION DE 
RECEPCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fin Proceso Contratación  

Elaboración y Visado 
de Contrato 

Solicitud elaboración de 
Contrato 

Suscripción de Contrato  

Nombra la Comisión de 
Recepción 

Memorándum 

Suscripción de Contrato,  
por el Prop Adjudicado 

Public de Contrato,  
Form 200 SICOES 

- Acta de Recepción Definitiv 
- Informe de Recepción 
- Registro de Ingreso a 

Almacenes o Incorporación a 

Activos Fijos 
- Toda Documentación de la 

Recepción definitiva Bs Ss 

 

 

Recepción de Bienes o 
servicios 

2 

Solicita Cancelación por la 
Provisión de Bs o Ss 

Publicac Acta de 
Recepción de Bs  Ss 

Form 500 SICOES 

Cancelación por la 

Provisión de bienes o 

servicios (Contabilidad / 

Tesoreria 

- Comprobante Contable 
- Elaboración de Cheque y 

Recibo de pago 

- Copia Preventivo C-31 
- Copia Contrato 
- Planillas de Pago Parcial 
- Fotocopia Garantías 

vigentes 
- Acta Recepción definitiva 
- Copia Informe de 

Conformidad 
- Registro o Acta de Ingreso 

a Almacenes /Activos Fijos 
- Facturas del Proveedor 
- Certificado de 

cumplimiento de contrato 

-  

- Devolución de Garantías 
- Conforma y Archiva el 

expediente del proceso de 

Contratación con 

documentación original.   
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6.4. MODALIDAD CONTRATACION POR EXCEPCION 
 
Esta modalidad permite la contratación de bienes y servicios, única y exclusivamente por las 
causales de excepción señaladas en el Artículo 65 de las NB-SABS. Esta modalidad no será 
aplicable cuando la misma sea por falta de previsión de la entidad o inoportuna convocatoria del 
bien o servicio. 
 
Responsable. 
 
El responsable de la contratación por Excepción es la MAE del Gobierno Municipal. La 
autorización de las contrataciones por excepción será mediante Resolución expresa, motivada 
técnica y legalmente, e instruirá se realice la contratación conforme dicte la Resolución.  
 
Causales para la Contratación por Excepción 
 
La Contratación por Excepción, procederá única y exclusivamente en los siguientes casos:  
 

a) Cuando exista un único proveedor para la contratación de bienes, obras y servicios 
generales y siempre que éstos no puedan ser sustituidos por bienes o servicios similares o 
de marcas genéricas. La marca de fábrica no constituye por sí misma causal de 
exclusividad. 
 

b) Cuando los servicios de consultoría requieran de una experiencia o especialización que 
sólo pueda ser realizada por un único Consultor, sea persona natural o jurídica. 

 
c) Ante la resolución de contrato por las causales establecidas en el mismo; la interposición 

de recurso o proceso no impedirá la contratación.  
 
d) Compra de semovientes por selección, cuando se trate de ejemplares que aportan 

beneficios adicionales respecto a otros y con justificación documentada. 
 
e) Compra de alimentos frescos y perecederos.  
 
f) Adquisición de obras de arte. 
 
g) Cuando no existan empresas legalmente constituidas que puedan ofrecer servicios de 

consultoría especializados, se podrá contratar entidades públicas que estén capacitadas 
para prestar los servicios requeridos. 

 

h) Contratación del Instituto Geográfico Militar, del Servicio de Geología Técnico de Minas – 
SERGEOTECMIN y del Registro Único para la Administración Tributaria Municipal – 
RUAT, de acuerdo a su misión institucional. 

 

i) Cuando una convocatoria internacional, hubiese sido declarada desierta por segunda vez; 
y en el caso de obras, cuando la primera convocatoria internacional hubiese sido 
declarada desierta. 

 

j) Cuando una convocatoria nacional hubiese sido declarada desierta por segunda vez. 
 

k) Contratación de artistas. 
 

l) Adquisición de bienes inmuebles para el funcionamiento de oficinas de las entidades 
públicas del nivel central del Estado que cuenten con avalúo técnico y legal del inmueble a 
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ser adquirido. En el caso de bienes inmuebles en construcción, deberán contar 
mínimamente con la autorización de construcción; el derecho propietario sobre el lote de 
terreno debidamente registrado a nombre del vendedor; en caso de existir gravamen 
hipotecario de financiamiento para la construcción del bien inmueble, el compromiso de 
levantamiento del mismo deberá estar inserto en el contrato; y el precio del bien inmueble 
establecido en base al valor comercial referencial del metro cuadrado construido.  

 

En ambos casos se deberá dar previo cumplimiento de lo establecido por el Artículo 21 del 
Decreto Supremo Nº 27327, de 31 de enero de 2004, modificado por el Decreto Supremo 
Nº 29364, de 5 de diciembre de 2007, y el Decreto Supremo Nº 0283, de 2 de septiembre 
de 2009. 
 

m) Cuando una convocatoria nacional efectuada por una entidad territorial autónoma para 
proyectos productivos e infraestructura de apoyo a dicho sector hubiese sido declarada 
desierta por primera vez. 
 

Condiciones para el proceso de contratación por excepción  
 
El proceso de Contratación por Excepción será realizado conforme dicte la Resolución que 
autoriza la Contratación por Excepción.  
 
Una vez formalizada la contratación por excepción, la información de la contratación será 
presentada a la Contraloría General del Estado y registrada en el SICOES cuando la 
contratación sea mayor a Bs 20.000. 
 
PROCEDIMIENTO (Modalidad Contratación por excepción) 
 

RESPONSABLE T A R E A S 

Unidad 
Solicitante 
 

1. Considera o adjunta la solicitud de los beneficiarios o Acta de socialización 
del proyecto u Obra 

2. Elabora las especificaciones técnicas o términos de referencia. 
3. Estima el precio referencial de los bienes o servicios a ser contratados, en 

base a los precios de mercado o estudio técnico, según corresponda. En 
caso de que la contratación sea para obras de construcción, debe: obtener 
los estudios de pre-inversión, debidamente aprobados por las instancias 
correspondientes.  

 
4. Define el Método de Selección y Adjudicación a ser utilizado en el proceso de 

contratación por excepción. 
 

5. Certificación o Inscripción en el PAC Institucional 
 

6. Certificación Presupuestaria e Inscripción en el POA Institucional  
 

7. Dictamen del Proyecto (según corresponda) 
 

8. Certificado de Dispensación, Ficha Ambiental (según corresponda) 
 
9. Solicita Certificación Presupuestaria, para adquisición del bien o servicio a la 

Unidad Administrativa (presupuestos) (Form No 5) 

Unidad 
Administrativa 
 

10.   A través de la Unidad de Planificación y presupuestos (SIGEP), certifica la 
existencia de presupuestos e inscripción del POA (Form No 16), llenando con 
partidas presupuestarias de gasto a cada bien o servicio solicitado. Asimismo, 
emite el C-31 en etapa de preventivo 
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Unidad 
Solicitante 
 

11.  Considerando la documentación previa, Emite informe técnico de justificación 
para la contratación de bienes o servicios por excepción, en aplicación de las 
causales del Art 65 de la NB-SABS. 

 
12. Emite la solicitud de Contratación de Bienes o servicios, solicitando a la 

Unidad de Contrataciones la elaboración de DBC adecuado a la contratación 
por excepción; para lo cual adjunta toda la Documentación previa del 
proceso. 
 

Unidad de 
Contrataciones 
 

13.  Elabora el Documento Base de Contratación DBC adecuado a la 
contratación por excepción, considerando las especificaciones técnicas o 
términos de referencia y lo remite a la Unidad Jurídica. 
 

Unidad Jurídica 
 

14.  Revisa la documentación y emite el Informe Legal correspondiente, para la 
contratación por excepción. Remitiendo toda la documentación del proceso a 
la unidad de contrataciones. 
  

Unidad de 
Contrataciones 
 

15. Mediante nota solicita Autorización del inicio del Proceso contratación por 
excepción a la MAE, adjuntando la carpeta con toda la documentación previa 
del proceso. 
 

MAE  
 

16. Revisa y verifica si la solicitud cuenta con el informe técnico y legal de 
justificación, la certificación presupuestaria, especificaciones técnicas y/o 
términos de referencia, DBC y demás documentación. 
 

17.  Efectúa la autorización de las contrataciones por excepción mediante 
Resolución expresa, motivada técnica y legalmente, e instruirá se realice la 
contratación conforme dicte la Resolución. 

 

Unidad de 
Contrataciones 
 

18.  En coordinación con la Unidad Solicitante determina o selecciona el 
proveedor de bienes y servicios legalmente constituido. 
 

19.  Elabora la Invitación para el proveedor seleccionado, estableciendo los 
plazos, y adjuntando el DBC adecuado para la preparación de la propuesta, 
haciendo firmar la misma a la MAE.  

 
20.  Recepciona la aceptación y propuesta para la provisión de bienes y/o 

servicios. 
 

21.  Considerando el Cronograma del proceso de contratación por excepción, 
solicita a MAE el nombramiento de la Comisión de Calificación 

 

MAE  
 

22.  Designa mediante memorándum a la Comisión de Calificación, de acuerdo a 
lo establecido en el Numeral 4 del presente manual; excepcionalmente, 
cuando en la Institución no se cuente con servidores públicos y en su lugar 
tengan consultores individuales de línea, estos podrán ser designados como 
responsables de evaluación o como integrantes de la comisión de 
calificación.  

 

Comisión de 
Calificación  
 

23.  Efectúa la verificación de los documentos presentados por el proponente 
invitado, aplicando la Metodología Presentó/No Presentó.  

 
24.  En sesión reservada y en acto continuo, evalúa y califica la propuesta técnica 

y económica, conforme a los requisitos y condiciones establecidas en el DBC 
adecuado y considerando el Método de Selección y Adjudicación.  

 
25.  Obtiene Informe Legal emitido por la unidad jurídica, respecto a los 

documentos administrativos y legales de la propuesta. 
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26.  Elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su 

remisión a la MAE. 
  

MAE 27.  Aprueba el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación emitido 
por la Comisión de Calificación y adjudica el proceso de contratación por 
excepción de bienes o servicios, mediante Nota o Resolución de 
Adjudicación. 

 
28.  Instruye a la Unidad de Contrataciones la notificación de adjudicación al 

proveedor de Bienes y servicios; y la presentación de documentación 
requerida. 

 

Unidad de 
Contrataciones 
 

29.  Con la Nota o Resolución de Adjudicación notificara al proponente 
adjudicado, para la presentación de documentos requeridos (originales, 
fotocopias legalizadas) establecidos en el DBC adecuado, para la 
formalización o suscripción del contrato. 
 

30.  Recibida la documentación para la formalización de la contratación remite a 
la Comisión de Calificación. 

 

Comisión de 
Calificación  

31.  Procede a la revisión técnica de los documentos en coordinación con la 
Unidad Jurídica y se emiten el Informe legal y el Informe Técnico 
respectivamente de la documentación presentada; remitiendo a la Unidad de 
Contrataciones. 

 

Unidad de 
Contrataciones 
 

32.  Recibidos el Informe Técnico y Legal, referente a la revisión de la 
documentación presentada por el proponente adjudicado; remitirá la carpeta 
del proceso de contratación a la Unidad Jurídica solicitando la elaboración del 
Contrato. 

 

Unidad Jurídica 33. Para formalizar el proceso de contratación, elabora, firma o visa el contrato, 
como constancia de su elaboración y lo remite a la MAE para su suscripción.  

 
34.  En el plazo de 10 días hábiles, a partir de la fecha de la firma de contrato; 

deberá entregar toda la documentación al proponente adjudicado, para la 
protocolización del contrato ente la Notaría del Gobierno (según 
corresponda). 

 

MAE 35.  Previa verificación de los documentos, suscribe el Contrato. 
 
36. Designa al Responsable de Recepción o a los integrantes de la Comisión de 

Recepción. 
 

Unidad de 
Contrataciones 
 

37.  En coordinación con la unidad jurídica, hace firmar el contrato con el 
proponente adjudicado. 

 

Comisión de 
Recepción 

38. Considerando los plazos establecidos; Efectúa la recepción de los bienes y 
servicios.  

 
39. Verifica si los bienes y/o servicios recibidos están conforme a las 

especificaciones técnicas o contrato. 
 
40.  Elabora y firma Acta de Recepción e Informe de Conformidad o 

Disconformidad para bienes, obras y servicios generales. En servicios de 
consultoría emite únicamente el Informe de Conformidad o Disconformidad.  
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41. Coordina para que se efectúe el registro e Ingreso a Almacenes y en caso de 
Activos Fijos la incorporación como bienes institucionales, emitiéndose los 
reportes del sistema digital para tal efecto. 

 
42. Remite a la Unidad de Contrataciones para el cierre del proceso, acta de 

recepción o informe de conformidad y toda la documentación acumulada. 
 

Unidad de 
Contrataciones 
 

43. Coordina con la Unidad Administrativa la devolución de garantías de 
cumplimiento de contrato o las retenciones.  

 
44. Publica en el SICOES el proceso de contratación por excepción Form 400, 

Máximo quince (15) días hábiles computables a partir de la fecha de 
formalización de la contratación mediante Contrato, Orden de Compra, Orden 
de Servicio. 

 
45. Remite información del proceso de contratación por excepción a la 

Contraloría General del estado. 
 
46. Conforma y Archiva el expediente del proceso de Contratación con 

documentación original.   
 

Unidad 
Solicitante 
 

47. En coordinación con la unidad de contrataciones, prepara copias de toda la 
documentación referente al proceso de contratación para adjuntar a la 
solicitud de cancelación 
 

48. Solicita al Área Administrativa el procesamiento de pago al proveedor de los 

bienes o servicios; para ello remite: copia de Preventivo C-31, copia 

Contrato, Planillas de pagos parciales, fotocopia Garantías Vigentes (cuando 

corresponda), Acta de Recepción Definitiva (para el pago final o cierre), 

informe de conformidad, facturas, Acta o documento de registro e Ingreso a 

Almacenes, incorporación de activos fijos y toda la documentación necesaria 

que respalde el pago.  

 

49. Emite certificado de cumplimiento de contrato. (Form No 31) cuando se 
cuente con el Acta de Recepción Definitiva. 
 

Unidad 
Administrativa 
 

50.  Efectúa el proceso de cancelación mediante la unidad de contabilidad y 
Tesorería por la adquisición de bienes o servicios 
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FLUJOGRAMA  PROCESO DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCION 

UNIDAD   SOLICTANTE 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
      MAE 

UNIDAD DE 
CONTRATACIONES 

COMISION 
CALIFICACION 

UNIDAD JURIDICA 
COMISION DE 
RECEPCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                
NO 

 

 
 SI      
            
                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración Documentación 

previa al inicio del proceso 

de contratación 

Inicio de la Contratac 

por Excepción 

_ Informe Técnico de 

Justificación contratación 

por excepción 

_ Solicitud elaboración de 

DBC adecuado 

- Solicitud de Beneficiarios (Com) 

o Acta Socializacion Proy 

- Especificaciones Técnicas 

- Inscripción o Certif  POA y PAC 

- Proformas: Precio Referencial 

- Método Selecc y Adjudicación 

- Dictamen de Proyecto 

- Cerificado de Disp. Ficha Amb 

- Solicitud  Cert. Presupuestaria 

Certificación 

Presupuestaria 

(Preventivo C-31) 

Solicitud de Contratación  por 

excepción de Bienes y 

Servicios 

Aprueba y Autoriza el Inicio 

del proceso de contratación 

por excepción  

Selección del Proveedor 
de Bienes o servicios 

Disponib. de 

Presupuesto 

 

Resolución  

Invitación al proveedor 

seleccionado. 

Elaboración del DBC 

Adecuado 

Solicitud Autorización 

inicio del Proceso de 

contratación por 

excepción 

Informe Legal contratación 

por excepción 

1 
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UNIDAD   SOLICTANTE 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
      MAE 

UNIDAD DE 
CONTRATACIONES 

COMISION 
CALIFICACION 

UNIDAD JURIDICA 
COMISION DE 
RECEPCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicita Nombramiento  
Comisión Calificación 

Notifica y Solicita al 
Adjudicado, Documentación 
original para Formalización 

de contrato 

Designa la Comisión de 

calificación 

Recepción de la aceptación y 

Propuesta para la provisión 

de Bienes y Servicios por 

excepción 

1 

Memorándum 

Evaluación y Calificación de 

Propuestas 

Informe de Evaluación y 

Recomendación de 

Adjudicación  

Aprobación del Informe 

de Evaluación y 

Recomendación de 

Adjudicación  

-Resolución de Adjudicación 
 

Revisión Técnica de la 
Documentación Original 
presentada 

2 

Revisión de la 
Documentación presentada 

Informe Legal 

- Informe Técnico 
- Informe Legal 

Solicitud elaboración de 
Contrato 

Elaboración y Visado de 
Contrato 

Suscripción de Contrato  

Nombra la Comisión de 
Recepción 

Memorándum 
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UNIDAD   SOLICTANTE 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
      MAE 

UNIDAD DE 
CONTRATACIONES 

COMISION 
CALIFICACION 

UNIDAD JURIDICA 
COMISION DE 
RECEPCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin Proceso Contratación 

por Excepción  

- Devolución de Garantías 

- Conforma y Archiva el 

expediente del proceso de 

Contratación con 

documentación original.   

- Certificado de 

cumplimiento de contrato 

- Solicita Factura al 

Proveedor 

 

Suscripción de Contrato,  
por el Prop Adjudicado 

Public Proceso de 
Contratación por 

Excepcion,  
Form 400 SICOES 

- Acta de Recepción Definitiva 
- Inf de Recepción 

(conformidad) 
- Registro de Ingreso a 

Almacenes o Incorporación a 

Activos Fijos 
- Toda Documentación de la 

Recepción definitiva Bs Ss 

 

 

Recepción de Bienes o 
servicios 

2 

Solicita Cancelación por la 
Provisión de Bs o Ss 

Cancelación por la 

Provisión de bienes o 

servicios 

- Comprobante Contable 
- Elaboración de Cheque y 

Recibo de pago 

Remite Información del 
Proceso de Contratación por 

excepción a la C.G.E  

- Copia Preventivo C-31 
- Copia Contrato 
- Planillas de Pago Parcial 
- Fotocopia Garantías 

vigentes 
- Acta Recepción definitiva 
- Copia Informe de 

Conformidad 
- Registro o Acta de Ingreso 

a Almacenes /Activos Fijos 
- Facturas del Proveedor 
- Certificado de 

cumplimiento de contrato 

-  
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6.5. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS 
 
Cuantías: 
 
Procesos de contratación sin límite de montos. Las contrataciones de cuantías mayores a Bs 
20.000.- deben ser registradas en SICOES. (Una vez sea suscrita la orden de compra, orden de 
servicio o contrato). 
 
Responsable de contratación directa de bienes y servicios: 
 
El responsable de la Contratación bajo la modalidad de contratación directa de Bienes y 
Servicios, es el RPA o el RPC, conforme a la cuantía de la contratación. 
 
Condiciones y característica de las contrataciones directas de bienes y servicios 
 

a) Las contrataciones de bienes y servicios procederá única y exclusivamente en los casos 
establecidos en el Art. 72 de las NB-SABS aprobado mediante D.S 181 y sus 
modificaciones. 
 

b) El Gobierno Municipal, deberá informar a la Contraloría General del Estado, sobre todas 
las contrataciones directas de bienes y servicios realizados (una vez suscrita la orden de 
compra, orden de servicio o contrato). 

 
Contrataciones directas según causales establecidas en la NB-SABS 
En relacionadas con las actividades del Gobierno Municipal, consideran las siguientes causales: 
 
a)  Bienes con tarifas únicas y reguladas por el estado (gasolina, gas licuado, diésel y otros). 
b)  Servicios públicos (energía eléctrica, agua y otros de naturaleza análoga). 
c)  Medios de comunicación (televisiva, radial escrita u otros medios de difusión). 
d)  Arrendamiento de inmuebles para funcionamiento de centros educativos o de salud. 
e)  Arrendamiento de inmuebles para funcionamiento de oficina de entidades públicas. 
f)  Adquisición de pasajes aéreos de aerolíneas en rutas nacionales: siempre y cuando el costo 

de los pasajes se sujete a tarifas únicas y reguladas por la instancia competente. No se 
aplica a la contratación de agencias de viaje. 

g)  Suscripción a medios de comunicación escrita o electrónica (diarios, revistas y publicaciones 
especializadas). 

h)  Adquisición de repuestos del proveedor cuando se requiere preservar la garantía y 
consiguiente calidad del equipo y/o maquinaria. 

i) Bienes y Servicios locales para los Gobiernos Autónomos Municipales de municipios con 
categoría demográfica A y B, siempre y cuando los bienes y servicios sean provistos por 
proponentes con establecimiento de su actividad productiva o servicio en el municipio y 
cumplan con las condiciones establecidas por la entidad contratante. 

j) Contratación de artistas, locales y otros servicios relacionados con eventos de promoción 
cultural, efemérides y actos conmemorativos. 

k) Cursos de capacitación ofertados por universidades, institutos, academias, y otros, cuyas 
condiciones técnicas o académicas y económicas no sean definidas por la entidad 
contratante.  

l) Obras hasta Bs 100.000 (CIEN MIL 00/100 BOLIVIANOS) por los Gobiernos Autónomos 
Municipales. 

 
Para la contratación de servicios públicos, citados en el inciso b) se procederá a pagar de forma 
periódica o mensual, el importe respectivo al consumo efectuado. Cuando corresponda, se 
suscribirá el contrato de adhesión. 
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PROCEDIMIENTO (Modalidad Contratación Directa) 
 

RESPONSABLE T A R E A S 

Unidad 
Solicitante 
 

1. Elabora las Especificaciones Técnicas (Form No 1) o Términos de Referencia 
(Form No 2) según corresponda. 

 

2. Certificación o Inscripción el PAC Institucional.  
 

3. Certificación Presupuestaria e Inscripción en el POA Institucional (Form No 
16) 

 

4. Adjunta el certificado de inexistencia del inmueble emitido por el SENAPE. 
(cuando corresponda). 

 

5. Emite informe técnico de justificación para la contratación directa de bines y/o 
servicios. (Form No 3) 

 

6. La Unidad Solicitante inicia el proceso de contratación, mediante Formulario 
de solicitud de contratación de bienes y servicios (Form No 4). 

 

7. Mediante nota (Form No 5) adjuntando todos los antecedentes, solicita 
Certificación Presupuestaria, para adquisición del bien o servicio a la Unidad 
Administrativa – planificación y presupuestos. 

Unidad 
Administrativa 
 

8. A través de la Unidad de presupuestos (SIGEP), certifica la existencia de 
presupuestos, llenando con partidas presupuestarias de gasto de los bienes 
y/o servicios solicitados (Form No 4). Asimismo, emite el C-31 en etapa de 
preventivo y remite a la unidad solicitante. 

 

Unidad 
Solicitante 
 

9. Presenta todo el trámite con documentación previa, a la unidad de 
contrataciones para que se inicie el proceso de contratación directa de bienes 
y/o servicios 
 

Unidad de 
Contrataciones 
 

10. Solicita al RPA o RPC, según corresponda, la autorización de inicio del 
proceso de contratación directa de bienes y servicios (Form No 6) adjuntando 
la carpeta con toda la documentación previa. 
 

RPA o RPC 11. El RPA o RPC verifica si el proceso de contratación cuenta con toda la 
documentación previa, y emite la autorización de inicio del proceso de 
contratación directa de bienes y/o servicios. 
 

12.  Deriva el trámite a la Unidad de Contrataciones para la ejecución del proceso 
de contratación directa. 

Unidad de 
Contrataciones 

13.  Determina el proveedor de bienes y servicios en coordinación con la Unidad 
Solicitante. 
 

14. Elabora la Invitación directa adjuntando Proforma preestablecida (Form No 8) 
detallando los bines o servicios requeridos, para el proveedor determinado, 
haciendo firmar la misma al RPA o RPC, según corresponda. 

 

15.  Recepciona la aceptación y propuesta para la provisión de bienes y/o 
servicios. 
 

RPA o RPC 16. El RPA o RPC adjudica, mediante nota de adjudicación e instruye a la Unidad 
de Contrataciones, solicite documentación para la formalización de la 
contratación del Bien o servicio. 
 

Unidad de 
Contrataciones 

17.  Solicita y documentación Técnica y Administrativa al proveedor adjudicado. 
 

18.  Recibida la documentación, procede a la revisión en coordinación con la 
unidad jurídica, emitiéndose el correspondiente Informe técnico y Legal. 
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19.  En caso de formalizarse el proceso de contratación y el plazo de entrega de 
bienes y/o servicios no supere los 15 días calendario, se emitirá la Orden de 
Compra u Orden de Servicio, Mismas que serán aprobadas por el RPA o 
RPC  según corresponda. 

  
20. Si la entrega del bien o servicio tiene un plazo de más de 15 días calendario 

se solicitará a la Unidad Jurídica la elaboración del Contrato. Remitiendo el 
trámite con la documentación de respaldo a la MAE para la Suscripción del 
Contrato 
 

MAE 21.  Previa verificación de los documentos, suscribe el Contrato. 
 

Unidad de 
Contrataciones 

22. En coordinación con la unidad jurídica hace firmar con el proponente 
adjudicado la orden de compra, orden de servicio o Contrato. 
 

RPA o RPC 23. En el marco del Decreto Edil emitido por la MAE mediante el cual delega la 
función de Designar la Comisión de Recepción al RPA o RPC; A través de  
memorándum  designan al Responsable o Comisión de Recepcion.  
 

Resp  o 
Comisión de 
Recepción 

24. Elabora y firma Acta de Recepción definitiva e Informe de Recepción, en el 
marco de las especificaciones técnicas o términos de referencia. 
 

25. Coordina para que se efectúe el registro e Ingreso a Almacenes y en caso de 
Activos Fijos la incorporación como bienes institucionales, emitiéndose los 
reportes del sistema digital para tal efecto. 

 

26. Remite a la Unidad de Contrataciones para el cierre del proceso, toda la 
documentación acumulada. 

Unidad de 
Contrataciones 
 

27. Coordina con la unidad administrativa para la devolución de garantías de 
cumplimiento de contrato o las retenciones.  

 

28. Publica en el SICOES el proceso de contratación directa Form 400, Máximo 
quince (15) días hábiles computables a partir de la fecha de formalización de 
la contratación mediante Contrato, Orden de Compra, Orden de Servicio. 

 

29. Remite información del proceso de contratación directa a la Contraloría 
General del estado. 

 

30. Conforma y Archiva el expediente del proceso de Contratación con 
documentación original.   

Unidad 
Solicitante 
 

31. En coordinación con la unidad de contrataciones, prepara copias de toda la 
documentación referente al proceso de contratación para adjuntar a la 
solicitud de cancelación 
 

32. Solicita al Área Administrativa el procesamiento de pago al proveedor de los 

bienes o servicios; para ello remite: copia de Preventivo C-31, copia 

Contrato, Planillas de pagos parciales, fotocopia Garantías Vigentes (cuando 

corresponda), Acta de Recepción Definitiva (para el pago final o cierre), 

informe de conformidad, facturas, Acta o documento de registro e Ingreso a 

Almacenes, incorporación de activos fijos y toda la documentación necesaria 

que respalde el pago.  
 

33. Emite certificado de cumplimiento de contrato. (Form No 31) cuando se 
cuente con el Acta de Recepción Definitiva. 
 

Unidad 
Administrativa 
 

34. Efectúa el proceso de cancelación mediante la unidad de contabilidad y 
Tesorería por la adquisición de bienes o servicios 
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FLUJOGRAMA  PROCESO DE CONTRATACIÓN  DIRECTA 

UNIDAD   
SOLICTANTE 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

      UNIDAD DE 
CONTRATACIONES  

RPA o RPC 
COMISION 

CALIFICACION 
UNIDAD JURIDICA MAE 

COMISION DE 
RECEPCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                
NO 

 

 
 SI      
            
                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración Documentación 

previa al inicio del proceso 

de contratación 

Inicio de la 

Contratación Directa 

- Solicitud de Beneficiarios (Com) 

o Acta Socializacion Proy 

- Especificaciones Técnicas 

- Inscripción o Certif  POA, PAC 

- Proformas: Precio Referencial 

- Informe Técnico justificación 

contratación 

- Dictamen de Proyecto 

- Cerificado de Disp. Ficha Amb 

- Solicitud  Cert. Presupuestaria 

Certificación 

Presupuestaria 

(Preventivo C-31) 

Solicitud de Contratación 

de Bienes y Servicios 
Aprueba y Autoriza el 

Inicio del proceso de 

contratación Directa  

Selección del Proveedor 
de Bienes o servicios 

Disponib. de 

Presupuesto 

 

Invitación al proveedor 

seleccionado. 

Formulario Solicitud de 

Contratación de Bienes y 

Servicios 

Solicitud Autorización 

inicio del Proceso de 

contratación Directa 

1 

Recepción de la aceptación y 

Propuesta para la provisión 

Directa de Bienes y Servicios  
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UNIDAD   
SOLICTANTE 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

      UNIDAD DE 
CONTRATACIONES  

RPA o RPC 
COMISION 

CALIFICACION 
UNIDAD JURIDICA MAE 

COMISION DE 
RECEPCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notifica y Solicita al 
Adjudicado, Documentación 
original para Formalización 

de la Compra, orden de 
Servicio o contrato 

Suscripción del 

Contrato 

1 
Adjudicación del 

Proveedor 

seleccionado 

-Nota de Adjudicación 
 

Revisión Técnica y legal de 
la Documentación Original 
presentada 

Suscripción por  el 
Proponente Adjudicado la 

Orden de Compra, Orden de 
Servicio o Contrato 

2 

- Informe Técnico 
- Informe Legal 
- Orden de Compra 
- Orden de servicio 
. O solicitud elaboración 
de Contrato 
 

Elaboración y Visado 
de Contrato 

Designa al Responsable 
o Comisión de Recepción 

Memorándum 

Recepción de Bienes 
 o servicios 

- Acta de Recepción 

Definitiva 
- Inf de Recepción de 

Conformidad 
- Registro de Ingreso a 

Almacenes o Incorporación 

a Activos Fijos 
- Toda Documentación de la 

Recepción definitiva Bs Ss 

 

 

- Devolución de Garantías 

- Certificado de 

cumplimiento de contrato 

- Solicita Factura al 

Proveedor 

 

Suscripción de la 

Orden de Compra, 

Orden de servicio  
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UNIDAD   
SOLICTANTE 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

      UNIDAD DE 
CONTRATACIONES  

RPA o RPC 
COMISION 

CALIFICACION 
UNIDAD JURIDICA MAE 

COMISION DE 
RECEPCION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin Proceso Contratación 

Directa 

Public Proceso de 
Contratación Directa,  

Form 400 SICOES 

2 

Solicita Cancelación por la 
Provisión de Bs o Ss 

Cancelación por la 

Provisión de bienes o 

servicios 

- Comprobante Contable 
- Elaboración de Cheque y 

Recibo de pago 

Remite Información del Proceso 
de Contratación Directa 

 a la C.G.E  

- Copia Preventivo C-31 
- Copia Contrato 
- Planillas de Pago Parcial 
- Fotocopia Garantías 

vigentes 
- Acta Recepción definitiva 
- Copia Informe de 

Conformidad 
- Registro o Acta de Ingreso 

a Almacenes /Activos Fijos 
- Facturas del Proveedor 
- Certificado de 

cumplimiento de contrato 

-  

- Devolución de Garantías 
- Conforma y Archiva el 

expediente del proceso de 

Contratación con 

documentación original.   
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6.6. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR DESASTRES Y/O EMERGENCIAS  

Modalidad que permite a las entidades públicas contratar bienes y servicios, única y 

exclusivamente para enfrentar los desastres y/o emergencias nacionales, departamentales y 

municipales, declaradas conforme a la Ley Nº 602, de 18 de noviembre de 2014, de Gestión de 

Riesgos.  

Responsable de la contratación por Desastres y/o Emergencias.   

El responsable de la contratación por Desastres y/o Emergencias es la MAE del Gobierno 

Municipal  

Proceso de contratación por desastre y/o emergencias 

Las Contrataciones por Desastre y/o Emergencias serán realizadas conforme dicte la 

Resolución de Declaratoria de Desastre y/o Emergencias 
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7. PROCESO DE CONTRATACIÓN MODALIDAD DE “CONTRATACIÓN MENOR 
CONSULTORÍA INDIVIDUAL DE LINEA”. 

 
Los Servicios de Consultoría Individual de Línea: Son los servicios prestados por un consultor 
individual para realizar actividades o trabajos recurrentes, que deben ser desarrollados con 
dedicación exclusiva en la entidad contratante, de acuerdo con los términos de referencia y las 
condiciones establecidas en el contrato 
 
7.1. Cuantía 
 
a) Procesos de contrataciones con cuantías hasta Bs 20,000 (sin registro en el SICOES) 
b) Procesos de contrataciones con cuantías mayores a Bs 20,000, hasta Bs 50,000 (con 
registro en el SICOES) 
 
7.2. Responsable 
 
El Responsable de Contrataciones Menores es el Responsable del Proceso de Contratación de 
Apoyo Nacional a la Producción y Empleo “RPA” 
 
7.3. Condiciones para la Contratación Menor. 
 
Complementariamente a lo dispuesto en el DS N° 181 y el RE-SABS aprobado: 

 
a) Las contrataciones menores no requieren cotizaciones ni propuestas adicionales a la que 
respalda la contratación requerida. 

 
b) Las contrataciones menores no están sujetas a plazos predefinidos. Por tanto se 
pueden aplicar cronogramas indicativos pero no restrictivos. 

 
c) Los servicios de consultoría individual contratados deben reunir condiciones de 
calidad para cumplir con efectividad los fines para los que son requeridos. 

 
d) Deben efectuarse a través de acciones inmediatas, ágiles y oportunas. 

 
e) Las contrataciones menores por cuantías superiores a Bs 20,000.- deben estar 
contenidas en el Plan Anual de Contrataciones (PAC) registrado en el SICOES, previa la 
publicación de su adjudicación. 

 
f) Las contrataciones menores por cuantías superiores a Bs 20,000.- deben estar 
registradas en el SICOES, una vez sea suscrito el contrato. 

 
Considerando que la adjudicación de este tipo de contrataciones se realiza en base a la 
documentación que proporciona la Unidad Solicitante, dicha unidad deberá asegurar que las 
condiciones anteriormente descritas sean debidamente cumplidas. 
 
PROCEDIMIENTO (Contratación Menor Consultoría de Línea hasta  Bs. 20.000) 
 

RESPONSABLE T A R E A S 

Unidad 
Solicitante 
 

1. Elabora los Términos de Referencia para el servicio de Consultoría de Línea 
(Form No 32). 
 

2. Emite la solicitud de contratación menor consultor individual de línea (Form No 
33) dirigida al RPA. 
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RPA  
 

3. Instruye a la Unidad de Presupuesto a través de proveído en la Hoja de Ruta 
para que certifique la existencia de presupuesto, para el Servicio de Consultoría 
de línea, considerando los términos de Referencia. 
 

Unidad 
Presupuestos 
 

4.  Emite la certificación presupuestaria mediante el C-31 en etapa de preventivo 
(SIGEP), remitiéndolo todo el trámite al RPA 

RPA  
 

5. Previa Verificación de la existencia presupuestaria para el Servicio de 
Consultoría de línea, efectúa la Invitación (Form No 34) a un proponente a 
presentar la documentación requerida para postular al cargo, en el marco de los 
Términos de Referencia. 

 
6. Recibida la respuesta a la Invitación a postulación del Cargo bajo la modalidad 

de Consultoría Individual de Línea, por parte de del proponente. Se remite todo 
el trámite a la unidad solicitante para que efectúe el análisis y evaluación a la 
documentación presentada. 

 

Unidad 
Solicitante 

7. Previa revisión y análisis de la documentación presentada por el proponente, 
emite el Informe de análisis y evaluación de documentación del postulante al 
Servicio de Consultoría de línea (Form No 35). 

 
8. Remite el trámite al RPA para la adjudicación del servicio de Consultoría de 

línea  
 

RPA  
 

9. Previa revisión y verificación del Informe de análisis y evaluación de 
documentación del postulante, y demás documentación del proceso; emite la 
Nota de Adjudicación Contratación Menor Consultor Individual de Línea (Form 
No 36). 
 

10. Adjuntando la Nota de Adjudicación. Remite el trámite a la Unidad Jurídica 
para la elaboración del contrato 

 

Unidad Jurídica 11. Considerando antecedentes, elabora el contrato de la Consultoría Individual de 
Línea. 
 

12. En coordinación con la Unidad de Recursos Humanos, remite el trámite con la 
documentación de respaldo a la MAE para la Suscripción del Contrato 

 
13. Luego de suscrito el contrato por la MAE, lo hace firmar al Consultor de línea 

contratado; remitiéndolo el tramite a la Unidad de Recursos Humanos 
 

Unidad de 
Recursos 
Humanos 

14. Procede al Registro del Consultor de Línea Contratado, en las planillas y 
control biométrico de asistencia, para el control correspondiente. 
 

15. Archiva y custodia el File en Consultores de línea Vigentes. 
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FLUJOGRAMA (Proceso de contratación menor de Consultoría de Línea hasta Bs  20.000)  

UNIDAD   SOLICITANTE R.P.A 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
UNIDAD  JURIDICA 

RECURSOS 
HUMANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                            

 

 

         

   
                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                      

NO 

 

 

 

 
SI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 
 

 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Elaboración 

Documentación previa 

al inicio del proceso de 

contratación 

Inicio de la 

Contratación Menor 
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ANEXOS 
(FORMULARIOS) 

 

 

NOTA ACLARATORIA:  En todos los ANEXOS del presente manual, existen 

espacios libres o espacios escritos en COLOR ROJO, estos espacios deben ser 

llenados o elaborados, de acuerdo a los datos de cada proceso de contratación; 

valiendo solo como una orientación para su aplicación; siendo nulos los 

nombres, códigos y datos. 
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               Form No 1 

ESPECIFICACIONES TECNICAS  
CONTRATACION MENOR – BIENES y SERVCIOS 

 
NOMBRE DEL PROCESO: ……………………………………………………………………….. 
 
A continuación, se establecen las Especificaciones Técnicas para la Contratación de los 
siguientes bienes y/o servicios requeridos: 
 

DENOMINACION              
BIENES / SERVICIOS 

CANTIDAD 
UNIDAD 
MEDIDA   

DESCRIPCIÓN – ESPECIFICICACIONES TECNICAS 

BATERIA 3 Pza Baterías de M70 KD Amperios 12 V CCA 500 

CUADERNOS 10 Pza Tapa dura, empastado de 100 hojas, cuadricula menuda 

PALAS 20 Pza Punta Ovalada, con mago recto de madera 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION MECANICA 
CAMIONETA 4715-FSD 
TOYOTA LAND CRUISSER 

1 Gbl 

• Reparación y torneado de cremallera  

• Desmontado y cambio de disco de embrague con más la prensa 

• Escaneado del motor 

• Arreglo del Ventilador 

• Soldado de radiador 

• Torneado y prensado de rotulas 
 

REPARACION SISTEMA 
ELECTRICO CAMIONETA 4715-
FSD TOYOTA LAND CRUISSER 

1 Gbl 

• Cambio de Bujías 

• Reparación del motor de arranque 

• Afinado de Bovinas 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
Unidad Solicitante: _________________________________________________________ 

Plazo de entrega:  _________Días calendario, a partir de la recepción de la Orden de Compra 

Lugar de Entrega:  _________________________________________________________ 

 
San Lorenzo;  ______  de __________________  de  202___ 
 
 
 

Nombre y Firma                                                               
                               UNIDAD SOLICITANTE          
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Form No 2 

TERMINOS DE REFERENCIA - CONTRATACION MENOR  
SERVICIOS DE CONSULTORIA 

“FORTALECIMIENTO A LA CAPACIDAD DE RECAUDACIÓN DE RECURSOS PROPIOS  
EN EL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SAN LORENZO” 

 

I.- INFORMACIÓN DEL SERVICIO 
de CONSULTORIA  

Título: Consultoría por Producto: “FORTALECIMIENTO A LA CAPACIDAD DE 

RECAUDACIÓN DE RECURSOS PROPIOS EN EL GOBIERNO AUTONOMO 

MUNICIPAL DE SAN LORENZO.” A ser   contratado por el Gobierno Autónomo 
Municipal de San Lorenzo, y realizar actividades y funciones bajo tuición de la 
Secretaria de Economía y Finanzas  

II.- ANTECEDENTES 

El Plan Operativo Anual de la presente gestión del Gobierno Autónomo 
Municipal de San Lorenzo, ha previsto entre sus objetivos y metas, la 
contratación de los servicios de Consultoría por Producto  
“FORTALECIMIENTO A LA CAPACIDAD DE RECAUDACIÓN DE RECURSOS 
PROPIOS EN EL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SAN LORENZO” 
 
Con el propósito de cumplir con las competencias municipales y contar con 
normas y procedimientos internos referente a la recaudación de recursos 
propios, que permita responder a las demandas de la población y contribuir al 
desarrollo del Municipio; por lo que es necesario la contratación de los 
servicios de Consultoría manifestado anteriormente en el Programa  
Fortalecimiento y Equipamiento Municipal 

III.-  OBJETIVOS DE LA 
CONSULTORÍA 

Contar con normas y procedimientos internos referente a la recaudación de 
recursos propios, que permita responder a las demandas de la población y 
contribuir al desarrollo del Municipio. 
 

IV.-  DEPENDENCIA Y 
SUPERVISIÓN 

Los Servicios de Consultoría por Producto “FORTALECIMIENTO A LA 

CAPACIDAD DE RECAUDACIÓN DE RECURSOS PROPIOS EN EL GOBIERNO 

AUTONOMO MUNICIPAL DE SAN LORENZO”. Dependerá de la Secretaria de 
Economía y Finanzas del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, 
quien supervisara el trabajo a través de los respectivos informes y 
seguimiento continuo hasta su conclusión. 
 

V.- ALCANCE DEL SERVICIO 

De manera no limitativa el consultor realizara las siguientes actividades: 
 

•  cccccccccccccccccc 

• llllllllllllllllllllllllllllllllllllll 

•  

•  
 

VI.- RESULTADOS ESPERADOS 

Los resultados esperados mediante los servicios de Consultoría son: 
 

• Entrega oportuna de combustible para un buen funcionamiento de 
vehículos y maquinaria pesada. 

• Evitar cortes de servicios básicos a la institución 
 
A la conclusión del contrato del servicio de Consultoría, se elaborará un 
informe final sobre las actividades y los resultados obtenidos. 
 

VII.- CONDICIONES ESPECIALES 

Los resultados de la consultoría serán de propiedad y uso exclusivo del 
Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, por lo que el consultor, no 
podrá compartir la información con otros organismos, instituciones y/o 
personas. Es imprescindible que el consultor cumpla con todos los principios 
de transparencia y ética en el desarrollo de la consultoría. 
 
En caso de que por circunstancias ajenas al control del Gobierno Autónomo 
Municipal de San Lorenzo y/o el consultor; el alcance del trabajo conforme a 
las actividades señaladas en el punto V de los presentes términos de 
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Elaborado por: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

referencia, no pudieran ser de realizados o resultara inconveniente ejecutarlo, 
el Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, podrá modificar mediante 
instrucción escrita al Consultor las actividades y funciones a ser realizadas 
dentro del plazo de duración de la consultoría. 
 
El consultor deberá presentar:  Dos Informes de Avance y Un Informe Final  
del Servicio de Consultoría, considerando los plazos del contrato; a través de 
los cuales podrá solicitar la cancelación de pagos parciales.. 
 

VIII.- PROPONENTES  
ELEGIBLES 

Podrán participar los siguientes proponentes 
 

• Consultores Individuales – Profesionales con experiencia en el Área 

• Empresas consultoras nacionales legalmente constituidas en Bolivia. 
 

IX.-  LUGAR Y PLAZO DE LA 
CONSULTORÍA 

Lugar.- Oficinas de la Secretaria de Economía y Finanzas ubicadas en el 
edificio principal del GAMSL. 
 
Plazo.- El Plazo de la consultoría por Producto será: de Cien (100) días 
calendario y se ejecutara a partir de la suscripción o firma del contrato. 
 

X.-   MODALIDAD, MONTO Y 
FORMA DE PAGO 

La modalidad de Contratación es: Contratación Menor 
 
El precio referencial para la Consultoría por Producto “FORTALECIMIENTO A 
LA CAPACIDAD DE RECAUDACIÓN DE RECURSOS PROPIOS EN EL GOBIERNO 

AUTONOMO MUNICIPAL DE SAN LORENZO” será de Bs 25.000,00 (Veinticinco 
Mil 00/100 Bolivianos) 
 
La forma de pago será: a través de dos Pagos parciales a la presentación de 
los Informes o certificados de avance (con documentación respaldo) y un 
pago final a la presentación del Informe o certificado de Cierre del Servicio de 
consultoría. Si el Consultor no solicitara pagos parciales, se efectuara un 
pago total al cierre de la consultoría 
 
La Cancelación se efectuará con cargo a la partida presupuestaria: 25210 
Consultoría por Producto, Categoría Programática 34 0 001 Programa 
Fortalecimiento y Equipamiento Municipal. 
 

XI. DOCUMENTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS A 
PRESENTAR 

• Carta de Presentación de la Propuesta 

• Fotocopia de cédula de identidad 

• Fotocopia de NIT 

• Curriculum Vitae - documentado (si corresponde) 

• Poder del Representante Legal, en fotocopia simple (si corresponde) 

• Experiencia General (documentada) 

• Experiencia Específica (documentada) 
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 Form No 3 

INFORME TECNICO 
JUSTIFICACION PROCESO DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

 

 A:       Msc. Lic. Holbein Rivera Mollo 
          RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  

APOYO NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO – RPA o  RPC 
 

VIA:    Lic. Pedro Zeballos Castro 
          DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
 

DE:     Lic. Luis Fernando Jaramillo                         Lic. Karina C. Siles           
           ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS             RESP DE ALMACENES 
  

REF:  PROCESO DE CONTRATACIÓN "SISTEMA DE CONTROL Y ADMINISTRACION DE 
ALMACEN, ACTIVOS FIJOS DEL GAMSL.”  

 
FECHA:   San Lorenzo, 11 de Octubre de 2021 
 

ANTECEDENTES: 
 

Que mediante el Plan Operativo Anual y Presupuesto POA 2021, se tiene programado el 
desarrollo de diferentes actividades operativas habituales en el Programa: Funcionamiento 
Central y Fortalecimiento y Equipamiento Municipal  
 

ANÁLISIS TÉCNICO - JUSTIFICACION 
 

Habiéndose analizado el funcionamiento del actual sistema (Software) de Almacenes y Activos 
Fijos del Gobierno Municipal de San Lorenzo, se pudo evidenciar que presenta restricciones de 
funcionalidad diseñadas por el proveedor, y que para su habilitación de funcionamiento normal, 
de manera periódica (anual) se debe efectuar un pago adicional por la licencia de 
funcionamiento, lo que genera costos y problemas operativos en los registros de almacenes y 
activos fijos como consecuencia de dichas intermitencias. 
 
Ante esta situación; es recomendable desarrollar el proceso de contratación para la adquisición 
de: "SISTEMA DE CONTROL Y ADMINISTRACION DE ALMACEN, ACTIVOS FIJOS DEL GAMSL.”  
A objeto de poder contar con un sistema con licencia de funcionamiento definitiva y en su 
plenitud a favor del Gobierno Municipal de San Lorenzo, evitando así costos adicionales y 
retrasos en los correspondientes registros operativos 
 

CONCLUCIONES Y RECOMENDACIÓNES 
 

Recomendándose, se remita el presente informe, especificaciones técnicas y demás 
documentación requerida, a la unidad de contrataciones para efectuar los tramites que 
corresponda para la Contratación de "SISTEMA DE CONTROL Y ADMINISTRACION DE 
ALMACEN, ACTIVOS FIJOS DEL GAMSL.”, bajo la modalidad de contratación (menor, 
directa, etc), en el marco del D.S No 0181 NB-SABS. 
 
Es cuanto puedo informar para los fines consiguientes 
 
 
 
 
Cc/Arch 
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   Form No 4 
SOLICITUD DE CONTRATACION DE BIENES / SERVICIOS 

MODALIDAD DE CONTATACION MENOR    

(De Bs. 1.- hasta 50.000 ) 

UNIDAD SOLICITANTE:      SERVICIOS GENERALES – RESP COMBUSTIBLES 
NOMBRE DEL PROCESO:   “CONTRATACION ESTACION DE SERVICIOS PARA LA PROVISION DE DIESEL Y GASOLINA PARA 

EL PARQUE AUTOMOTOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SAN LORENZO - GESTION 2022  
APERTURA PROGRAMATICA:  Fortalecimiento y Equipamiento Municipal 
Mediante la presente solicito; la Autorización para la contratación de los siguientes Bienes / Servicios 
            

No 
CANTI          
DAD 

UNIDAD 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES/ SERVICIOS 
PRECIO REFERENCIAL PARTIDA DE 

GASTO UNITARIO TOTAL 

 1 156.000 Lts DIESEL OIL FILTRADO   3,72 580.320,00   

 2 108.000 Lts GASOLINA ESPECIAL   3,74 403.920,00   

       

       

       

       

       

       

             

       

             

             

             

TOTAL GENERAL 984.240,00   

 

PARA MONTOS MAYORES A Bs. 20.000:                    CERTIF.  POA                     -SI PAC SI 

PLAZO DE ENTREGA:    Inmediata 

LUGAR DE ENTREGA:     En la Estación de Servicios 

                   San Lorenzo , 28  de  Diciembre 2021 

                      

                                              ELABORADO POR                                                                Vo  Bo                              

                                                Unidad Solicitante                                                  Resp/Jefe Unidad Solicitante                               

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIAS  

ALMACENES  ACTIVOS       FIJOS 

(NO Existe)        (SI Existe) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESP.  ALMACENES 
  

 
(NO Existe)      (SI Existe) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESP.  ACTIVOS FIJOS 
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 Form No 4-A 

 

SOLICITUD DE CONTRATACION DE BIENES / SERVICIOS 

CONTRATACIÓN APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO ANPE 

( De Bs. 50.001 hasta 1.000.000) 

UNIDAD SOLICITANTE:  
NOMBRE DEL PROCESO:  
APERTURA PROGRAMATICA: 

Mediante la presente solicito; la Autorización para la contratación de los siguientes Bienes / Servicios 
       

No CANTIDAD 
UNIDAD 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES/ SERVICIOS 

PRECIO REFERENCIAL 

PARTIDA DE GASTO 

UNITARIO TOTAL 

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

TOTAL GENERAL 0   

       

INSCRIPCION EN EL POA:            Adjunto                                     INSCRIPCION EN EL PAC:  Adjunto 

MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN:  z zzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzz 

PLAZO DE ENTREGA:    200     Dias calendario a partir de la firma de ( La Orden de compra / servcios o contrato) 

ENCARGADO DE CONSULTAS Y  ACLARACIONES:  Ing  Juan Perez Flores 

CARGO:    Técnico Agropecuario                    CEL:     78254715                 Email : alcaldíamunicipalsl@gmail,com 

LUGAR DE ENTREGA:  Comunidad  San Luis  

       

   San Lorenzo, 20 de Marzo de 2021    
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Form No 4-B 

SOLICITUD DE CONTRATACION DE BIENES / SERVICIOS 
MODALIDAD LICITACION  PUBLICA 

( Mayores a Bs. 1.000.000) 

UNIDAD SOLICITANTE:  
NOMBRE DEL PROCESO:  
APERTURA PROGRAMATICA: 

Mediante la presente solicito; la Autorización para la contratación de los siguientes Bienes / Servicios 
       

No CANTIDAD 
UNIDAD 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES/ SERVICIOS 

PRECIO REFERENCIAL 
PARTIDA DE 

GASTO 
UNITARIO TOTAL 

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

          0   

TOTAL GENERAL 0   
       

PRECIO REFERENCIAL:  1.500.000,00 Bs. LLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLL 

INSCRIPCION EN EL POA:          Adjunto                                INSCRIPCION EN EL PAC:   Adjunto 

MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN:  zzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzz 

PLAZO DE ENTREGA:    365    Dias calendario a partir de la firma de ( La Orden de compra / servcios o contrato) 

ENCARGADO DE CONSULTAS Y ACLARACIONES: Ing.  Juan  Perez Lopez 

CARGO:      Técnico Obras Civiles                 CEL:        72954445         Email : alcaldíamunicipalsl@gmail,com  

LUGAR DE ENTREGA: 

   

       

   TARIJA,     20 DE MARZO DE 2021    

       

       

       

       

                        ELABORADO POR                                                                             Vo   Bo                                        

                     Nombres y Apellidos                                                           Resp/Jefe Unidad Solicitante                                    

                              Firma                                                                                             Firma                                                                   
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Form No 5 

 
NOTA INTERNA 

CITE: GAMSL/ Cod. unidad solicitante  / Nº 003/2021 
 
 
A:       Msc. Lic. Holbein Rivera Mollo 
          RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
          LICITACIÓN PÚBLICA – RPC o RPA 
 

VIA:    Lic. Pedro Zeballos Castro 
          DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
 

DE:     Lic. Silvia Eugenia Calderon Cuiza                            
           RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS GAMSL 
  

REF: SOLICITUD DE CERTIFICACION PRESUPUESTARIA (PREVENTIVO) e INSCRIPCION EN EL 
POA INSTITUCIONAL PARA EL PROCESO: "CONTRATACION DEL SEGURO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR Y MAQUINARIA PESADA DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPALDE SAN 
LORENZO GESTIÓN 2022”  

 
FECHA: San Lorenzo, 04 de Febrero  de 2022 

    
 

De mi consideración: 
 
A objeto de poder cumplir con procedimientos previos al inicio del proceso de contratación, en el 
marco de las Normas SABS, solicito Certificación Presupuestaria mediante la emisión del 
Preventivo C-31 y Certificación inscripción en el POA 2022, para el proceso de Contratación 
"CONTRATACION DEL SEGURO DEL PARQUE AUTOMOTOR Y MAQUINARIA PESADA 
DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPALDE SAN LORENZO GESTIÓN 2022” . 
 
Para tal efecto se adjunta documentación de respaldo, para su consideración. 
 
Sin otro particular saludo a Ud. 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 

 
 

Firma  y Sello Unidad Solicitante 
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Form No 5-A 

 
NOTA INTERNA 

CITE: GAMSL/ DESP / Nº 070/2022 
 
A:       Msc. Lic. Holbein Rivera Mollo 
          RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  

APOYO NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO – RPA 
 

DE:    Sebastián Cuellar Fernandez 
          CHOFER EJECUTIVO MUNCIPAL  
           
REF: SOLICITUD DE CERTIFICACION PRESUPUESTARIA (PREVENTIVO) PARA EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN "ADQUISICION BOMBA DE EMBRAGUE CAMIONETA FORD  RANGER 
5173 CKH.”  

 
FECHA: San Lorenzo, 26 de Enero de 2022 

    
 

De mi consideración: 
 
A objeto de poder cumplir con procedimientos previos al inicio del proceso de contratación, en el 
marco de las Normas SABS, solicito Certificación Presupuestaria mediante la emisión del 
Preventivo C-31, para el proceso de Contratación " ADQUISICION BOMBA DE EMBRAGUE 
CAMIONETA FORD  RANGER 5173 CKH.” . 
 
Para tal efecto se adjunta documentación de respaldo, para su consideración. 
 
Sin otro particular saludo a Ud. 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD SOLICITATRE 
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Form No 6 

(modelo carta solicitud autorización Inicio Proceso de CONTRATACION MENOR) 

NOTA INTERNA 
CITE: GAMSL/ Cod. unidad solicitante  / Nº 003/2021 

 
A:       Msc. Lic. Holbein Rivera Mollo 
          RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  

APOYO NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO – RPA 
 

VIA:    Lic. Pedro Zeballos Castro 
          DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
 

DE:     Lic. Luis Fernando Jaramillo                            
           ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS 
  

REF: SOLICITUD DE AUTORIZACION INICIO DE PROCESO DE CONTRATACIÓN "ADQUISICION DE 
UN SISTEMA OPERATIVO (SOFTWARE) PARA EL MANEJO DE ALMACENES Y ACTIVOS 
FIJOS.”  

 
FECHA: San Lorenzo, 26 de Octubre de 2021 

    
 
De mi mayor consideración: 
 
A objeto de poder desarrollar las actividades operativas de: (unidad solicitante)  ………, se requiere la " 
ADQUISICION DE UN SISTEMA OPERATIVO (SOFTWARE) PARA EL MANEJO DE ALMACENES Y 
ACTIVOS FIJOS.”. 
 
En este sentido solicito a Ud. autorice el INICIO del proceso de contratación, bajo la modalidad de 
CONTRATACIÓN MENOR:  "ADQUISICION DE UN SISTEMA OPERATIVO (SOFTWARE) PARA EL 
MANEJO DE ALMACENES Y ACTIVOS FIJOS.”, en el Programa: Fortalecimiento y Equipamiento 
Municipal, para lo cual se adjunta: 
 

• Especificaciones Técnicas (Form No 01) 

• Informe Técnico de Justificación de la contratación 

• Estimación del Precio Referencial 

• Formulario de Solicitud de Contratación de Bines y Servicios (Form No 4) 
 
Sin otro particular saludo a Ud. 
 
Atentamente 
 
 

Firma   y  Sello  Unidad Solicitante 
 

 
 
 

AUTORIZACION INICIO DE PROCESO DE CONTRATACION FIRMA Y SELLO 

Se Autoriza el Inicio del presente Proceso de 
Contratación  

V° B°    R.P.A. 
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 Form No 6-A 
(modelo carta solicitud autorización Inicio Proceso de contratación ANPE) 

NOTA  INTERNA 
CITE: GAMSL/ Cod. unidad solicitante  / Nº 003/2021 

 
A:       Msc. Lic. Holbein Rivera Mollo 
           RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  

APOYO NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO – RPA 
 

VIA:   Ing. José Hiza Rios 
          DIRECTOR  DE OBRAS PUBLICAS 
 

DE:     Ing.     nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn                            
           UNIDAD SOLICITANTE 
  
REF: SOLICITUD AUTORIZACION DE INICIO DE PROCESO DE CONTRATACIÓN GAMSL/ANPE No 

00/2021 PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN SEGUNDA FASE CENTRO DE SALUD SAN JUAN” 
(COMPONENTE INFRAESTRUCTURA)  

 
FECHA: San Lorenzo, 26 de Octubre de 2021 

    
 

De mi consideración: 
 

Como es de su conocimiento dentro del Plan Operativo Anual POA 2021, se encuentra inscrito y 
considerado  (objeto de contratación). 
 
En este sentido solicito a Ud, para que autorice el INICIO del proceso de contratación, bajo la modalidad 
de contratación Apoyo Nacional a la Producción y Empleo  GAMSL/ANPE No 00/2021  
"CONSTRUCCIÓN SEGUNDA FASE CENTRO DE SALUD SAN JUAN” (COMPONENTE 
INFRAESTRUCTURA), considerando los siguientes aspectos: 
 

• Nombre del Proyecto: Construcción Segunda Fase Centro de Salud San Juan 

• Precio Referencial: 918.790,26 Bs. (Novecientos dieciocho mil setecientos noventa con 26/100 
Bolivianos) 

• Plazo de Ejecución: 120 días calendario. 

• Garantías Solicitadas: Cumplimiento de Contrato, Correcta Inversión de Anticipo 

• Método de Selección y Adjudicación: Calidad Propuesta Técnica y Costo 

• Encargado de Atender Consultas: Ing. Edgar Perez Llanos 
 

Adjuntándose lo siguiente: 
 

• Documento Base de Contratación DBC. 

• Certificación e Inscripción en el POA. 

• Inscripción en el PAC. 

• Certificación Presupuestaria. 

• Especificaciones Técnicas 

• Volúmenes de Obra 

• Informe Técnico de Justificación de la contratación 
 

Sin otro particular saludo a Ud. 
 
Atentamente 
 
 

Firma  y Sello Unidad Solicitante 
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Form No 6-B 
(modelo carta solicitud autorización Inicio Proceso de contratación LP) 

NOTA  INTERNA 
CITE: GAMSL/ Cod. unidad solicitante  / Nº 003/2021 

 
A:       Msc. Lic. Holbein Rivera Mollo 

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
DE LICITACIÓN PÚBLICA 

 
VIA:   Ing. José Hiza Rios 
          DIRECTOR  DE OBRAS PUBLICAS 
 

DE:     Ing.     nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn                            
           UNIDAD DE ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS 
  
REF: SOLICITUD AUTORIZACION DE INICIO DE PROCESO DE CONTRATACIÓN GAMSL/LP No 

00/2021 PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN SEGUNDA FASE CENTRO DE SALUD SAN JUAN” 
(COMPONENTE INFRAESTRUCTURA)  

 
FECHA: San Lorenzo, 26 de Octubre de 2021 

   
 

De mi consideración: 
 

Como es de su conocimiento dentro del Plan Operativo Anual POA 2021, se encuentra inscrito y 
considerado  (objeto de contratación). 
 
En este sentido solicito a Ud, para que autorice el INICIO del proceso de contratación, bajo la modalidad 
de Licitación Publica GAMSL/ LP No 00/2021 "CONSTRUCCIÓN SEGUNDA FASE CENTRO DE 
SALUD SAN JUAN” (COMPONENTE INFRAESTRUCTURA), considerando los siguientes aspectos: 
 

• Nombre del Proyecto: Construcción Segunda Fase Centro de Salud San Juan 

• Precio Referencial: 918.790,26 Bs. (Novecientos dieciocho mil setecientos noventa con 26/100 
Bolivianos) 

• Plazo de Ejecución: 120 días calendario. 

• Garantías Solicitadas: Cumplimiento de Contrato, Correcta Inversión de Anticipo 

• Método de Selección y Adjudicación: Calidad Propuesta Técnica y Costo 

• Encargado de Atender Consultas: Ing. Edgar Perez Llanos 
 

Adjuntándose lo siguiente: 

• Documento Base de Contratación DBC. 

• Certificación e Inscripción en el POA. 

• Inscripción en el PAC. 

• Certificación Presupuestaria. 

• Copia Digital del Estudio Técnico de Preinversión 

• Copia de Licencia Ambiental. 

• Especificaciones Técnicas 

• Volúmenes de Obra 

• Informe Técnico de Justificación de la contratación 
 

Sin otro particular saludo a Ud. 
 
Atentamente 
 
 

Firma  y Sello Unidad Solicitante 
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Form No 7 

 

San Lorenzo, 19 de Julio de 2021 

CITE: GAMSL/U-CONTR/ Nº 222/2021 

 

Señor 
 

Mario Lopez Castillo 

COMERCIAL  ABC 

 
Presente.- 
 

 

INVITACION A PROVISION DE BIENES Y/O SERVICIOS  

  

De mi consideración  

Habiéndose considerado a Uds. Para la provisión de Bienes o Servicios del Proceso de 

Contratación (Nombre del Proceso_ Ej Adquisición de Baterías_______), considerando las 

Especificaciones Técnicas Adjuntas; Invitamos a Ud. a presentar o confirmar su expresión de 

interés para la provisión de los Bines o Servicios mencionados en el plazo de 24 hrs de recibida 

la presente, a objeto de dar continuidad y celeridad al presente proceso de contratación. 

De acceder a nuestra invitación, solicitamos hacer llegar su confirmación adjuntado la siguiente 

documentación vigente (en fotocopia simple): Carnet de Identidad, NIT y Matricula de 

FUNDEMPRESA, en medio físico o al correo electrónico email:  nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn 

Sin otro particular saludo a usted 

Atentamente. 

 

 
RESPONSABLE DEL PROCESO  
DE CONTRATACION DE APOYO 

NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO 
 

 
 

C.c.Arch. 
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Form No  8 

OFERTA DE PROVEEDOR IDENTIFICADO  
CONTRATACION MENOR – BIENES y SERVCIOS 

 
De:  Luisa Espejo Ramos COMERCIAL JL 
Señores : GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
Nombre del Proceso: Adquisición de llantas para maquinaria pesada. 
Fecha: …………………………………………………………. 

 

No 
CANTI 
DAD 

DENOMINACION              
BIENES / 

SERVICIOS 

UNIDAD 
MEDIDA   

DESCRIPCIÓN – ESPECIFICICACIONES 
TECNICAS 

PRECIO 
UNIT (Bs.) 

PRECIO 
TOTAL (Bs.) 

1 3 BATERIA Pza Baterías de M70 KD Amperios 12 V CCA 500 
  

2 10 CUADERNOS Pza 
Tapa dura, empastado de 100 hojas, cuadricula 
menuda 

  

3 20 PALAS Pza Punta Ovalada, con mago recto de madera 
  

4 1 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION 
MECANICA 
CAMIONETA 4715-
FSD TOYOTA LAND 
CRUISSER 

Gbl 

• Reparación y torneado de cremallera  

• Desmontado y cambio de disco de embrague con 
más la prensa 

• Escaneado del motor 

• Arreglo del Ventilador 

• Soldado de radiador 

• Torneado y prensado de rotulas 
 

  

5 1 

REPARACION 
SISTEMA 
ELECTRICO 
CAMIONETA 4715-
FSD TOYOTA LAND 
CRUISSER 

Gbl 

• Cambio de Bujías 

• Reparación del motor de arranque 

• Afinado de Bovinas 

  

     
  

     
  

     
  

TOTAL GENERAL 
 

 
Valides de la cotización: 15 días calendario  
Tiempo de Entrega: 6 días calendario  
Forma de Pago: contra entrega  

Teléfono:                                                  Email:  
Dirección: 
Lugar de Entrega: la Entrega será en el lugar que solicito el GAMSL 
 

 
 
                                                                                 Sello y firma                                                                
                               PROVEEDOR          
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                                                                                                                                            Form No 9 
INFORME DE SELECCION  

DE PROVEEDOR DE BIENES /SERVICIOS 
CONTRATACION MENOR  
GAMSL / TEC/ No 012/2021 

 
DE:  Ing. Juan Perez 
        UNIDAD SOLICITANTE 
 
         Lic.  Maria jjjjjjjjjjjj 
        UNIDAD DE CONTRATACIONES 
 
A :  Lic.  Anananananan    jjjjjjjjjjjjjjjjj 
      RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION DE APOYO 
      NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO 
 
FECHA: San Lorenzo 02  de Septiembre de 2021 
 

ANTECEDENTES: 
 
Nombre Proceso:    "Mantenimiento y Reparación de Komatsu D6 Bulldozer 02 ." 
Unidad Solicitante:       Direccion de Obras Publicas 
Plazo de Entrega:   05  días posteriores a la firma de la Orden de Servicio 
Precio Referencial:     Bs.  25.000,00 (Veinticinco Mil 00/100 bolivianos)  
 
DESARROLLO 
 
Luego de haber efectuado la revisión y análisis de los diferentes proponentes y precios en el mercado 
virtual como del mercado local (cuando no exista proveedor en mercado virtual), para el Proceso de 
contratación: "Mantenimiento y Reparación de Komatsu D6 Bulldozer 02."; considerando criterios de 
economía en cuanto a los precios que favorezca a la Institución, calidad y la provisión ágil e inmediata de 
los bienes y servicios 
 
Se determino la selección de Proveedor, para el Proceso de contratación: "Mantenimiento y Reparación 
de Komatsu D6 Bulldozer 02." A Comercial ABC representado por José Luis López, quien oferta un 
Precio de Bs. 25.000,00 (Veinticinco Mil 00/100 bolivianos) para la provisión de los bines o servicios en el 
marco de las especificaciones técnicas establecidas y un plazo de entrega de 05 días calendario a partir 
de la Firma de la Orden de Compra o Servicio 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIOS 
 
Por lo que se recomienda adjudicar a Comercial ABC representado por José Luis López, por el monto de 
Bs. 25.000,00 (Veinticinco Mil 00/100 bolivianos) y un plazo de entrega de 05 días calendario a partir de 
la Firma de la Orden de Compra o Servicio 
 
Es cuanto podemos informar para fines consiguientes 
 

 
 
 

                                 Firma y Sello                                                          Firma y Sello                        
                           UNIDAD SOLICITANTE                                   UNIDAD DE CONTRATACIONES 
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Form No 10 

ORDEN DE COMPRA 

NOMBRE DEL PROCESO: ….........................................................................  No.                 002 

FECHA:  jjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjj    

RAZÓN SOCIAL/ACREEDOR: Comercial jjjjjjjj NIT:    5794744016 

TELEFONO:   466 63278 DIRECCION: hhhhhhhhhhhhhhhhhhhhh 

CHEQUE A NOMBRE:   ccccccccccccccccccccccc 

Habiéndose adjudicado los ítems abajo nombrados, agradecemos a Uds. hacer la entrega, en el plazo ofertado; la 
factura deberá detallar los ítems de los servicios adjudicados a nombre de Gobierno Autónomo Municipal de San 
Lorenzo NIT 1011285023. 

 
 
 

 

N.º 
ITEM 

DETALLE CANT. UNIDAD 
PRECIOS  

UNIT Bs. TOTAL Bs.  

1 Madera de quina de "2 X 2 X0,50cm redondeado 100 Piezas 10.00 1,000.00  

2                  

3                  

                   

                   

                   

                   

                   

                   

                   

                   

                   

                   

                   

             

TOTAL: Mil 00/100 Bolivianos 1,000.00  

                  

Unidad Solicitante:         Direccion de Obras  

Nombre Solicitante:   Ing.   Juan Perez                                              Cargo:    Responsable  Desayuno Escolar  

Plazo de Entrega:   05  días posteriores a la firma de la Orden de Compra  

Lugar de Entrega:   nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn  

          

RESPONSABLE DE LA EMISION                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

SELLO Y FECHA DE RECEPCION                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 

AUTORIZADO POR  R.P.A.   PROVEEDOR  
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Form No 11 

ORDEN DE SERVICIO 

NOMBRE DEL PROCESO: …......................................................................... No     002 

FECHA:  jjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjj  NIT:    5794744016 

RAZÓN SOCIAL/ACREEDOR: Comercial jjjjjjjj       

TELEFONO:   466 63278 DIRECCION: hhhhhhhhhhhhhhhhhhhhh 

CHEQUE A NOMBRE:  gggggggggggggggggggggggggggggggggghhhh 

Habiéndose adjudicado los servicios de acuerdo a los ítems abajo nombrados, agradecemos a Uds. Proceder a la ejecucion de los 
mismos, considerando el plazo de entrega ofertado; la factura deberá detallar los ítems de los servicios adjudicados  a nombre de 
Gobierno Autonomo Municipal de San Lorenzo NIT 1011285023. Agradecemos a Ud(s) se sirvan adjuntar un informe de los servicios 
realizados. 

 

  

Nº 
ITEM 

DETALLE CANT. UNIDAD 

PRECIOS  

UNITARIO 
Bs. 

TOTAL Bs.  

1 Mantenimiento y reparación del sistema eléctrico para el tractor oruga D65 
komatsu (arnes) 

1 M/R 9,500.00 9,500.00  

2 Mantenimiento y limpieza de electrválvulas y solenoides del sistema de 
control de la transmisión 

1 Global 6,900.00 6,900.00  

3            

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

TOTAL: Dieciseis mil Cuatrocientos 00/100 Bolivianos 16,400.00  

         

Unidad Solicitante:         Direccion de Obras  

Nombre Solicitante:   Ing.   Juan Perez                                              Cargo:  Resp de Sector Salud  

Plazo del Servicio:   05  días posteriores a la firma de la Orden de Servicio  

    

RESPONSABLE DE LA EMISION                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

SELLO Y FECHA DE RECECPCION 

 

                                   AUTORIZADO POR  R.P.A.                               PROVEEDOR  
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Form No 12 
 

ACTA DE RECEPCION DE BIENES 
CONTRATACION MENOR 

 
En fecha 23/08/2021, se procedió a la recepción y verificación del cumplimiento de las especificaciones 

técnicas, del Proceso de Contratación (Nombre del Proceso_ Ej Adquisición de Baterías_______), 

entregados por COMERCIAL ABC Mario Lopez Castillo, mismas que CUMPLEN con las Especificaciones 

Técnicas requeridas. 

CANTIDAD 
DENOMINACION              

BIENES / SERVICIOS 
UNIDAD 
MEDIDA   

DESCRIPCIÓN – ESPECIFICICACIONES TECNICAS 

3 BATERIA Pza Baterías de M70 KD Amperios 12 V CCA 500 

10 CUADERNOS Pza Tapa dura, empastado de 100 hojas, cuadricula menuda 

20 PALAS Pza Punta Ovalada, con mago recto de madera 

    

    

    

    

 

Al no existir ninguna observación, como responsable de recepción manifiesto mi conformidad de acuerdo 

a Orden de Compra Nº GAMSL-SEF-OC-39-2021 

 

 

 

 

           Entregué conforme:                               Recibí conforme: 

         Nombre, Sello y Firma                                                                    Nombre, Sello y Firma  

            PROVEEDOR                                                             RESP RECEPCION 
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Form No 13 

 

INFORME DE CONFORMIDAD -  PROVISION DE SERVICIOS 
CONTRATACION MENOR 

GAMSL / TEC/ No 012/2021 

 
DE:  Ing. Juan Perez 
        UNIDAD SOLICITANTE 
 
A :  Lic. MSc Holbein Olmedo Rivera Mollo  

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION DE APOYO 
NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO (RPA) 
GOBIERNO AUTONOMO MUNIICPAL DE SAN LORENZO 

 

FECHA: San Lorenzo 02  de Septiembre de 2021 

 

ANTECEDENTES: 
 
Unidad Solicitante:       Direccion de Obras Publicas 
Nombre Solicitante:   Ing.   Juan Perez                            Cargo  hhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhh 
Nombre Proceso:    "Mantenimiento y Reparación de Komatsu D6 Bulldozer 02 ." 
Plazo del Servicio:   05  días posteriores a la firma de la Orden de Servicio 
Orden de Servicio   No :     00524         Monto  (Bs):  5000,00     Fecha:  cccccc 
 
DESARROLLO 
 
En fecha 23/08/2021, se procedió a la revisión y verificación del cumplimiento del Servicio en el marco de 
las especificaciones técnicas, del Proceso de Contratación (Nombre del Proceso_ Mantenimiento y 
Reparación de Komatsu D6 Bulldozer 02 ."), efectuado por:  TALLER MECANICO FLORES.  
 
Observandose que el servicio anteriormente mencionado fue desarrollado conforme los Especificaciones 
Técnicas requeridas, por lo que manifestamos la CONFORMIDAD del Servicio realizado. 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIOS 
 
Que, al manifestar nuestra CONFORMIDAD al servicio anteriormente mencionado, se recomienda 
proseguir con el trámite para la cancelación por la unidad que corresponda. 
 
Es cuanto podemos informar para fines consiguientes 
 

 
 
 
 
 

Firma y Sello 
UNIDAD SOLICITANTE 

 
 
 

 
 
 
 
 



68 
 

 

Form No 14 

DECLARACION JURADA DEL PROVEEDOR IDENTIFICADO 

 
 

Tarija,  25 de Octubre de 2021 
 
 
 
Señor 
 
Lic Holbein Rivera Mollo 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN   
DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO – RPA 
GOBIERNO  AUTONOMO MUNCIPAL DE SAN LORENZO 

 

Presente 
 

 
REF: ACEPTACION PUBLICACION DE OFERTA 

 

De mi consideración: 
 
Por intermedio de la presente, yo;  Julio Perez Coca con C.I.   11111111111 Tja , representante 
legal de COMERCIAL EL SOL, con domicilio en la Calle  Padilla No 025  entre C Avaroa y 
Delfin Pino – Tarija; en mi calidad de proveedor con la oferta identificada, me permito comunicar 
la ACEPTACION para que el Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo por la unidad que 
corresponda y en estricto cumplimiento del D.S. No 4453, realice la publicación de la 
información de mi oferta, dentro del proceso de contratación identificado como: “  GAMSL-CM 
No 002/2021 Adquisición de llantas para maquinaria pesada” 
 
En conformidad firmo el presente documento a los 10 dias del mes de Agosto de 2021 
 
 
 
 
 

 
Firma y sello 

PROVEEDOR IDENTIFICADO 
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             Form No 15 

(De 20.000 Bs hasta 200.000 Bs) 

NOTA DE ADJUDICACIÓN o DECLATORIA DECIERTA No  025/2021 
 

lLic. nnnnnnnnnnnnnnnnnnnn 
RESPONSABLE DELPROCESO DE CONTRATACIÓN  

APOYONACIONAL A LA PRODUCCIÓN 
Y EMPLEO- RPA,  

 
MODALIDAD Y FORMA DE CONTRATACIÓN:    MENOR  o ANPE 
TIPO DE CONTRATACIÓN:   Bienes  
OBJETO DE CONTRATACIÓN: ADQUISICION DE LLANTAS PARA VEHICULOS DE LA GERENCIA 
REGIONAL TARIJA  
CODIGO:      GAMSL- ANPE- No 020/2021 
CONVOCATORIA:  Primera           PUBLICACIÓN:    Primera                 
CUCE:     20-0283-15-1065748 -1-1 
LUGAR Y FECHA:   San Lorenzo, 14 de octubre de 2020 
 
Que mediante Decreto Edil Nº 039/2021 de fecha 01 de junio de 2021, la MAE designa al Lic  
nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn , como Responsable del Proceso de Contratación Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo - RPA, responsabilidad que debe asumir cumpliendo con los principios establecidos 
en el arto 3 del D.S. No 0181.  
 
En el Marco del Art. 34 del D.S. No 181 entre las funciones del Responsable del Proceso de Contratación 
Apoyo Nacional a la Producción y Empleo - RPA, se encuentra la de verificar la existencia de partida 
presupuestaria y adjudicar la contratación de bienes, obras y servicios. 
 
Cursa Informe de Evaluación de la propuesta y recomendación de adjudicación, a cargo de (Unidad 
Solicitante y Unidad de Constataciones o comisión de calificación), mediante el cual se RECOMIENDA la 
adjudicación del Proceso de Contratación: “ADQUISICION DE LLANTAS PARA VEHICULOS DE LA 
GERENCIA REGIONAL TARIJA” a: “COMERCIAL LOPEZ, representado por el Sr Juan López Cruz; por 
cumplir con las (especificaciones técnicas o términos de referencia requeridos.) 
 
Por lo que El Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo – 
RPA, en virtud al Informe de Evaluación, Calificación y Recomendación emitido por (Unidad Solicitante y 
Unidad de Constataciones o comisión de calificación) y en uso de las atribuciones conferidas:  
 

➢ APRUEBA el Informe de Evaluación y Recomendación emitido por (Unidad Solicitante y Unidad 
de Constataciones o comisión de calificación) de fecha 30 de mayo del 2021, para el proceso de 
Contratación “ADQUISICION DE LLANTAS PARA VEHICULOS DE LA GERENCIA REGIONAL TARIJA.  

 
➢ ADJUDICA el Proceso de Contratación “ADQUISICION DE LLANTAS PARA VEHICULOS DE LA 

GERENCIA REGIONAL TARIJA”,  a. “COMERCIAL LOPEZ, representado por el Sr Juan López 
Cruz  con CI. 1872247 Tja o NIT nnnnnnnnnnnnnn, por un monto total de Bs 20.000,00 (VEINTE 
MIL 00/00BOLIVIANOS) y un plazo de entrega o prestación del servicio de 30 (Treinta) Días 
Calendario. 
 

➢ (según corresponda) DECLARAR DECIERTO el Proceso de Contratación “ADQUISICION DE 

LLANTAS PARA VEHICULOS DE LA GERENCIA REGIONAL TARIJA”, por (especificar el motivo 
según informe).  

 
Se instruye a la Unidad de Contrataciones, solicitar documentación para la elaboración y suscripción de 
la Orden de Compra/Orden de servicios (si el plazo de entrega fuera hasta los 15 días) o Contrato (si el 
plazo de entrega fuera mayor a los 15 días). 

 
Lic. vvvvvvvvvvvvvvvvvv 

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN   
DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO – RPA 
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Form No 15-A 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 012/2020 

APROBACIÓN DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN  (DBC) 
 

Lic. NNNNNNNNNNNNN 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION 

DE LICITACIÓN PÚBLICA – RPC 
  
VISTOS: 
 
Que, mediante Decreto Edil  Nº 174/2021 del 8 de julio de 2021, emitida por la Máxima Autoridad 
Ejecutiva (MAE) del Gobierno Municipal de San Lorenzo, se designa al Lic. nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn, 
Secretario de Economía y Finanzas,  como Responsable del Proceso de Contratación de Licitación 
Pública – RPC, para que realice todos los procesos de contratación, de bienes, obras y servicios desde 
su inicio hasta su conclusión. 
 
Que, la entidad en fecha 27 de marzo del 2021 se publicó la primera convocatoria del proceso de 
contratación para la “Adquisición de la Canasta Alimentaria”, bajo la modalidad de Licitación Pública con 
convocatoria pública nacional, signado como GAMSL-LP Nº 02/2021 y Código Único de Contratación 
Estatal  CUCE: 17-0906-24-737216-1-1. 
 
Que, iniciado el proceso y conforme lo establecido en la convocatoria, cronograma de plazos y Numeral 
3. Actividades Administrativas Previas a la Presentación de Propuestas, Subnumeral 3.3 Reunión de 
Aclaración del Documento Base de Contratación, en fecha 04 de abril del 2021 a horas 10:00 am, en 
instalaciones de …………………………………………………………………….del Gobierno Municipal de 
San Lorenzo, se llevó a cabo la Reunión de Aclaración, sin que se hayan recibido consultas escritas; en 
el acto  se contó con la presencia de Dos (2) proponentes. 
 
Que, conforme lo estipulado en el Numeral 4. Enmiendas y Aprobación del Documento Base de 
Contratación (DBC), Subnumeral 4.1, la entidad convocante podrá ajustar el Documento Base de 
Contratación, con enmiendas por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas, en 
cualquier momento antes de emitir la resolución de aprobación del DBC.  
 
Que, el parágrafo I, literal c) del Artículo 33º del Decreto Supremo Nº 0181 de fecha 28 de junio de 2009 y 
el Numeral 4. Enmiendas y Aprobación del Documento Base de Contratación (DBC), Subnumeral 4.2 del 
Documento Base de Contratación, disponen que el Responsable del Proceso de Contratación – RPC 
aprobará el Documento Base de Contratación mediante resolución expresa y la misma será notificada a 
los potenciales proponentes de acuerdo con lo establecido en el Artículo 51º de las NB-SABS. 
 
POR TANTO: 
 
El Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública – RPC, en mérito a los antecedentes 
antes mencionados y en cumplimiento de sus funciones: 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el Documento Base del Proceso de Contratación que corresponde al 

proceso iniciado bajo la modalidad de Licitación Pública con convocatoria pública nacional signado como 

GAMSL-LP- Nº 02/2021 para la “Adquisición de la Canasta Alimentaria ” (Primera Convocatoria), con las 

aclaraciones y enmiendas  consideradas en el Acta  de la Reunión de Aclaración adjunta a la 

presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Instruir la publicación y notificación de la presente Resolución de Aprobación del 
Documento Base de Contratación, de conformidad a lo previsto en los Artículos 48º, literal c), Articulo 49º, 
Inc. a), Parágrafo I del Artículo 51º del Decreto Supremo Nº 0181, el Numeral 4, Subnumeral 4.2 del 
Documento Base de Contratación y el Manual de Operaciones del Sistema de Contrataciones Estatales 
(SICOES). 
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ARTÍCULO TERCERO.- Encargar la ejecución de la presente Resolución a la Unidad Administrativa – 
Unidad de Contrataciones del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo; instancia que deberá 
cumplir estrictamente con lo señalado en el Decreto Supremo Nº 0181, el Manual de Operaciones del 
Sistema de Contrataciones Estatales (SICOES) y el Documento Base de Contratación elaborado para el 
presente proceso. 
 
Es dada en Instalaciones del Gobierno Municipal de San Lorenzo el día Cinco (05) de Agosto del año 
Dos mil Veintiuno 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 
 
 

Lic. vvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvv 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

DE LICITACIÓN PÚBLICA – RPC 

 
cc: Archivo 
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Form No 16 

 
 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 
INSCRIPCION EN EL POA INSTITUCIONAL  (Modalidad ANPE y LP) 

No _____/2020 
 
 
DE:  Lic.  SilviaMMMMMMMM  
  RESP. DE PRESUPUESTOS GAMSL 
 
A:  Ing  Grover Siles Tapia 
  RESP. AREA TECNICA GAMSL -  UNIDAD SOLICITANTE 
    
FECHA: San Lorenzo , 03 de Septiembre 2021 
 
 
Dando respuesta a su nota CITE: CCD/TEC-GAMSL/ No 26/2021 de fecha; a través de la cual solicita 
Certificación Presupuestaria e Inscripción en el POA Institucional, para el proceso de contratación 
"SUPERVISION TECNICA del Proyecto: CONSTRUCCIÓN  DE GAVIONES EN LA COMUNIDAD DE 
PAMPA REDONDA  FASE  IX,  Me permito emitir la siguiente Certificación: 
 
Se certifica que el componente de SUPERVISIÓN TÉCNICA para el Proyecto: CONSTRUCCIÓN  DE 
GAVIONES EN LA COMUNIDAD DE PAMPA REDONDA FASE IX, está considerado e inscrito en el 
POA 2021 del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, bajo la siguiente estructura 
presupuestaria: 

 

CAT. PROGRAM. PROGRAMA o PROYECTO FUENTE 
FINANC 

ORGAN. 
FINANC 

PARTIDA DE 
GASTO 

MONTO  
PRESUP (Bs) 

96 9061901700000 000 
CONSTRUCCIÓN  DE GAVIONES 
EN LA COMUNIDAD DE PAMPA 
REDONDA FASE IX  

20 

 
 
117 
 
 

 
42320 Supervisión 
de Construcciones y 
Mejoras de Bienes 
de Dominio Público 
 

45.000,00  
 

 
 
Es cuanto podemos certificar para fines consiguientes. 
 
 
    
 
 
 

SELLO Y FIRMA 
RESP PLANIFICACION 

 
 
Cc/Arch. 
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Form No 17 

PROVEIDO DE INICIO DE PROCESO  DE CONTRATACIÓN 
GAMSL - ANPE -  Nº 08/2021 

Lic. vvvvvvvvvvvvvvv 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Edil N° 174/2021 de   fecha 08 de julio de 2021, emitido por la Maxima Autoridad 
Ejecutiva (MAE) del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, se designa al Lic.  
Sssssssssssssssss Secretario de Economía Y Finanzas, como Responsable del Proceso de Contratación  
de  Apoyo  Nacional  a  la Producción  y Empleo  - RPA. 

Que, el Proceso de Contratación de Apoyo Nacional  a la Producción  y Empleo ANPE -GAMSL N° 
02/2021  para la: “ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES  PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO Y 

APOYO AL DESARROLLO DE LA PRODUCCION FRUTICOLA”   cumple  con  lo   establecido en el Art. 34 
del  Decreto Supremo 0181 de  fecha 28 de  junio  del 2009, Normas  Básicas  del Sistema de  
Administración  de  Bienes   y  Servicios  con el siguiente detalle: 
 
1. El Objeto de la solicitud  de  la  contratación se  encuentra  inscrita  en  el POA  y  en el  PAC de la 

Institución  
 
2. Certificación presupuestaria de fecha 10 de Agosto de 2020, con la partida 34800: 

HERRAMIENTAS MENORES, con un monto de Bs. 129.971,00 (Ciento Veintinueve Mil  

Novecientos Setenta y Uno  00/100 bolivianos)  y  Fuente de Financiamiento 41-113 

Coparticipación Tributaria. 

 
El  Lic.  nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn   Responsable  del  Proceso  de Contratación  de Apoyo  
Nacional  a la Producción  y Empleo  (RPA),  en Uso   de   las  Atribuciones  conferidas   en  el  Art.   34  
Inc. b) del   Decreto  Supremo Nro.  0181 Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios, resuelve: 
 
Artículo Primero.- APROBAR el  Documento Base de Contratación-DBC para el Proceso  de  

Contratación de: “ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES  PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO Y 

APOYO AL DESARROLLO DE LA PRODUCCION FRUTICOLA” . ”.  Primera Convocatoria 

 
Artículo Segundo.- AUTORIZAR  el  Inicio  del  Proceso  de  Contratación de: “ADQUISICIÓN DE 

HERRAMIENTAS MENORES  PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO Y APOYO AL DESARROLLO DE LA 

PRODUCCION FRUTICOLA”.  Primera Convocatoria 

 
Artículo Tercero.-  INSTRUIR a la Unidad de Contrataciones, la publicación del  Documento Base de 

Contratación – DBC y la Convocatoria en el SICOES, bajo la modalidad ANPE,  el  Proceso  de  

Contratación: “ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES  PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO Y 

APOYO AL DESARROLLO DE LA PRODUCCION FRUTICOLA”  Primera Convocatoria. 

 
Es dada en Instalaciones del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, a los cuatro (4) días del 
mes de Septiembre de Dos Mil  Veintiún años. 
 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

Lic. vvvvvvvvvvvvvvvv 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
APOYO NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO 
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                                                                                                                                                                Form No 18 

ACTA DE INSPECCIÓN PREVIA 
PROCESO DE CONTRATACION:"[NOMBRE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN]" 

[Código del Proceso de Contratación]  
 
En la  (Localidad, u oficinas del Gobierno Municipal, dirección ), a Hrs. [hora] del día [fecha], se 
realizó la visita de Inspección Previa conforme al cronograma de la Convocatoria [Código y 
Número de Convocatoria] para la "[Objeto de la contratación]"; proceso que se ejecuta en el 
marco del Decreto Supremo N° 181 y sus modificaciones.  
 
A la mencionada Inspección Previa asistieron, empresas y potenciales proponentes interesados 
en participar del presente proceso de contratación, bajo el siguiente detalle:  
 

No NOMBRES  APELLIDOS (Representante) RAZON SOCIAL/ EMPRESA 

   

   

   

 
INSPECCIÓN.  
 
Conforme al propósito de la Inspección Previa, los representantes de las citadas empresas y 
potenciales proponentes, realizaron la inspección de lo siguiente:  
 
[Desarrolla,r Lugar donde se implementará el proyecto, Obra, ambientes, equipos, maquinaria, 
documentos, etc. objeto de la inspección previa]  
 
OBSERVACIONES.  
 
[Detalle de todas las observaciones que se hubiesen presentado, citando el origen de la 
observación: representante de empresa proponente, Técnicos funcionarios de la Entidad, etc.]  
 
La visita de Inspección Previa, concluyó a hrs.  [hora], por lo que se dio por concluida esta 
actividad, firmando los presentes:  
 
Por las empresas asistentes:  
No NOMBRES Y APELLIDOS C.I. RAZON SOCIAL/ 

EMPRESA 
TELEFONO / 

CEL 
FIRMA 

      

      

      

 
Por la Entidad 
No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO TELEFONO / CEL FIRMA 
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Form No 19 

ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACION 
PROCESO DE CONTRATACION "[NOMBRE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN]" 

[Código del Proceso de Contratación] 
 
En la Localidad de San Lorenzo (Localidad, dirección de las oficinas), a Hrs. [hora] del día 
[fecha], se llevó a cabo a la Reunión de Aclaración, en cumplimiento al Cronograma dispuesto 
en el Documento Base de Contratación del proceso [Código y Número del Proceso], para la 
"[Objeto de la contratación]"; proceso que se ejecuta en el marco del Decreto Supremo N° 181 y 
sus modificaciones.  
 
En representación de la Entidad estuvieron presentes:(Unidad Solicitante y Unidad 
Contrataciones), en dicho acto: 
 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

   

   

   

 
Los potenciales proponentes, que asistieron fueron 
 

No NOMBRES Y APELLIDOS RAZON SOCIAL / EMPRESA 

   

   

   

 
CONSULTAS ESCRITAS 
Se dio inicio al acto informando, que se recibieron (# de consultas) consultas por escrito en los 
plazos preestablecidos, remitidas por las empresas y potenciales proponentes (empresas que 
hubiesen remitido consultas escritas). A continuación, se describen el contenido de dichas 
consultas y las aclaraciones efectuadas por parte de la Entidad.  
 

No NOMRE O RAZON SOCIAL PROPONENTE 
CONSULTAS ESCRITAS 

ACLARACIONES POR LA EL ENTIDAD 

 Consulta “in extenso” presentada por las 
empresas potenciales proponentes 

 

   

   

[Se registran todas las consultas escritas presentadas por las empresas potenciales proponentes, y las respectivas 
aclaraciones emitidas por los funcionarios de la Entidad. 

 
CONSULTAS - REUNIÓN DE ACLARACION 
Durante la Reunión de Aclaraciones, se originaron las siguientes consultas con las siguientes 
aclaraciones:  
 

No NOMRE O RAZON SOCIAL PROPONENTE 
CONSULTAS REUNION DE ACLARACION 

ACLARACIONES POR LA EL ENTIDAD 

 Consultas “in extenso” vertidas por las 
empresas potenciales proponentes 

 

   

   



76 
 

[De la misma manera, se registran todas las consultas presentadas por todos los potenciales proponentes, y las 
respectivas aclaraciones emitidas por los funcionarios de la Entidad) 

 

OBSERVACIONES.  
 
[Detalle de todas las observaciones que se hubiesen presentado, citando el origen de la 
observación: representante de empresa proponente, Técnicos funcionarios de la Entidad, etc.]  
 
CONCLUSIÓN DE LA REUNIÓN DE ACLARACION  

Siendo las [hora] horas del día [fecha], se da por concluida la reunión de aclaración; firmando 

como constancia los presentes al pie de la presente acta. 

Por las empresas asistentes:  

No NOMBRES Y APELLIDOS C.I. 
RAZON SOCIAL/ 

EMPRESA 
TELEFONO / 

CEL 
FIRMA 

      

      

      

 
Por la Entidad 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 
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                                                                                                                                          Form No 20 

MEMORAMDUM 

FECHA:       San Lorenzo, 20 abril 2020 No:       00111/2020 

NOMBRES Y APELLIDOS:  Ing. Juan 
Perez Loza 

OBJETO: Designación Responsable de 
Recepción de Propuestas 

PROCESO DE CONTRATACION: [Identificación del proceso, incluyendo: Codigo, y número de 
CUCE)  

 
De mi consideración:  
 
Por el presente y en mi condición de (Responsable de la Unidad de 
Contrataciones/Administrativa) del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo y en 
cumplimiento al Inciso i) del Artículo 36 del DS 181, tengo a bien comunicar a usted; que ha sido 
designado como RESPONSABLE DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS, del proceso de 
contratación de referencia. Siendo su responsabilidad; recibir las propuestas y registrarlas en el 
formulario (Acta cierre presentación Propuestas) para tal efecto, considerando la fecha y hora de 
presentación por los proponentes.  
 
Considerando el plazo preestablecido en el cronograma del DBC, la presentación de propuestas 
es hasta el día …….…de…………………….…de 20….. a horas ……….en Secretaria de la 
Institución. (definir el lugar u oficina etc) 
 
Para lo cual, sus acciones y tramites deberán estar enmarcados en lo estipulado, en la Ley 1178, 
Responsabilidad por la Función Pública y lo que establece el Documento Base de Contratación 
D.B.C.; así mismo deberá realizar los trámites y/o documentos que sean pertinentes para llevar 
adelante el proceso de Recepción de Propuestas. 
 
Sin otro particular, saludo a usted, atentamente.  
 
 
 
 
 

____________________________ 
RESPONSABLE UNIDAD CONTRATACIONES 

SELLO 
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                                                                                                                                                Form No 21   

ACTA DE CIERRE DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
GAMSL – ANPE/LP SG Nº 02/2020 “Adquisición de una vagoneta   

para el programa de suelos” 
CUCE: 17-0906-24-737216-1-1   

 
 
En la Localidad de San Lorenzo, a horas ….:…… de fecha …… de …………………. de 20….. se procedió 
al cierre de presentación de propuestas correspondiente al proceso de Contratación: GAMSL-SANPE/LP 
Nº 02/2020 “Adquisición de una vagoneta  para el programa de suelos” , verificándose la 
presentación de las siguientes propuestas en el plazo establecido y en el siguiente orden: 

 
No PROPONENTE FECHA HORA NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

1     

2     

3     

4     

5     

n     

 
 
Observaciones:  
……………………………………………………..…………………….…………………….………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………….. ….  
 
Es cuanto tengo a bien certificar en honor a la verdad. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Responsable de Recepción de Propuestas 
FIRMA Y SELLO 
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Form No 22   
DESIGNACION COMISION DE CALIFICACION - ANPE 

MEMORANDUM    RPA /  N°05/2020 
 

DE:   Lic. vvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvro 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE APOYO NACIONAL  A LA 
PRODUCCION Y EMPLEO - RPA    

 
A:  Ing  bbbbbbbbbbbbbbbbbbb 

Ing. zzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzz.  
Ing. cccccccccccccccccccccc  

 
Ref.-   DESIGNACIÓN COMISIÓN DE CALIFICACIÓN    

ANPE – PNCV  N° 02/2020 (PRIMERA CONVOCATORIA)  
 
FECHA:  San Lorenzo 24 de Agosto de 2021 

Señores:  
 
En cumplimiento a lo establecido por el Decreto Supremo N° 0181 NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, en sus artículos 34° y 38°; siendo atribución del 
Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo – RPA, designar 
a los integrantes de la Comisión de Calificación. Mediante el presente se designa a ustedes como 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN para el proceso de contratación con Código Interno 
ANPE N° 02/2020 y CUCE  20-0906-02-1056434-1-1 “CONSTRUCCIÓN DE GAVIONES EN LA 
COMUNIDAD DE LOMAS” (Primera Convocatoria), para lo cual deberán tomar en cuenta lo siguiente: 
 

1. Fecha establecida para la presentación y apertura de propuestas; Oficinas de ………………, día 
Miércoles 26 de Agosto de 2020  a Hrs. 9:00 a.m. 
 

2. Entrega de informe de calificación y recomendación al RPA, hasta el día 28 de Agosto de 2020. 
 

Para lo cual, sus acciones y tramites deberán estar enmarcados en lo estipulado en la Ley 1178, 

Responsabilidad por la Función Pública, Decreto Supremo N° 0181, lo que establece el Documento Base 

de Contratación D.B.C. y demás disposiciones legales vigentes; así mismo deberán realizar los trámites 

y/o documentos que sean pertinentes para llevar adelante el proceso de calificación. 

 

 

 

FIRMA Y SELLO   
RPA 

Cc/Arch. 

     Carpeta 
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Form No 22-A  

  
  

DESIGNACION COMISION DE CALIFICACION - LICITACION PUBLICA 
MEMORANDUM  RPC   N°09/2020 

 
 

DE:   Lic. VVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVV. 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
DE LICITACION PUBLICA - RPC  

 

A:  Ing. cccccccccccccccccccc. 
Lic  bbbbbbbbbbbbbbbbbbb  
Ing. vvvvvvvvvvvvvvvvvvvvv 

 
Ref.-   DESIGNACIÓN COMISIÓN DE CALIFICACIÓN    

LP  N° 002/2020 (Primera Convocatoria)  
 
FECHA:  San Lorenzo 11  de Abril de 2020 

Señores:  

En cumplimiento a lo establecido por  el Decreto  Supremo N° 0181 y sus modificaciones – NORMAS 
BÁSICAS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, artículos 33° y 38°, siendo 
atribución del Responsable del proceso de Contratación de Licitación Publica - RPC; mediante el 
presente se designa a ustedes como MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN  para el 
proceso de contratación con Código Interno LP-SG Nº 02/2020 “Adquisición de una vagoneta  para el 
programa de suelos” CUCE: 17-0906-24-737216-1-1  (Primera Convocatoria),  para lo cual deberán 
tomar en cuenta lo siguiente: 

1. Fecha establecida para la presentación y apertura  de propuestas; Salón u oficinas de la 
………………………………….,  el día miércoles 19 de abril  de 2020 a Hrs. 9:00 a.m. 
 

2. Entrega de informe de calificación y recomendación al RPC, hasta el día  lunes  24 de Abril de 
2020. 

Para lo cual, sus acciones y tramites deberán estar enmarcados en lo estipulado, en la Ley 1178, 

Responsabilidad por la Función Pública, demás disposiciones legales vigentes y lo que establece el 

Documento Base de Contratación D.B.C.; así mismo deberán realizar los trámites y/o documentos que 

sean pertinentes para llevar adelante el proceso de calificación. 

 

 

 

FIRMA Y SELLO  
 RPC 

 

 
Cc/Arch. 

     Carpeta 
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Form No 23   

ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS 
L.P.-SG Nº 02/2020 “Adquisición de una vagoneta  para el programa de suelos” 

CUCE: 17-0906-24-737216-1-1   
 
En instalaciones del Gobierno Municipal de San Lorenzo, siendo horas………. del día …… 
de………………….de 20…….,  con la presencia de los miembros de la Comisión de Calificación, los 
proponentes presentes y Asesor Legal de la Institución; en cumplimiento del cronograma establecido en 
el DBC, se procedió a la apertura de las Propuestas presentadas para el proceso de contratación: L.P.-
SG Nº 02/2020 “Adquisición de una vagoneta  para el programa de suelos” , de acuerdo al siguiente 
detalle y orden: 
 

➢ 1º Proponente “cccccccccccccccccccccccccccc 
➢ 2º Proponente “bbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbb 
➢ 3º Proponente “ffffffffffffffffffffffffffffffffffff 
➢ 4º Proponente “ttttttttttttttttttttttttttttttttttttttttttt 
➢  
➢ n 

 
En el marco de lo establecido en el artículo 16 del D.S. 0181, el precio referencial asignado para el 
presente proceso de contratación es de:  Bs. Vvvvvvvvvv,00  (jjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjj 00/100 bolivianos);   
mismo que fue publicado en la Convocatoria y Documento Base de Contratación. 
 
DETALLE  DE PROPUESTAS ECONOMICAS PRESENTADAS 

 

Nº NOMBRE DEL PROPONENTE 
VALOR LEIDO DE LA PROPUESTA 

(Numeral y Literal) 
OBSERVACIONES 

1 
ASOCIACION 

ACCIDENTAL ABC 

Bs. 999.532,80 (Novecientos noventa y 
nueve mil quinientos treinta y dos 80/100 
Bolivianos) 

(Menor al precio 
referencial) 

    

    

n    

 
VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA: 
 
Luego se procedió a verificar la presentación de los documentos requeridos en el Documento Base de 
Contratación, bajo el método PRESENTO / NO PRESENTO para cada uno de los proponentes, mismos 
que forman parte del presente Acta. 
 
OBSERVACIONES.  
 
[Detallar las observaciones que se hubiesen presentado durante el acto de apertura de propuestas, 
citando el origen de la observación] . 
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
 
Concluida la lectura de la documentación presentada por cada uno de los proponentes, a hrs. [hora de 
finalización del acto] del mismo día, se dio por concluido el acto de apertura de propuestas.  Como 
constancia y conformidad de lo expresado en la presente Acta, suscriben los presentes en dicho acto 
público. 
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Por la Entidad, Comisión de Calificación 

 
No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

    

    

    

 
 
 
Por las empresas asistentes:  

 
No NOMBRES Y APELLIDOS C.I. RAZON SOCIAL/ 

EMPRESA 

TELEFONO / 

CEL 

FIRMA 
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Form No 24 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN Nº 40/2021 
 

 Lic. vvvvvvvvvvvvvvvvvv  
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN   

DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO – RPA 

 
VISTOS: 
 
Según establece El Decreto Edil  Nº 174/2015 de fecha  08 de Julio de 2021, en ejercicio de su potestad 

administrativa, el señor Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo (MAE), 

a designado al Lic. MSc Holbein O. Rivera Mollo como RESPONSABLE DEL PROCESO DE 

CONTRATACION APOYO NACIONAL A  LA PRODUCCION Y EMPLEO – RPA, para que realice los procesos 

de contratación de bienes, obras y servicios en el marco de lo previsto en el DS No 0181 y sus 

modificaciones; que correspondan a la administración del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, 

en el marco del POA y Presupuesto  Institucional desde su inicio hasta la conclusión de los mismos. 

 
Que, en fecha 11 de Mayo de 2016, la entidad inició el proceso de contratación bajo la modalidad de 
Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, signado como GAMSL-ANPE-N°06/2021 para “Adquisición de 
Llantas y neumáticos para Maquinaria y Vehículos del Proyecto Mejoramiento y mantenimiento de la Red 
Vial”. 
 
Que, mediante Memorándum GAMSL/PLL/RPA Nº 07/2016 de fecha 23 de Mayo de 2021, el 
Responsable del Proceso de Contratación - RPA, designó a la Comisión de Calificación para el proceso 
de contratación mencionado. 
 
Que, de acuerdo al cronograma de plazos establecido en el Documento Base de Contratación, en fecha 
25 de mayo del 2021 a horas 09:00 en instalaciones del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo 
se realizó en acto público la Apertura de Propuestas, con la participación de Seis (06) proponentes, tal 
como se tiene acreditado en el acta elaborada para el efecto. 
 
Que, la Comisión de Calificación emite el Informe de Evaluación y Recomendación en fecha 30 de mayo 
del 2016, el mismo que constituye parte integra e indivisible de la presente resolución. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Numeral 22 (Adjudicación o Declaratoria Desierta), Sub-numeral 22.1 del Documento Base de 
Contratación, establece que el Responsable del Proceso de Contratación – RPA, recibido el Informe de 
Evaluación, Calificación  y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, dentro del plazo 
fijado en el cronograma de plazos, emitirá la Adjudicación o Declaratoria Desierta. 
 
Que, en el Numeral 22 (Adjudicación o Declaratoria Desierta), Subnumerales 22.2, 22.2, 22.3 y 22.5 del 
Documento Base de Contratación, se establecen los requisitos, el procedimiento y el plazo de la 
Resolución para su notificación de la Adjudicación o Declaratoria Desierta.  
 
Que, dentro de las funciones de la Unidad Jurídica, conforme lo previsto en el Artículo 37º del Decreto 
Supremo Nº 0181 (Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios) de fecha 28 de 
Junio del 2009, está la de “Elaborar y visar todas las Resoluciones establecidas en las presentes NB-
SABS”, por lo que Asesoría Legal, procede a elaborar la Resolución de Adjudicación del proceso de 
contratación antes mencionado, en base al Informe de Evaluación y Recomendación emitido por la 
Comisión de Calificación de fecha 30 de mayo del 2021, visando en consecuencia la misma como 
responsable de su elaboración.  
 
Que, según lo previsto en el Parágrafo I, incisos d) y f) del Artículo 34º del Decreto Supremo Nº 181 
(Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios), están dentro de las funciones del 
Responsable del Proceso de Contratación - RPA, las de aprobar el Informe del Responsable de 

Evaluación o de la Comisión de Calificación  y sus recomendaciones, o solicitar su complementación o 
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sustentación; y adjudicar o declarar desierta la contratación de bienes y servicios mediante Resolución 
expresa cuando la contratación sea mayor a Doscientos Mil 00/100 Bolivianos (Bs200.000.-) Para montos 
menores el documento de adjudicación o declaratoria desierta será determinado por la entidad. 
 
POR TANTO: 

El Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo – RPA, en 
virtud al Informe de Evaluación, Calificación y Recomendación emitido por la Comisión de Calificación y 
en uso de las funciones conferidas: 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- AROBAR el Informe de Evaluación y Recomendación emitido por los integrantes 
de la Comisión de Calificación de fecha 30 de mayo del 2021, para el proceso de Contratación iniciado 
bajo la modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo signado como GAMSL -ANPE-N°06/2016 
para “Adquisición de Llantas y neumáticos para Maquinaria y Vehículos del Proyecto Mejoramiento y 
mantenimiento de la Red Vial”; informe que se transcribe a continuación y del cual se tienen los 
siguientes resultados:  
 

(AQUI DEBERA AJUNTARSE EL INFORME DE 
LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN IN EXTENSO) 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud al Informe de la Evaluación, Calificación y Recomendación de fecha 
30 de mayo del 2021, ADJUDICAR el proceso de contratación  “ADQUISICION DE LLANTAS Y 

NEUMATICOS PARA MAQUINARIA Y VEHICULOS DEL PROYECTO MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 

LA RED VIAL”  GAMSL -ANPE-N°06/2020 con Nº de CUCE 16-0906-24-652840-1-1 al proponente 
“DISTRIBUIDORA E.L.R.” representada legalmente por Cristina Enaife Limachi Torrez de Rios, por haber 
cumplido su propuesta con lo solicitado en el Documento Base de Contratación; por un monto de  Bs. 
227.460,00 (Doscientos Veintisiete Mil Cuatrocientos Sesenta 00/100 Bolivianos) y un plazo de entrega 
de quince (15) días calendario a partir de la firma de contrato.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Instruir la publicación y notificación de la presente resolución de conformidad a 
lo previsto en el Decreto Supremo Nº 0181 de fecha 28 de junio de 2009 y el Manual de Operaciones del 
Sistema de Contrataciones Estatales (SICOES). 
 
ARTICULO CUARTO.- Encargar la ejecución de la presente resolución a la Unidad Administrativa del 
Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, instancia que deberá cumplir estrictamente con lo 
señalado en el Decreto Supremo Nº 181, el Manual de Operaciones del Sistema de Contrataciones 
Estatales – SICOES y el Documento Base de Contratación elaborado para el proceso de contratación. 
 
Es dada en la San Lorenzo, a los Treinta y Un (31) días del mes de Mayo de Dos Mil Veintiún años.      
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 

 nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn  
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN   

DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO - RPA 
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Form No 24-A   
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN Nº 066/2020 

 
Lic. ,,,,JJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJ 

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
DE LICITACIÒN PÙBLICA– RPC 

 
VISTOS: 
 
Según establece El Decreto Edil  Nº 174/2021 de fecha  08 de Julio de 2021, en ejercicio de su potestad 
administrativa, el señor Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo (MAE), a 
designado al Lic. MSc Holbein O. Rivera Mollo, como RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

DE LICITACIÓN PÚBLICA – RPC, para que realice los procesos de contratación de bienes, obras y 
servicios en el marco de lo previsto en el DS No 0181 y sus modificaciones; que correspondan a la 
administración del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, en el marco del POA y Presupuesto  
Institucional desde su inicio hasta la conclusión de los mismos. 
 
Que, en fecha 06 de Septiembre del 2021, la entidad inició el proceso de contratación bajo la modalidad 

de Licitación Pública, signado como GAMSL–LP N°03/2018 “ADQUISICION DE CAMION CON 

SEMIREMOLQUE PARA EL TRASLADO DE GANADO” CUCE: 18-0906-24-876747-1-1 (Primera 

Convocatoria) 

Que, de acuerdo al cronograma de plazos establecido en el Documento Base de Contratación, en fecha 
02 de Octubre de 2021 a horas 09:30 a.m. se realizó en acto público la Apertura de Propuestas, con la 
participación de Un (1) proponente, tal como se tiene acreditado en el acta elaborada para tal efecto. 
 
Que, mediante Memorándum GAMSL/RPC Nº 14/2021 de fecha 26 de Septiembre de 2021, el 
Responsable del Proceso de Contratación - RPC, designó a la Comisión de Calificación para el proceso 
de contratación mencionado. 
 
Que, la Comisión de Calificación emite el Informe de Evaluación y Recomendación en fecha 04 de 
Octubre de 2021, el mismo que se constituye parte integra e indivisible de la presente resolución. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Numeral 29 (Adjudicación o Declaratoria Desierta), Sub-numeral 29.1 del Documento Base de 
Contratación, establece que el Responsable del Proceso de Contratación – RPC, recibido el Informe de 
Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, dentro del plazo fijado en el 
cronograma de plazos, emitirá la resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta. 
 
Que, en el Numeral 29 (Adjudicación o Declaratoria Desierta), Sub-numerales 29.3 y 29.4 del Documento 
Base de Contratación, establecen los requisitos, el procedimiento y el plazo para su notificación de la 
Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta.  
 
Que, dentro de las funciones de la Unidad Jurídica, conforme lo previsto en el Artículo 37º del Decreto 
Supremo Nº 0181 (Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios) de fecha 28 de 
Junio del 2009, está la de “Elaborar y visar todas las Resoluciones establecidas en las presentes NB-
SABS”, por lo que Asesoría Legal, procede a elaborar la Resolución de Adjudicación del proceso de 
contratación antes mencionado, de acuerdo al cronograma de plazos, y en base al Informe de Evaluación 
y Recomendación emitido por la Comisión de Calificación de fecha 04 de Octubre de 2021, visando en 
consecuencia la misma como responsable de su elaboración.  
 
Que, según lo previsto en el Parágrafo I, incisos e) y g) del Artículo 33º del Decreto Supremo Nº 181 
(Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios), están dentro de las funciones del 
Responsable del Proceso de Contratación - RPC, las de aprobar el Informe de Evaluación y 
Recomendación de la Comisión de Calificación, o solicitar su complementación o sustentación y 
Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de bienes y servicios mediante Resolución expresa. 
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POR TANTO: 

El Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública (RPC), en mérito al Informe de 
Evaluación y Recomendación emitido por la Comisión de Calificación y en uso de las funciones 
conferidas: 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Informe de Evaluación y Recomendación emitido por los 
integrantes de la Comisión de Calificación de fecha 04 de Octubre de 2021, para el proceso de 
Contratación iniciado bajo la modalidad de Licitación Pública signado como GAMSL-LP-N°03/2021 
“ADQUISICION DE CAMION CON SEMIREMOLQUE PARA EL TRASLADO DE GANADO”  CUCE: 18-
0906-24-876747-1-1 (Primera Convocatoria); informe que se transcribe a continuación y del cual se 
tienen los siguientes resultados:  
 

(AQUI DEBERA AJUNTARSE EL INFORME DE 
LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN IN EXTENSO) 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En mérito al Informe de  Evaluación y Recomendación emitido por la Comisión 
de Calificación de fecha 04 de Octubre del 2021, se ADJUDICA  el proceso de contratación  GAMSL-LP-
N°03/2018 “ADQUISICION DE CAMION CON SEMIREMOLQUE PARA EL TRASLADO DE GANADO”  
CUCE: 18-0906-24-876747-1-1 (Primera Convocatoria) al proponente:“NIBOL LTDA.”  Representado 
legalmente por Richard Nelson Molina Jaro; por haber cumplido con la correcta presentación de los 
aspectos legales, administrativos, técnicos y económicos; por un monto de 1.669.704,00 (Un Millón 
Seiscientos Sesenta y Nueve Mil Setecientos Cuatro 00/100 Bolivianos), y un plazo de entrega de 90 
dias calendario a partir de la firma de contrato.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Instruir la publicación y notificación de la presente resolución de conformidad a 
lo previsto en los Artículos 48º, literal c), Articulo 49º, literal a), Artículo 51º del Decreto Supremo Nº 0181 
de fecha 28 de junio de 2009 y el Manual de Operaciones del Sistema de Contrataciones Estatales 
(SICOES). 
 
ARTICULO CUARTO.- Encargar la ejecución de la presente resolución a la Unidad Administrativa del 
Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, instancia que deberá cumplir estrictamente con lo 
señalado en el Decreto Supremo Nº 0181, el Manual de Operaciones del Sistema de Contrataciones 
Estatales – SICOES y el Documento Base de Contratación elaborado para el proceso de contratación. 
 
Es dada en San Lorenzo, a los Ocho (08) días  del mes de Octubre del año Dos mil Veintiuno. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

Lic  ccccccccccccccccc 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN   

DE LICITACIÒN PÚBLICA - (RPC) 
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                                                                                                                                       Form No 26          

 

N O T A   I N T E R N A 
GAMSL /RPA- Nº 062/2021 

 
 
DE:   Lic.  DDDDDDDDDDDDDDDDDD 
   RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION RPA 
 
A:   Lic.  AAAAAAAAAAAAAAAAAA M. 
   UNIDAD DE CONTRATCIONES 
        
OBJETO:                            PUBLICACIÓN y NOTIFICIACION DE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN   
 
FECHA:  San Lorenzo, 18 de Septiembre de 2021 
 
 
En cumplimiento a procedimientos establecidos y la normativa vigente, proceda a publicar la 
Resolución Administrativa de Adjudicación No 058/2021 (adjunto) y la Notificación a los 
proponentes el resultado del proceso de contratación GAMSL- ANPE N° 02/2020 para 
“ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO Y APOYO AL 
DESARROLLO DE LA PRODUCCIÓN FRUTÍCOLA (Primera Convocatoria). 
 
Sin otro particular motivo saludo a usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Lic.  lllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

DE APOYO NACIONAL A LA PRODUC Y EMPLEO - RPA  

 
 
 
 
Cc/Arch. 
Adjunto lo indicado 
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Form No 27   

 

                                                                                                                                                 

San Lorenzo  09 de Octubre de 2021 

CITE: GAMSL / DAF / pzc / CITE  No  211/2021 

 

 

Señor 

 

LLLLLLLLLLLLLLLLL 

TOYOTA S.A.. 

 

Presente.- 

 

 

REF. Comunicación de Adjudicación y Solicitud de presentación de Documentos Originales 

y/o Fotocopias Legalizadas Proceso de Contratación LP-SGPYA No 03/2020  CUCE: 18-

0906-24-876747-1-1 

 

De mi consideración: 

 

Adjunto a la presente hago llegar a usted la  Resolución Administrativa de Adjudicación  N° 066/2021 

a través de la cual se le adjudica el proceso de contratación  “LP-SGPYA-N°03/2018 “ADQUISICIÓN 

DE CAMION CON SEMIREMOLQUE PARA EL TRASLADO DE GANADO” CUCE: 18-0906-

24-876747-1-1 (Primera Convocatoria) 

 

En este sentido y con la finalidad de cumplir con el cronograma de  plazos del proceso de contratación de 

referencia, se solicita  a su persona, para que  hasta  el  29 de Octubre de 2021  como  plazo máximo; 

debe presentar la Documentación Original y/o Fotocopia Legalizada establecida en el Documento Base de 

Contrataciones (Formulario A-1) del presente proceso de contratación; a objeto de formalización del 

contrato 

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarle muy respetuosamente.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  

DE LICITACIÓN PÚBLICA – RPC o RPA 

 
cc: Archivo 
Adj Lo Indicado 
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Form No 28   

MEMORAMDUM 
DESIGNACION RESPONSABLE O COMISION DE RECEPCION            

 
FECHA:       Tarija, 20 abril 2020 No:       00111/2020 

NOMBRES Y APELLIDOS:   
Ing. Nnnnnnnnnnnnnnnnn 
Lic. Mmmmmmmmmmmmm 
Tec. vvvvvvvvvvvvvvvvv 

OBJETO:  
Designación Responsable de Recepción / o 
Comisión de Recepción 

PROCESO DE CONTRATACION: [Identificación del proceso, incluyendo: Código, y número de 
CUCE)  

 
De mi consideración:  
 
Por el presente y en mi condición de RPA/ RPC y Autorizado por la MAE del Gobierno Autonomo 
Municipal de San Lorenzo, para designar a la comisión de recepción. Tengo a bien comunicar a 
ustedes, que ha[n] sido designado[s] como integrante(s) de la Comisión de Recepción / Responsable 
de Recepción, del Proceso de contratación de  referencia . 
 
Teniendo la responsabilidad de recepcionar todos los productos o bienes en el marco de los/las 
Términos de Referencia / Especificaciones Técnicas; además de emitir y aprobar el informe de 
conformidad y acta de recepción que corresponda; para proseguir con los trámites administrativos del 
presente proceso.  
 
Para tal efecto deberá[n] coordinar esta actividad con la Unidad Solicitante y la Unidad de Almacenes  
o Activos Fijos) para el Registro e Ingreso a Almacenes de los bienes recibidos. 
 
Por lo que, sus acciones y tramites deberán estar enmarcados en lo estipulado, en la Ley 1178, 
Responsabilidad por la Función Pública y lo que establece el Documento Base de Contratación 
D.B.C.; así mismo deberán realizar los trámites y/o documentos que sean pertinentes para llevar 
adelante el proceso de Recepción de Bienes. 
 
Sin otro particular, saludo a usted, atentamente.  
 
 
 
 

____________________________ 
NOMBRES Y FIRMA  MAE 

SELLO 
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Form No 29   

 

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA DE BIENES/SERVICIOS 
PROCESO DE CONTRATACION   GAMSL- ANPE O LP 

ADQUISICION DE LA CANASTA ALIMENTARIA PERSONAS D ELA TERCERA EDAD 

 

En fecha 23/08/2021, se procedió a la recepción y verificación del cumplimiento de las especificaciones 
técnicas, de los Bienes del Proceso de Contratación GAMSL ANPE No 12/2021 ADQUISICION DE LA 

CANASTA ALIMENTARIA PERSONAS D ELA TERCERA EDAD  CUCE :  11111111111111111, entregados 
por COMERCIAL ABC Mario Lopez Castillo, de acuerdo al  siguiente detalle: 
 

CANTIDAD 
DENOMINACION              

BIENES/SERVICIOS 
UNIDAD 
MEDIDA   

DESCRIPCIÓN – ESPECIFICICACIONES TECNICAS 

50 LECHE Kg 
Leche entera en polvo, envase en papel aluminico recubierto en caja 
de cartón de 1 Kg. Con fechas vigentes hasta (mínimo 4 meses) 

    

    

    

    

    

    

 

Por lo que; al no existir ninguna observación, como miembros de la Comisión de Recepción 

manifestamos que los bines detallados anteriormente CUMPLEN/ NO CUMPLEN con las 

Especificaciones Técnicas solicitadas. Como constancia de la recepción se firma al pie de la presente 

 

 

 

 

           Entregué conforme:                                                                  Recibí conforme: 

         Nombre, Sello y Firma                                                 COMISION                            COMISION 

            PROVEEDOR                                             RECEPCION             RECEPCION 
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                                                                                                                                                    Form No 30  

INFORME COMISION DE RECEPCION 
ANPE  O L.P.  GADT-SP- N°011/2020  

 
A: Lic. ddddddddddddddddddd 

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN   
DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO – RPA  o  RPC 

 
DE: nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn.  

nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn 
nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn. 
COMISION DE RECEPCION 

 
Ref.-  INFORME DE RECEPCION DE BIENES / SERVICIOS  

L.P. GADT-SP-N°011/2020 “ADQUISICION DE LA CANASTA ALIMENTARIA PARA 
PERSONAS DE LA TERCERA EDAD  

 
Fecha:  San Lorenzo, 31 de octubre de 2020 
 
1. ANTECEDENTES  

[Síntesis del proceso de contratación, hasta la suscripción del o los contratos con la / las empresas 

adjudicadas].  

2. DESIGNACIÓN DE COMISIÓN  

En fecha [fecha del memorándum de designación], mediante Memorándum [número del memorándum de 

designación], suscrito por Secretario de Economía y Finanzas – en su calidad de RESPONSABLE DEL 

PROCESO DE CONTRATACIÓNDE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO – RPA  o  

RPC , designa la comisión de recepción conformada por los funcionarios: 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

   

   

   

 

3. RECEPCIÓN DE LOS BIENES / SERVICIOS  

En el marco de la designación de Comisión de Recepción, Resolución / nota de adjudicación, 

especificaciones técnicas y contrato suscrito, se procedió a la recepción de los ítems detallados a 

continuación, en instalaciones del almacén central institucional (identificar la dirección donde se realizó la 

recepción del bien/servicio) 

ITEM CANT UNIDAD 

MEDIDA 

DESCRIPCION PROVEEDOR FECHA DE 

RECEPCION 

OBSERV. (*) 

       

       

       

(*) [Aspectos adicionales relevantes] 
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4. VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

ITEM CARACTERISTICAS 

OFERTADAS 

CARACTERISTICAS DEL BIEN 

RECIBIDO 

CUMPLE OBSERV. (*) 

SI NO 

      

      

      

(*) [ESPECIFICAR POR QUE NO CUMPLE] 

 

5. CONLUSIONES: 

De acuerdo a la verificación realizada, esta comisión de recepción manifiesta su [CONFORMIDAD / 

DISCONFORMIDAD] en cuanto a los ítems recibidos, en la cantidad solicitada, cumplimiento de las 

especificaciones técnicas requeridas y ofertadas en las propuestas / cotizaciones. Es cuanto tenemos a 

bien informar, para los fines consiguientes. 

 

 

COMISION RECEPCION                                            COMISION RECEPCION                      
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Form No 31 

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 

El Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, Primera Sección Provincia Méndez del Departamento 
de Tarija 
 

CERTIFICA: 
 
Que, en virtud  al acta de recepción emitida por la comisión de recepción (o Responsable de Recepcion), 
donde se manifiesta que la (empresa o Proveedor) COMERCIAL JR, ha cumplido con las 
especificaciones técnicas y la (orden de Compra, Orden de Servicio o Contrato) del siguiente proceso de 
contratación: 
 

MODALIDAD Y FORMA DE CONTRATACIÓN:   ANPE - Licitación Publica 
TIPO DE CONTRATACIÓN:  Bienes  
OBJETO DE CONTRATACIÓN: Adquisición De Productos Para Canaston Escolar Del Municipio De San Lorenzo 

CUCE:  20-1609-00-1082814-1-2 
 

DETALLE CONTRATADO EJECUTADO 
Monto de Contrato (Inicial)  
(Comercial/Empresa Ejecutora) 

500.000,00  Bs. 500.000,00  Bs. 

      (+) Monto Contrato Modificatorio 10.000,00  Bs. 10.000,00  Bs.  

      (=) Monto de Contrato (Final) 510.000,00  Bs. 510.000,00  Bs. 

Monto de Contrato Supervisión 50.000,00  Bs. 50.000,00  Bs. 

COSTO TOTAL 560.000,00  Bs. 560.000,00  Bs. 

Plazo de Ejecución 120 Días calendario  

      Fecha de Inicio 15 febrero 2020  

      Fecha de Conclusión  15 Junio 2020  

      Ampliación de Plazo 10 dias  

Fecha de Conclusión + Ampliación plazo 25 Junio 2020  

 
Por lo que podemos manifestar que el objeto de Contrato: Adquisición De Productos Para Canaston Escolar 

Del Municipio De San Lorenzo, fue concluido en su ejecución de manera satisfactoria, quedando establecido 
el CUMPLIMIENTO DE CONTRATO suscrito con: (Proveedor/Contratista:)COMERCIAL JR  
 
Es cuanto podemos certificar para fines consiguientes. 
 

 
 
San Lorenzo, 25 de octubre de 2021 
 
 
 
 
FIRMA Y SELLO 
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Form No 32 

 TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONSULTOR INDIVIDUAL DE LINEA 

“RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS” 
 

I.- INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO  

Título: Consultor Individual de Línea: “RESPONSABLE DE 

ACTIVOS FIJOS.” A ser contratado por el Gobierno Autónomo 

Municipal de San Lorenzo, para realizar funciones bajo tuición de la 

Dirección Administrativa dependiente de la Secretaria de Economía y 

Finanzas 

II.- ANTECEDENTES 

Para la presente gestión el Plan Operativo Anual del Gobierno 

Autónomo Municipal de San Lorenzo, ha previsto entre sus objetivos 

y metas, la contratación de los servicios de Consultoría Individual de 

Línea para el cargo de RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS, 

debido a que no se encuentra contemplado ítem para este cargo. 

 

Con el propósito de cumplir con las competencias municipales y 

dando continuidad a las actividades recurrentes, programas y 

proyectos institucionales; en cuanto al manejo técnico de Activos 

fijos; existe la necesidad de contratar personal en la modalidad de 

consultor individual de línea, para el Programa; Fortalecimiento y 

Equipamiento Municipal 

III.-  OBJETIVOS DE LA 

CONSULTORÍA 

Contar con un RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS, a objeto de 

brindar apoyo técnico en el manejo operativo y la administración de 

Activos Fijos municipales. 

IV.-  DEPENDENCIA Y 

SUPERVISIÓN 

El RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS. Depende de la 

Dirección Administrativa del Gobierno Autónomo Municipal de San 

Lorenzo, quien supervisara el trabajo a través de los respectivos 

informes y seguimiento constante. 

V.- ALCANCE DEL SERVICIO 

 

• Ejecutar las tareas concernientes a la gestión de Activos Fijos del 

Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo.  

• Ingresar, controlar y supervisar las Altas, Bajas, Traslados y 

Traspasos de Bienes dentro de las diferentes áreas del Municipio.  

• Actualizar y controlar los registros del activo fijo dentro del 

sistema de activos fijos.  

• Registrar las asignaciones de los bienes a los servidores públicos 

del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo generando las 

correspondientes “Actas de Efectos en Custodia”, requerir firmas y 

archivar en “Archivo de Efectos en Custodia”.  

• Mantener el archivo y custodia de los títulos y demás documentos 

relacionados a los bienes del municipio con derecho propietario, y 

estructurar una base de datos con la información correspondiente a 

los bienes de propiedad del Gobierno Autónomo Municipal de San 

Lorenzo (edificios, terrenos, vehículos, etc).  

• Realizar inventarios y recuentos periódicos, planificados, a fin de 

actualizar la existencia de los bienes de la institución.  

• Preparar documentación correspondientes en caso de siniestros; 

como tramitar los pagos de franquicias  
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• Aplicar normas sobre revalorización o depreciación de activos 

fijos.  

• Otras funciones que le sean asignadas expresamente delegadas por 

el Inmediato superior.  

 

VI.- RESULTADOS ESPERADOS 

Apoyo técnico en el manejo, disposición y baja de bienes (activos 

Fijos) del GAMSL, implementando normas y políticas de distribución, 

uso y salvaguarda de manera que se optimicen su disponibilidad, uso 

racional y control de los mismos, además de mantener actualizado, 

ordenado y sistematizado el registro de los activos fijos de la 

Institución. 

VII.- CONDICIONES 

ESPECIALES 

Los resultados de la consultoría serán de propiedad y uso exclusivo 

del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, por lo que el 

contratado no podrá compartir la información con otros organismos, 

instituciones  y/o personas. Es imprescindible que el consultor cumpla 

con todos los principios de transparencia y ética en el desarrollo de la 

consultoría. 

En caso de que por circunstancias ajenas al control del Gobierno 

Autónomo Municipal de San Lorenzo y/o el consultor; el alcance del 

trabajo conforme a las actividades señaladas en el punto V de los 

presentes términos de referencia, no pudiera ser de realizado o 

resultara inconveniente ejecutarlo, el Gobierno Autónomo Municipal 

de San Lorenzo, podrá modificar mediante instrucción escrita al 

Consultor las actividades y funciones a ser realizadas dentro del plazo 

de duración de la consultoría. 

El consultor deberá presentar al cumplimiento de sus funciones cada 

mes un informe circunstanciado de las actividades desarrolladas, con 

la firma o visto bueno de la Dirección Administrativa del Gobierno 

Autónomo Municipal de San Lorenzo. 

VIII.- PERFIL DEL CONSULTOR 

• Título en Provisión Nacional de Licenciatura en Contaduría 

Pública. 

• Experiencia General de trabajo mínima de 2 años. En Entidades 

públicas o privadas. 
 

IX.-  LUGAR Y PLAZO DE LA 

CONSULTORÍA 

Lugar.- Oficinas de la Secretaria de Economía y Finanzas ubicadas en 

el edificio principal del GAMSL. 
 

Plazo.- El Plazo de la consultoría  de línea será  a  partir del 10 de 

Enero de 2022 al 30 de Abril de 2022 mediante la suscripción de 

contrato, con cargo al presupuesto de la gestión 2022. 

X.-   MONTO, MODALIDAD Y 

FORMA DE PAGO 

La forma de pago sera previa presentacion por parte del consultor, del 

informe circunstanciado de actividades desarrolladas cada mes 

aprobado por la Dirección Administrativa, de acuerdo a los plazos y 

formatos señalados por la entidad, comprobante de aporte de AFP y 

declaración de Impuestos. 

 

La modalidad de pago es a presupuesto fijo y la remuneración será en 

forma mensual de acuerdo a la escala salarial vigente del Gobierno 

Autónomo Municipal de San Lorenzo, Nivel Salarial Nº 10 
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equivalente a Bs 3.400,00 (Tres Mil Cuatrocientos 00/100 

bolivianos) mensual; haciéndose un monto total de Bs 12.580,00 

(Doce Mil Quinientos Ochenta 00/100 bolivianos); partida 

presupuestaria 25220 Categoría Programática 34 0 001 Programa 

Fortalecimiento y Equipamiento Municipal.  

 

XI.- DOCUMENTOS A 

PRESENTAR 

• Fotocopia de cédula de identidad 

• Fotocopia de NIT 

• Hoja de vida documentada 

XII.- ACLARACIONES Se debe velar por el cumplimiento de objetivos trazados. 

 

Elaborado por: 
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Form No 33 

 
 
 
 
 
 
San Lorenzo, 20 de Enero de   2022 
CITE: GAMSL/DIR-ADM/ No. 10/2022 
 
 
Señor: 
 
Lic. MSc Holbein O Rivera Mollo   
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION DE APOYO 
NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO (RPA) 
 
Presente.- 

 
REF.: SOLICITUD  DE  CONTRATACIÓN MENOR  

        CONSULTOR INDIVIDUAL DE LÍNEA  
 
De mi mayor consideración: 
 
Con la finalidad de cumplir con los objetivos del POA, trazados para la presente gestión en la Dirección 
Administrativa, dependiente del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo: Solicito respetuosamente 
a usted Autorización para realizar los trámites correspondientes, para la contratación Menor de  Un (1) 
Consultor Individual de Línea, en la Categoría Programática 34 0 001 Programa Fortalecimiento y 
Equipamiento en base al siguiente detalle:: 
 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO  

MONTO 
MENSUAL 

(Bs.) 

TIEMPO DE 
DURACIÓN 

MONTO TOTAL 
(Bs.) 

Consultor Individual de 
Línea – RESPONSABLE 

DE ACTIVOS FIJOS  

 
3.400,00  

- A partir del 25 de 
Enero 2022 al 30 de 
Abril 2022, mediante 

contrato 

12.580,00 

 
Para tal efecto se adjunta los correspondientes Términos de Referencia (TDR – CM) 
 
Sin otro  particular, me despido. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c. Arch. 
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Form No 34 
 
 

San Lorenzo, 06 de Enero de 2022 

CITE: GAMSL. RPA/ Nº 02/2022 

 

 
Señora 
 
CARLA LORENA DIAZ CACERES 
 
Presente.- 
 

 

Ref.: INVITACION 

  

De mi consideración  

Habiéndose Autorizado el proceso de contratación (menor) de Consultor Individual de 

Línea TECNICO III– RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS para la (Secretaria de Economía y 

Finanzas o Programa…)del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, invito a usted 

presentar la documentación requerida para postular al cargo anteriormente mencionado, 

en el marco de los Términos de Referencia, lo más antes posible y de esta manera poder dar 

continuidad a este Proceso de Contratación. 

Sin otro particular saludo a usted 

Atentamente. 

 

 

 

 

 
          Lic. MSc Holbein Olmedo Rivera Mollo  
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION (RPA) 

               GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SAN LORENZO 

 

 
 

C.c.Arch. 
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Form No 35  
 

San Lorenzo,  07 de Enero  del 2022 
CITE: GAMSL/DIR-ADM/No 02 - A/2022    

 

Señor: 

 
Lic. MSc Holbein Olmedo Rivera Mollo  
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION DE APOYO 

NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO (RPA) 

GOBIERNO AUTONOMO MUNIICPAL DE SAN LORENZO 

 

Presente.- 

 

 

REF: INFORME DE ANALISIS Y EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  CONSULTOR 

INDIVIDUAL DE LINEA 

 

1.- Documentación presentada 

Luego de realizar una verificación, análisis y evaluación a la documentación y  curriculum vitae 

presentados por: CARLA LORENA DIAZ CACERES con C.I. 1887321 Tj. Además de la 

correspondiente entrevista realizada, podemos manifestar que cumple con los términos de referencia 

requeridos. 

 

2.- Criterios de calificación 

 

FACTORES CUMPLE NO CUMPLE 

FORMACION O CONOCIMIENTOS   

EXPERIENCIA GENERAL   

OTROS CONOCIMIENTOS Y ENTREVISTA   

 

3.- Conclusión y recomendación 

Por lo que se concluye que se cuenta con documentación requerida para el efecto y el curriculum vitae; 

cumpliendo con las condiciones mínimas establecidas en los términos de referencia, para el servicio de 

Consultor Individual de Línea TECNICO III– RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS para el  Programa 

Equipamiento y Fortalecimiento Municipal, por lo cual se recomienda proseguir con el trámite 

correspondiente. 

 

Es cuanto puedo informar para su conocimiento y fines consiguientes.  

Atentamente. 

 

 

 

 

C.c. Arch. 
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Form No 36  

 

 

NOTA DE ADJUDICACIÓN  CONTRATACION MENOR 

CONSULTOR INDIVIDUAL EN LÍNEA  

GAMSL-RPA-CM/HORM Nº 02/2022 

 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Decreto Edil Nª08/2021, se designa al Lic. MSc Holbein Olmedo Rivera Mollo, Secretario de 

Economía y Finanzas del Gobierno Autónomo  Municipal de San Lorenzo, como Responsable del Proceso de 

Contratación en la modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo- RPA, en las modalidades de 

Contratación Menor, Contratación Directa de Bienes y Servicios y Apoyo Nacional a la Producción y Empleo - 

ANPE, tramitados en el marco del Decreto Supremo Nº 0181 de 28 de junio de 2009 y que correspondan al 

presupuesto asignado al Gobierno Autónomo  Municipal de San Lorenzo 

 

Que, mediante Hoja de Ruta Nº 02/2022 emitida por el Responsable del proceso de Contratación de Apoyo Nacional 

a la Producción y Empleo-RPA de fecha 05 de Enero 2022, se autoriza el inicio del Proceso de Contratación del 

Servicio de “CONSULTOR INDIVIDUAL EN LINEA: TECNICO III– RESPONSABLE DE ACTIVOS 

FIJOS  en la modalidad de Contratación Menor, por la causal establecida en el Artículo 52 del Decreto Supremo 

No- 0181 de 28 de junio de 2009. 

 

Que, el artículo 54 de las NB-SABS, dispone las condiciones para la contratación menor de bienes y servicios, en las 

entidades sometidas a la aplicación de los Sistemas de Administración y Control previstos en la Ley No. 1178, 

 

POR TANTO: 

El Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo – RPA en el ejercicio de 

las funciones y atribuciones conferidas por Norma, en la modalidad de contratación menor. 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO.- Adjudicar el proceso de contratación  del Servicio de  “CONSULTOR INDIVIDUAL 

DE LÍNEA: RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS, para el Programa Fortalecimiento y Equipamiento 

Municipal a: CARLA LORENA DIAZ CACERES con un sueldo mensual de Bs. 3.400,00  (TRES MIL 

CUATROCIENTOS 00/100 Bolivianos), y un Total de Bs. 12.580,00 (DOCE MIL QUNIENTEOS OCHENTA  

00/100 Bolivianos) por el periodo de: 10 de Enero 2022 al 30 de Abril  de 2022, en el marco de la solicitud y 

términos de referencia elaborados por la Unidad Solicitante. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Se encarga la ejecución de la presente Nota de Adjudicación, a la Unidad de 

Contrataciones y Recursos Humanos del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, debiendo dar continuidad 

al trámite y cumplir estrictamente con lo señalado en el Decreto Supremo Nº 0181 de fecha 28 de junio de 2009 

(Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios). 

  

Es dado en instalaciones del Gobierno Autónomo Municipal de San Lorenzo, a los  07 días del mes de Enero de 

2022.   

                         

 

 

Lic. MSc Holbein Olmedo Rivera Mollo 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION DE APOYO 

NACIONAL A LA PRODUCCION Y EMPLEO (RPA) 

 
 

 

 

 

 


